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PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN 

LAS SEÑORAS MARCIA MARIA 

WAGNER HIDALGO, ANA CRISTINA 

WAGNER ESPINOZA; Y, ALICIA DEL 

CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---=====-=- 

DI: DOS TESIMONTIOS. > -nrmmmmnanm- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre. Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los VEINTITRES días del mes de 

ABRIL del año dos mil diecinueve, ante mí 

ABOGADA  LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen: la 

señora MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de 

heredera, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, abogada, 

domiciliada en el cantón Samborondón de paso por 

esta ciudad; la señora ANA CRISTINA WAGNER 

ESPINOZA, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de heredera, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

abogada, domiciliada en el Estado de FLORIDA, 

Estados Unidos, de tránsito en la ciudad de 

Guayaquil; la señora ALICIA DEL CARMEN 

Li 26 
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ESPINOZA HENRIQUEZ, ¡por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, viuda, ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad. Las comparecientes 

.son capaces para obligarse y contratar, a quienes 

doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; y, papeletas de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como 

habilitantes. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera: libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una en la que conste los actos de PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL, que se otorgan 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento público, las 

siguientes personas: a) La señora Marcia María 

Wagner Hidalgo, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de heredera; b) La señora 

Ana Cristina Wagner Espinoza, por sus propios y 
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por sus propios y personales derechos, en calidad 

de cónyuge sobreviviente. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) El causante, la cónyuge 

sobreviviente; y “sus  herederas.-El señor Doctor 

Guillermo José Wagner Cevallos, falleció sin dejar 

testamento el dieciséis de julio de dos mil quince, en la 

parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, estando inscrita la defunción en el tomo treinta y 

seis, acta siete mil ciento veintiséis, folio ciento veintiséis 

del Libro de Defunciones de la Corporación Registro Civil 

de Guayaquil; siendo su último domicilio la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas. Se acompaña para que 

se agregue a esta escritura pública copia certificada de la 

partida de detanción, El señor Doctor Guillermo José 

Wagner Cevallos contrajo matrimonio civil con la 

señora Alicia del Carmen Espinoza Henríquez el día 20 

de noviembre de 1992, tal como consta en el Acta de 

matrimonio que se adjunta. Dentro de la sociedad 

conyugal el causante adquirió los bienes que más abajo se 

anotan y que forman parte de la sociedad conyugal 

formada por el causante y la viuda.- b) Sus herederas 

únicas y universales, señoras: Marcia María 

Wagner Hidalgo, y Ana Cristina Wagner Espinoza, 

solicitaron paralelamente la Posesión Efectiva de 

los Bienes del cujus. La señora Marcia María 

Wagner Hidalgo, la realizo ante la Notaria 
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Quincuagésima cuarta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Paula Subía Pinto, con fecha veintinueve 

de octubre del dos mil quince; y la señora Ana 

Cristina Wagner Espinoza, la realizo ante la 

Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Olga 

Baldeon Martínez, con fecha treinta y uno de 

agosto del dos mil quince; e) Las comparecientes, 

de manera expresa e incondicional y bajo la 

gravedad del juramento declaran qué sobre los 

bienes dejados por su difunto padre, no existen 

deudas pendientes vencidas o por vencer, ni 

gravamen o limitación al dominio de aquellos, sin 

perjuicio de los cuales, en el caso de que 

existieren, se comprometen a cubrirlos de manera 

integra. CLAUSULA TERCERA.- DETERMINACIÓN 

DE LOS BIENES QUE FORMAN EL PATRIMONIO DEL 

HABER SUCESORIO.- UNO) Local cero cero uno de la 

Planta Baja del condominio denominado “Condominio 

Delta” ubicado con frente a la calle Novena y Avenida San 

Jorge, ciudadela Kennedy, parroquia urbana Tarqui, 

Cantón Guayaquil, al que le corresponde una alícuota de 

seis enteros tres centésimos por ciento, y tiene los 

siguientes linderos y medidas: por el NORTE: pared 

perimetral con cinco metros cincuenta centímetros; por 

el SUR: pared perimetral con frente al solar número diez 

con cinco metros cincuenta centímetros; por el ESTE: 

pared perimetral con frente al solar numero ocho con 

quince metros; por el OESTE: pared medianera con el 

 



10 

1 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

. ¡ an 
local numero cero cero cuatro con siete mé Nico /GEIVA 

; Vigésima Octavo de Guoyequil 

de noventa grados hacia el oeste con una prolongación. de... 

un metro noventa centímetros, con curva de noventa 

grados y medianera al local número cero cero dos; dos 

metros diez centímetros con curva de noventa grados 

hacia el este con una prolongación un metro noventa 

centímetros, con curva de noventa grados hacia el sur con 

una prolongación de un metro con curva de noventa 

grados hacia el oeste con prolongación de un metro 

noventa centímetros con curva de noventa grados hacia el 

sur con dos metros cincuenta centímetros con curva de 

noventa grados hacia el este con prolongación de un metro 

noventa centímetros con curva de noventa grados hacia el 

sur, con prolongación de un metro cincuenta centímetros. 

Medidas que hacen un superficie total o área útil de ciento 

cuarenta y seis metros cuadrados cuarenta decímetros 

cuadrados.- Código catastral: treinta y tres - cero cero 

dieciseis — cero cero seis - cero cero cero cero - uno - UNo.- 

AVALÚO: CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO 92/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$50.948,92) Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge sobreviviente adquirieron el 

dominio de este local, mediante contrato de compraventa 

que otorgó a su favor la compañía Panebianco S.A., tal 

como consta de la escritura publica celebrada ante la 

Notaria Sexta de este cantón, el diecinueve de septiembre 

del dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

este cantón el quince de octubre del mismo año.- DOS) 
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OCHO * INMUEBLES ubicados en el Edificio 

CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E HIJOS” ubicado 

con frente a las calles Pedro Pablo Gómez número ciento 

diecisiete entre Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, 

Solar trece, manzana tres, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas: DOS.UNO) LOCAL COMERCIAL 

NÚMERO UNO, de la PLANTA BAJA, cuyos linderos y 

medidas son: Lado NORTE.- Partiendo del vértice Noroeste 

con dirección Noreste un segmento de dos metros setenta 

y cinco centímetros lineales luego haciendo un giro de 

ciento treinta y cinco grados un segmento de tres metros 

cinco centímetros lineales; seguido por otro giro de 

cuarenta y cinco grados otro segmento de cincuenta 

centímetros lineales, que colindan con el hall de recepción 

del edificio; llegando al vértice Noreste. Lado ESTE.- 

Partiendo del vértice Noreste, con dirección Sureste, un 

segmento se seis metros setenta y cinco centímetros 

lineales, que colinda con el pasillo comunitario; llegando al 

vértice Sureste.- Lado SUR.- Partiendo del vértice Sureste 

con dirección Suroeste un segmento de cinco metros 

treinta centímetros lineales, que colinda con el Local 

Comercial Dos, llegando al vértice Suroeste. Lado 

OESTE. Partiendo del vértice Suroeste con dirección 

Noroeste un segmento de nueve metros cinco centímetros 

finales, que colinda con línea medianera Oeste del edificio, 

llegando al vértice origen Noroeste. AREA ÚTIL: Cuarenta 

y nueve metros cuadrados cuarenta y siete decímetros 

cuadrados. - ALICUOTA: Tres enteros setenta y cuatro 
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cinco - cero cero cero tres - cero trece - cero cero-cero-cero 

uno- uno.- AVALÚO: veintiséis mil cuatrocientos treinta y 

seis 96/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$26.436,96). DOS.DOS) SUITE del TERCE 

R PISO, cuyos linderos y medidas son: Lado NORTE.- 

Partiendo del vértice Noroeste con dirección Noreste un 

segmento de nueve metros sesenta y cinco centímetros 

' lineales, que colinda con línea frontal norte del edificio, 

llegando al vértice Noreste.- Lado ESTE.- Partiendo del 

vértice Noreste, con dirección Sureste, un segmento de 

tres metros cuarenta centímetros lineales, que colinda con 

la línea medianera Este del edificio, seguido por una 

normal con dirección Este - Oeste de cuatro metros 

cuarenta centímetros lineales, luego haciendo un giro de 

noventa grados un segmento de seis metros cincuenta 

centímetros lineales que colindan con el área del ascensor 

y pasillo comunitario, luego seguido por una normal con 

dirección Este - Oeste de sesenta y cinco centímetros 

lineales, a continuación un giro de noventa grados otro 

segmento de dos metros cuarenta centímetros lineales que 

colinda con pasillo del Consultorio cinco, llegando al 

vértice Sureste.- Lado SUR.- Partiendo del vértice Sureste 

con dirección Suroeste un segmento de cuatro metros 

setenta centímetros lineales, que colinda con consultorio 

cinco, llegando al vértice Suroeste. Lado (OESTE.- 

Partiendo del vértice Suroeste con dirección Noroeste un 

segmento de tres metros cuarenta y cinco centímetros 

  
 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lineales; que “colinda con línea medianera Oeste del 

edificio; seguido por una normal con dirección Oeste Este 

de un metro setenta centímetros, luego haciendo un giro 

de noventa grados un segmento de un metro treinta 

centímetros lineales, a continuación otra normal con 

dirección Este- Oeste de un metro sesenta centimetros 

lineales que colindan con pozo de aire y luz, y finalmente 

con un giro de noventa grados otro segmento de ocho 

metros noventa centímetros lineales, que colinda con línea 

medianera Oeste del edificio, llegando al vértice origen 

Noroeste.- AREA UTIL: Ochenta y un metros cuadrados 

ochenta y nueve decímetros cuadrados. ALICUOTA: Seis 

enteros doce centésimas por ciento.- CODIGO 

CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero tres - cero trece - 

cero- cuatro - uno.- AVALÚO: cuarenta y tres mil 

doscientos sesenta 48/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$43.260,48).- DOS.TRES) 

CONSULTORIO CINCO del TERCER PISO, cuyos linderos 

y medidas son: Lado NORTE.- Partiendo del vértice 

Noroeste con dirección Noreste un segmento de cuatro 

metros setenta centímetros lineales, que colinda con Suite, 

seguido por una normal con dirección Sur - Norte de dos 

metros cuarenta centímetros lineales, que colinda con el 

vestidor de Suite, luego haciendo un giro de noventa 

grados otro segmento de cinco metros diez centímetros 

lineales que colinda con escaleras del edificio y pasillo 

comunitario, llegando al vértice Noreste. Lado ESTE.- 

Partiendo del vértice Noreste, con dirección Sureste, un 
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seguido por una normal con dirección Este - Oeste de un 

metro ochenta centímetros lineales, luego haciendo un 

giro de noventa grados otro segmento de un metro 

cuarenta centimetros lineales, a continuación una normal 

con dirección Oeste - Este de un metro ochenta 

centímetros lineales que colindan con pozo de aire y luz, 

para finalmente con un giro de noventa grados un 

segmento de seis metros cincuenta centímetros lineales 

que colinda con línea medianera Este del edificio, llegando 

al vértice Sureste.- Lado SUR.- Partiendo del vértice 

Sureste con dirección Suroeste un segmento de cinco 

metros veinte centímetros lineales, que colinda con línea 

posterior Sur del edificio, seguido por una normal con 

dirección Sur Norte de un metro treinta centímetros 

lineales, a continuación hacienda un giro de noventa 

grados un segmento de cuatro metros sesenta y cinco 

centímetros lineales, que colindan con pozo de aire y luz, 

llegando al vértice Suroeste.- Lado OESTE.- Partiendo del 

vértice Suroeste con dirección Noroeste un segmento de 

siete metros veinte centimetros lineales, que colinda con 

línea medianera Oeste del edificio; llegando al vértice 

origen Noroeste.- AREA UTIL: Ochenta y siete metros 

cuadrados cincuenta y cuatro decímetros cuadrados.- 

ALICUOTA: Seis enteros ochenta y cuatro centésimas por 

ciento.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero 

tres - cero  trece-  cero-cero-cero-cero-cuatro-dos.- 
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AVALÚO: cuarenta y ocho mil trecientos cuarenta y nueve 

94/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$48.349,94).DOS.CUATRO)CONSULTORIO 

CATORCE del SEXTO PISO, cuyos linderos y medidas 

son: Lado NORTE.- Partiendo del vértice Noroeste con 

dirección Noreste un segmento de nueve metros sesenta y 

cinco centímetros lineales, que colinda con línea frontal 

Norte del edificio, llegando al vértice Noreste:- Lado 

ESTE. Partiendo del vértice Noreste, con dirección 

Sureste, un segmento de tres metros cuarenta centímetros 

lineales, que colinda con línea medianera Este del edificio, 

llegando al vértice Sureste.- Lado. SUR.- Partiendo del 

vértice Sureste con dirección Suroeste un segmento de 

nueve metros ochenta centímetros lineales, que colinda 

con área comunitaria del ascensor, pasillo y sala de espera 

del consultorio quince, llegando al vértice Suroeste.- Lado 

OESTE.- Partiendo del vértice Suroeste con dirección 

Noroeste un segmento de cuatro metros cincuenta y cinco 

centímetros lineales, que colinda con línea medianera 

Oeste del edificio; llegando al vértice origen Noroeste.- 

AREA UTIL: Cuarenta y un metros cuadrados cuarenta y 

siete decímetros cuadrados.- ALICUOTA: Tres por ciento.- 

CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero tres - 

cero trece- cero cero cero cero - siete - uno.- 

AVALÚO: veintiún mil doscientos seis 12/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$21.206,12).- 

DOS.CINCO) CONSULTORIO QUINCE del SEXTO 

PISO, cuyos linderos y medidas son: Lado NORTE.- 
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Partiendo del vértice Noroeste con direccióia3biest ARMA 

segmento de cinco metros treinta y alba, 

lineales, que colinda con el consultorio catorce, llegando al 

vértice Noreste.- Lado ESTE.- Partiendo del vértice 

Noreste, con dirección Sureste pozo de aire y luz, llegando 

al vértice Suroeste.- Lado OESTE.- Partiendo del vértice 

Suroeste con dirección Noroeste un segmento de dos 

metros setenta centímetros lineales, que colinda con línea 

medianera Oeste del edificio, seguidamente una normal 

con dirección Oeste - Este de un metro setenta 

centímetros lineales, luego haciendo un giro de noventa 

grados un segmento de dos metros noventa centímetros 

lineales, a continuación otra normal con dirección Este - 

Oeste de un -metro setenta centímetros lineales, que 

colindan con pozo de aire y luz, finalmente haciendo un 

giro de noventa grados otro segmento de tres metros 

ochenta centimetros lineales, que colinda con línea 

medianera Oeste del edificio, llegando al vértice origen 

Noroeste.- AREA UTIL: treinta y cinco metros cuadrados 

cuatro decímetros cuadrados.- ALICUOTA: Dos enteros 

ochenta y ocho centésimas por  ciento.- CODIGO 

CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero tres - cero trece - 

cero cero cero cero - siete - dos (05-0003-013- 0000-7- 2).- 

AVALÚO: veinte mil trecientos cincuenta y siete 87/100 

dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$20.357,87).- DOS.SEIS) AUDITORIUM del 

SEXTO PISO.-AREA UTIL: ochenta y nueve metros 

cuadrados veinte decímetros cuadrados.- ALICUOTA: siete 
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enteros veintinueve centésimas por  ciento.- CODIGO 

CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero tres - cero trece - 

cero cero cero cero - siete - tres.- AVALÚO: Cincuenta y un 

mil quinientos treinta 87/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$51.530,87).- DOS.SIETE) 

TERRAZA, cuyos linderos y medidas son: Lado NORTE. 

Partiendo del vértice-Noroeste con dirección Noreste un 

segmento de nueve metros setenta y cinco centímetros 

lineales, -que colinda con la línea frontal del edificio, 

llegando al vértice Noreste.- Lado ESTE.- Partiendo del 

vértice Noreste, con dirección Sureste, un segmento de 

tres metros noventa centímetros lineales, que colinda con 

línea medianera Este del edificio, a continuación una 

normal con dirección Este - Oeste de cuatro metros 

setenta centímetros lineales, luego un giro de noventa 

grados otro segmento de un metro ochenta y cinco 

centímetros lineales, seguidamente otra normal con 

dirección Oeste - Este de dos metros lineales, que colindan 

con el cuarto de máquinas del ascensor, luego tenemos un 

giro de noventa grades un segmento de cuatro metros 

setenta centimetros lineales, seguidamente otra normal 

con dirección Oeste - Este de dos metros setenta 

centímetros lineales, que colindan con escaleras del 

edificio, luego un giro de noventa grados un segmento de 

tres metros cuarenta centímetros lineales, que colinda con 

línea medianera Este del edificio, seguidamente una 

normal con dirección Este - Oeste de un metro cincuenta 

centímetros lineales, a continuación otro giro de noventa



2 

13 

14 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

13 

grades un segmento de un metro icon ER TA 
N 

lineales, ue otra normal con dirección coc Po! 

pozo de aire y luz, para finalmente con un giro de noventa 

grades un segmento de seis metros lineales que colindan 

con línea medianera Este del edificio, llegando al vértice 

Sureste. Lado SUR.- Partiendo del vértice Sureste con 

dirección Suroeste un segmento de cuatro metros ochenta 

centímetros lineales, que colindan con línea posterior Sur 

del edificio, seguidamente una normal con dirección Sur - 

Norte de un metro chenta centímetros lineales, a 

continuación haciendo giro de noventa grades un 

segmento de cuatro metros ochenta centímetros lineales 

que colindan con pozo de aire y luz, llegando al vértice 

Suroeste.- Lado OESTE. Partiendo del vértice Suroeste 

con dirección Noroeste un segmento de dos metros treinta 

centímetros lineales, que colinda con. línea medianera 

Oeste del edificio, seguidamente una normal con dirección 

Oeste — Este de un metro setenta centímetros lineales a 

continuación otro giro de noventa grados un segmento de 

dos metros noventa centímetros lineales, luego una 

normal con dirección Este - Oeste de un metro setenta 

centímetros lineales, que colindan con pozo de aire y luz, 

luego tenemos un giro de noventa grades otro segmento de 

cinco metros diez centímetros lineales, que colinda con 

línea medianera Este del edificio, a continuación otra 

normal con una dirección Oeste - Este de un metro 

sesenta centímetros lineales, seguido por otro giro de 
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noventa grados un segmento de tres metros veinte 

centímetros lineales, luego otra normal con dirección Este 

- Oeste de un metro sesenta centimetros lineales, que 

colindan con el pozo de aire y luz, para finalmente con un 

giro de noventa grados un segmento de seis metros 

noventa centímetros lineales, que colinda con línea 

medianera Oeste del edificio, llegar al vértice origen 

Noroeste.- AREA UTIL: Ciento setenta y cuatro metros 

cuadrados diecinueve decímetros cuadrados. - 

ALICUOTA: Trece enteros dieciocho centésimas por 

ciento.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero 

tres - cero trece - cero cero cero cero - ocho - uno.- 

AVALÚO: noventa y tres mil ciento sesenta y cinco 

53/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$93.165,53).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge sobreviviente adquirieron el 

dominio de estos inmuebles, por compraventa que otorgó a 

su favor la compañía Camatemidad S.A., tal como consta 

de la escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta de 

Guayaquil, el diecinueve de agosto del dos mil dos, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de este cantón el diez de 

septiembre del dos mil dos.- DOS.OCHO) cincuenta por 

ciento, del SEGUNDO PISO ALTO del Condominio 

Camatemidad, que tiene los siguientes linderos y 

medidas: Lado NORTE: Partiendo del vértice Noroeste con 

dirección Noreste un segmento de nueve metros sesenta y 

cinco centímetros lineales que colinda con línea frontal 

norte del edificio, llegando al vértice Noreste. Lado
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que colinda con la línea medianera este del edificio, 

seguido por una normal con dirección este -oeste de 

cuatro metros cuarenta centímetros lineales, luego 

haciendo un giro de noventa grados un segmento de tres 

metros lineales, a continuación otra normal con dirección 

oeste - este de un metro sesenta centímetros lineales, que 

colindan con áreas comunitarias de ascensor y hall, luego 

hacienda otro giro de noventa grados un segmento de tres 

metros sesenta centímetros lineales seguido 'por otra 

normal con dirección oeste - este de dos metros ochenta 

centímetros lineales, que colindan con las escaleras del 

edificio finalmente con un giro de noventa grados otro 

segmento de once metros treinta centímetros lineales, que 

colinda con línea medianera este del edificio, llegando al 

vértice Sur Este. Lado SUR: Partiendo del vértice Sur Este 

con dirección Sur Oeste un segmento de cuatro metros 

noventa centímetros lineales, que colinda con línea 

posterior edificio, seguido por una normal con dirección 

sur norte de un metro treinta y cinco centímetros lineales, 

luego haciendo un giro de noventa grados un segmento de 

cuatro metros ochenta centímetros lineales, que colindan 

con pozo de aire y luz, llegando al vértice Sur Oeste. Lado 

OESTE: Partiendo del vértice Sur Oeste con dirección 

Noroeste un segmento de diez metros ochenta centímetros 

lineales, que colinda con linea medianera oeste del edificio, 

seguido por una normal con dirección oeste - este de un 
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metro sesenta centímetros lineales, luego haciendo un giro 

de noventa grados otro segmento de un metro treinta 

centímetros lineales a continuación otra normal con 

dirección este - oeste de un metro sesenta centímetros 

lineales, que colinda con pozo de aire y luz, finalmente con 

un giro de noventa grados otro segmento de nueve metros 

lineales, que colinda con linea medianera oeste del edificio, 

llegando al vértice origen Noroeste. AREA UTIL: Ciento 

ochenta y tres metros cuadrados ochenta y cinco 

decimetros cuadrados.- ALICUOTA: Trece enteros 

cuarenta centésimas por ciento. CODIGO CATASTRAL: 

cero cinco - cero cero cero tres - cero trece -cero cero cero 

cero -tres - uno.- AVALÚO: cuarenta y siete mil trescientos 

sesenta 33/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 47.360,33).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge sobreviviente adquirieron el 

dominio del cincuenta por ciento de este inmueble por 

adjudicación por disolución y liquidación de la compañía 

Camatemidad S.A., tal consta en la escritura Pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil 

el diecinueve de enero del dos mil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el once de 

febrero del mismo  año.--TRES) SOLAR CERO 

CUATRO, manzana veintidós, del sector cero 

tres, Lotización San Jacinto, cantón Playas, Provincia 

del Guayas, que tiene los siguientes linderos y medidas: 

por el NORTE: solar cinco con veintiséis metros; por 

el SUR: solar tres con veinticuatro metros sesenta y seis 
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Medidas que hacen un área osuperficie total de 

doscientos setenta y cinco metros cuadrados.- Código 

catastral: cero nueve dos uno cinco cero cero tres cero 

cuatro cinco dos cero uno dos.- AVALÚO: sesenta y cinco 

mil seiscientos cinco 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$65.605,00).- Historia de 

dominio: El causante y su cónyuge sobreviviente 

adquirieron el dominio de este solar por compraventa que 

otorgó la compañía Mafo S.A. a favor de esta última, tal 

como consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, el veintisiete de 

febrero del dos mil cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Playas el uno de marzo del mismo 

año. CUATRO) LOTE DE TERRENO situado en el sector 
vacacional uno V - tres, signado como solar diez (antes 

solar tres), de la manzana cuatro, del cantón Playas, 

Provincia del Guayas, que tiene los siguientes linderos y 

medidas: por el NORTE: solar cero tres con veinte metros; 

por el SUR: Malecón con veinte metros, sesenta y seis 

centimetros; por el ESTE: solar cero nueve con veinticinco 

metros; y, por elOESTE: solar once con veinticinco 

metros.- AREA.-Medidas que hace un área o superficie 

total de quinientos metros  cuadrados.- Código 

catastral: cero nueve dos uno cinco cero cero tres uno 

cero cero cuatro cero uno cero.- AVALÚO: doce mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de
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'América (USD$12.500,00).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge sobreviviente adquirieron el 

dominio de este solar por compraventa efectuada a favor 

de esta última por la compañía Pandocean S.A., tal como 

consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Tercero de Guayaquil, el dieciocho de julio del 

dos mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Playas el nueve de agosto del mismo  año.- 

CINCO) Derecho a adquirir UN LOTE de propiedad de la 

compañía Campo santo del Ecuador S.A. 

Campoecuador y/o Fundación Parque de la Paz 

Funpaz, signado como la ubicación veintiuno - C cero 

cinco - cero uno, del Parque Cementerio denominado 

Camposanto Parque de la Paz, cantón Daule, y servicios 

contratados.- AVALÚO: doce mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$12.000,00).- Historia de 

dominio: El causante y su cónyuge sobreviviente 

adquirieron el derecho del Lote y servicio en la compañía 

Campo santo del Ecuador S.A. Campoecuador y/o 

Fundación Parque de la Paz Funpaz, mediante contrato de 

fecha 06 de marzo del dos mil uno.+SEIS) cuatro mil 

ochocientas acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 

capital de la compañía ecuatoriana Amercellbio Ecuador 

S.A.- AVALÚO: veintinueve 97/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$29,97).- Historia de 

dominio: El causante y su cónyuge sobreviviente 

adquirieron el derecho sobre estas acciones el cinco de
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abril del dos mil trece.-SIETE) una aci dinmia AN 
SL ys MEE 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos d 51 

cada una en el capital de la compañía muerda 

Empresalud S.A.- Historia de dominio: El causante y su 

cónyuge sobreviviente adquirieron la compra de la acción 

con fecha trece de enero del dos mil cinco.-AVALÚO: un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00).- 

OCHO) tres mil ochocientas cuarenta acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 

capital de la compañía ecuatoriana  Intenational 

Laboratories Services Interlab S.A.- AVALÚO: dieciséis mil 

setenta y dos 97/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$16.072,97).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge sobreviviente adquirieron la 

compra de las tres mil ochocientas cuarenta acciones con 

fecha treinta de enero del dos mil catorce.-NUEVE) tres 

valores de titularización de seis mil dólares de los Estados 

Unidos de América cada uno, emitidos por el Fideicomiso 

Mercantil  Irrevocable  "Titularización  Omnihospital" 

Valores de Titularización de Participación "VIP  - 

Omnihospital".- AVALÚO: dieciocho mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$18.000,00).- Historia 

de dominio: El causante y su cónyuge sobreviviente 

adquirieron la compra de los tres títulos emitidos por el 

Fideicomiso Mercantil Irrevocable "Titularización 

'Omnihospital" Valores de Titularización de Participación 

"VTP - Omnihospital" con fecha doce de diciembre del dos 

mil cinco.-DIEZ) vehículo Volkswagen Nuevo Jetta 162VS3 
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AC 2.5 4P 4X2, placas GSM5564.- AVALÚO: quince mil 

dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$15.000,00).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge compraron el vehículo con fecha 

veintinueve de agosto del dos mil catorce.- ONCE)Vehículo 

Mitsubishi Montero 5P/3.2/TA Diesel Full, 

placas GP00694.- AVALÚO: cinco mil trescientos noventa 

y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$12.000).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge compraron el vehículo con fecha 

siete de febrero el año dos mil siete.- DOCE) Automóvil 

Sedan Mercedes Benz 190, placas PHVO943.- 

AVALÚO: Dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$2.000,00).- Historia de dominio: El 

causante y su cónyuge compraron el vehículo con fecha 

treinta de abril del dos mil trece.- TRECE) Vehículo Corsa 

Evolution, placas GMH-0282 AVALÚO: mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$1.000,00).- Historia de 

dominio: El causante y su cónyuge compraron el vehículo 

con fecha diecisiete de enero del dos mil tres.- 

CATORCE) fondos en cuenta corriente en el Banco 

Bolivariano cero cero cero - cinco dos cero dos - nueve 

cinco - uno.- por seis mil trescientos once y ochenta 

y cuatro centavos (USD$6.311,84).- QUINCE) Titulo 

numero doscientos ochenta y cuatro de Puerto Lucía Yacht 

Club por dos mil setecientos cinco con veinticuatro 

centavos.- AVALUO DE LA ACCION: (USD$2.705,24).- 

DIECISEIS) LOTE B,que se desmiembra de los lotes
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número doscientos treinta y seis - dosciertág sao E 

cinco - A; y doscientos treinta y seis - dosciel tos SESENta Som e. 

cinco -B, de la manzana E, de la LOTIZACION EL 

CORTIJO, cantón Samborondón, que tiene los siguientes 

linderos y medidas: por el NOROESTE: Lote C con veinte 

metros; por el NORESTE: lote doscientos treinta y cinco - 

doscientos sesenta y cuatro, con setenta y nueve metros 

cincuenta y cinco centímetros; por el SURESTE: calle 

pública con veinte metros; por el SUROESTE: lote A, con 

setenta y siete metros. Medidas que hacen una superficie 

total de mil cuatrocientos ocho metros cuadrados noventa 

y cinco decímetros cuadrados.- Código catastral: seis. 

ocho. tres. cero. catorce. cero. cero. cero. cero. cero. cero. 

cero. cero. cero. cero. cero. AVALÚO: noventa y cuatro mil 

setecientos ochenta 80/ 100 dólares de los Estados Unidos 

de América. (USD$205.852,05); Historia de dominio.- 

Este lote lo adquirieron el causante y su cónyuge 

sobreviviente, por compraventa realizada a su favor por 

Eva Gladys Jarrín Rodríguez, tal como consta de la 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

de Guayaquil, el quince de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, inscrita el diez de agosto del mismo año 

en el Registro de la Propiedad de Samborondón.- 

DIECISIETE) DOCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$12.000,00) de la 

cuenta corriente No.-2290-2037-1655 de la Institución 

bancaria BANK OF AMERICA.- DIECIOCHO) Menaje de 

casa avaluado en CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS [DE AMÉRICA  (USD$5.000).- 

DIECINUEVE) cien acciones, ordinarias y nominativas de 

cero.cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en el capital de la compañía 

y MATSSUTMEDICA S.A.- AVALÚO: cuatro 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$4,00).- Historia de 

dominio: El causante y su cónyuge sobreviviente 

adquirieron el derecho sobre estas acciones el cinco de 

junio del dos mil.-Todo este alistamiento de bienes 

muebles e inmuebles referidos en la presente 

cláusula que antecede, tienen un valor de 

SETECIENTOS OCHENTA pd OCHO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  08/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($788.699,08)” valor que las 

comparecientes declaran como masa repartible. c) 

Proindivisión.- En virtud de los antecedentes 

expuestos en el literal anterior, se ha formado una 

comunidad proindiviso de los bienes del causante 

entre las herederas del señor Guillermo José 

Wagner Cevallos: MARCIA MARIA WAGNER 

HIDALGO y ANA CRISTINA WAGNER ESPINOZA, y 

su cónyuge sobreviviente señora ALICIA ESPINOZA 

HENRÍQUEZ bienes que permanecen en indivisión, 

por lo que las partes otorgantes de esta escritura 

pública desean proceder a la partición y 

adjudicación de los bienes, para lo cual han 

llegado a los acuerdos que se contienen en las



cláusulas siguientes. d) Pasivo de la soda; dae 
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sociedad de bienes formada por el señor Guillermo 

Wagner Cevallos con la señora Alicia Espinoza 

Henríquez no tiene pasivos, salvo los ordinarios 

propios del hogar y que en caso de haberlos, como 

por ejemplo deudas con tarjetas de crédito, éstos 

serán asumidos en cincuenta por ciento por la 

cónyuge sobreviviente y el veinticinco por ciento 

cada una de las herederas. TERCERA: 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE BIENES Y 

GANANCIALES A LA SEÑORA ALICIA ESPINOZA 

HENRÍQUEZ.- De acuerdo con los antecedentes 

expuestos, el haber de la sociedad de bienes está 

conformado por los bienes que se determinan en el 

literal b) de la cláusula anterior está valorado en 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO  08/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($788.699,08) correspondiéndole a la 

señora Alicia Espinoza Henríquez por sus 

gananciales el valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

54/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 394.349,54). Por lo que en este 

acto se le adjudica en calidad de gananciales a la 

señora Alicia Espinoza Henríquez los siguientes 

bienes: Uno.uno) CONSULTORIO CATORCE del SEXTO 
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PISO, inmueble ubicado en el Edificio CAMATERNIDAD, 

CLINICA “MADRE E HIJOS” ubicado con frente a las 

calles Pedro Pablo Gómez número ciento diecisiete entre 

Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, Solar trece, 

manzana tres, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero 

cero tres - cero trece- cero cero cero cero - siete - uno.- 

AVALÚO: veintiún mil doscientos seis 12/100 dólares de 

los Estados Unidos de América ($21.206,12); Uno.dos) 

CONSULTORIO QUINCE del SEXTO 

PISO, del inmueble ubicado en el Edificio 

CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E HIJOS” ubicado 

con frente a las calles Pedro Pablo Gómez número ciento 

diecisiete entre Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, 

Solar trece, manzana tres, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - 

cero cero cero tres - cero trece - cero cero cero cero - siete - 

dos (05-0003-013- 0000-7- 2).- AVALÚO: veinte mil 

trecientos cincuenta y siete 87/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($20.357,87); Uno.tres) AUDITORIUM 

del sexto piso delinmueble ubicado en el Edificio 

CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E HIJOS” ubicado 

con frente a las calles Pedro Pablo Gómez número ciento 

diecisiete entre Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, 

Solar trece, manzana tres, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - 

cero cero cero tres - cero trece - cero cero cero cero - siete - 

tres.- AVALÚO: Cincuenta y un mil quinientos treinta
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América ($51.530,87).- Uno.cuatro) TERRAZA == 

del Edificio CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E 

HIJOS” ubicado con frente a las calles Pedro Pablo Gómez 

número ciento diecisiete entre Lorenzo de Garaycoa y Seis 

de Marzo, Solar trece, manzana tres, en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas.- CODIGO CATASTRAL: 

cero cinco - cero cero cero tres - cero trece - cero cero cero 

cero - ocho - uno.- AVALÚO: noventa y tres mil ciento 

sesenta y cinco 53/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($93.165,53); Uno.cinco) Cincuenta por ciento, 

del SEGUNDO PISO ALTO del Edificio CAMATERNIDAD, 

CLINICA “MADRE E HIJOS” ubicado con frente a las calles 

Pedro Pablo Gómez número ciento diecisiete entre Lorenzo 

de Garaycoa y Seis de Marzo, Solar trece, manzana tres, 

en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas .- 

CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero cero tres - 

cero trece -cero cero cero cero  -tres -  uno.- 

AVALÚO: cuarenta y cinco mil quinientos setenta y cinco 

96/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

47.360,33).- Uno.seis) SOLAR CERO CUATRO, manzana 

veintidós, del sector cero tres, Lotización San Jacinto, 

cantón Playas, Provincia del Guayas.-Código 

catastral: cero nueve dos uno cinco cero cero tres cero 

cuatro cinco dos cero uno dos.- AVALÚO: sesenta y cinco 

mil seiscientos cinco 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($65.605); Uno.siete) Mil novecientas 

veinte acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
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América cada una en el capital de la compañía 

ecuatoriana Intenational Laboratories Services Interlab 

S.A.- AVALÚO: ocho mil treinta y seis 48/100 dólares de 

los Estados Unidos de América ($8036,48); 

Uno.ocho) Un valor de titularización emitido por el 

Fideicomiso Mercantil Irevocable "Titularización 

Ormnihospital" Valor de Titularización de Participación 

"VTP - Omnihospital".- AVALÚO: Seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($6.000,00); Uno.nueve) 

vehículo Volkswagen Nuevo Jetta 162VS3 AC 2.5 4P 4X2, 

placas GSM5564.- AVALÚO: quince mil dólares de los 

Estados Unidos de América (15.000,00); Uno.diez) Titulo 

número doscientos ochenta y cuatro de Puerto Lucía Yacht 

Club por dos mil setecientos cinco con veinticuatro 

centavos.- AVALUO DE LA ACCION: (USD$2.705,24); 

Uno.once) DOCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$12.000,00) de la 

cuenta corriente No.-2290-2037-1655 de la Institución 

bancaria BANK OF AMERICA.- Uno.doce) Derecho a 

adquirir UN LOTE de propiedad de la compañía Campo 

santo del Ecuador S.A. Campoecuador y/o Fundación 

Parque de la Paz Funpaz, signado como la ubicación . 

veintiuno - C cero cinco - cero uno, del Parque Cementerio 

denominado Camposanto Parque de la Paz, cantón Daule, 

y servicios contratados.- AVALÚO: doce mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$12.000,00). Uno.trece) 

Menaje de casa avaluado en CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5.000).-La
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no hacer ninguna reclamación posterior y a no exigir 

ninguna indemnización a futuro. CUARTA: PARTICIÓN 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL 

SEÑOR GUILLERMO WAGNER CEVALLOS.- Como 

consecuencia de la liquidación de la sociedad conyugal 

que se describió en la cláusula anterior, este patrimonio 

queda conformado por los bienes restantes que se 

describen en la letra b) de la cláusula segunda precedente, 

esto es, el otro cincuenta por ciento, el cual alcanza una 

valoración TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  54/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 394.349,54) correspondiendo a cada 

una de las herederas san hijuela de CIENTO. NOVENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 77/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$197.174,77). Al efecto, las herederas, libres de todo 

error, fuerza o dolo, deciden partir extrajudicialmente el 

patrimonio hereditario, adjudicando a cada una de ellas 

por el valor de sus hijuelas de la siguiente manera: 

HIJUELA DE LA HEREDERA SEÑORA ANA CRISTINA 

WAGNER ESPINOZA.- A la heredera Ana Cristina Wagner 

Espinoza se le adjudica una hijuela de CIENTO VEINTE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 93/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$120.250,93) 

equivalentes a los bienes que en este acto.se le adjudica: 

  

E2NOTA RIA 
cónyuge sobreviviente declara que Pao e:
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Dos.uno) Local cero cero uno de la Planta Baja del 

condominio denominado “Condominio Delta” ubicado con 

frente a la calle Novena y Avenida San Jorge, ciudadela 

Kennedy, parroquia urbana Tarqui, Cantón Guayaquil.- 

Código catastral: treinta y tres - cero cero dieciséis — cero 

cero seis - cero cero cero cero - uno - Uuno.- 

AVALÚO: CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO 92/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$50.948,92); Dos.dos) LOCAL COMERCIAL 

NÚMERO UNO,de laPLANTA BAJA ubicado en 

el Edificio CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E 

HIJOS” frente a las calles Pedro Pablo Gómez número 

ciento diecisiete entre Lorenzo de Garaycoa y Seis de 

Marzo, Solar trece, manzana tres, en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas. - CODIGO 

CATASTRAL: cero edxo: plena - Cero cero cero tres - cero 

trece - cero cero-cero-cero uno- uno.- AVALÚO: veintiséis 

mil cuatrocientos treinta y seis 96/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$26.436,96); Dos. Tres) 

LOTE DE TERRENO situado en el sector vacacional 

uno V - tres, signado como solar diez (antes solar tres), de 

la manzana cuatro, del cantón Playas, Provincia del 

Guayas.- Código catastral: cero nueve dos uno cinco cero 

cero tres uno cero cero cuatro cero uno  Ccero.- 

AVALÚO: doce mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($12.500). Dos.cuatro) cuatro mil 

ochocientas acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en el
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capital de la compañía ecuatoriana ais 
” : Vigesimo Octoss de Guoyoquil 

S.A.- AVALÚO: veintinueve 97/100 dólards de los Estados 
Unidos de América (USD$29,97).- Dos.cinco) una acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en el capital de la compañía 

ecuatoriana Empresalud S.A.- AVALÚO: un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD1,00).- 

Dos.seis) Novecientas sesenta acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una en el capital de la 

compañía ecuatoriana Intenational Laboratories Services 

Interlab S.A.- AVALÚO: Cuatro mil dieciocho 24/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($4.018,24).- 

Dos.siete) Un valor de titularización emitido por el 

Fideicomiso Mercantil Irrevocable "Titularización 

Omnihospital" Valores de Titularización de Participación 

"VTP - Onmnihospital'.> AVALÚO: Seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($6.000,00); 

Dos.ocho) Vehículo Mitsubishi Montero 5P/3.2/TA Diesel 

Full, placas GP00694.- AVALÚO: Doce mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$12.000,00).- 

Dos.nueve) Automóvil Sedan Mercedes Benz 190, 

placas PHVO943.- AVALÚO: Dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$2.000,00).- Dos.diez) 

fondos en cuenta corriente en el Banco Bolivariano cero 

cero cero - cinco dos cero dos - nueve cinco - uno.- por 

seis mil trescientos once y ochenta y cuatro 

centavos (USD$6.311,84).-Dos.once) cien acciones, 

ordinarias y nominativas de cero.cero cuatro centavos de 
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dólar de los Estados Unidos de América cada una en el 

capital de la compañía  AESCUMEDICA — S.A.- 

AVALÚO: cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$4,00).- De conformidad con el artículo 

mil doscientos veintidós uno del Código Civil Vigente, se 

deja claramente establecido que se imputa a la legítima de 

Ana Cristina Wagner Espinoza la donación de nuda 

Propiedad que hizo en vida el Causante Guillermo José 

Wagner Cevallos a favor de la mencionada heredera, valor 

que asciende a la cantidad de veintisiete mil quinientos 

veintiocho 20/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$27.528,20).- La donación antes descrita se 

efectuó mediante escritura pública celebrada ante Notario 

Sexto de Guayaquil el día catorce de enero de dos mil ocho 

y el objeto de la donación fue la nuda propiedad del solar y 

construcción de dos pisos tipo villa de hormigón armado 

signado con el número siete de la manzana L de la 

urbanización Santa Cecilia, parroquia urbana Tarqui, 

Cantón Guayaquil. La heredera Ana Cristina Wagner 

Espinoza declara que renuncia a la diferencia que le 

corresponde como hijuela y se compromete a no hacer 

ninguna reclamación posterior y a no exigir ninguna 

indemnización. HIJUELA DE LA HEREDERA SEÑORA 

MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO.- En su calidad de 

heredera se le adjudica su hijuela valorada en 

TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA 71/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($308.480,71), consistentes 
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en los siguientes bienes: Tres.uno) leete, By Tus] A 
1 

desmembra de los lotes número dosciento CÁMRES 

  

doscientos sesenta y cinco - A; y doscientos treinta y seis - 

doscientos sesenta y cinco -B, de la manzana E, de la 

Lotización El Cortijo, cantón  Samborondón.- Código 

catastral: seis. ocho. tres. cero. catorce. cero. cero. cero. 

Cero. Cero. Cero. Cero. Cero. Cero. Cero.  Cero.- 

AVALÚO: Doscientos cinco mil ochocientos cincuenta y 

dos .05/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. (USD$205.852,05); Tres.dos)SUITE del TERCE 

R: PISO ubicado en  elEdificio CAMATERNIDAD, 

CLINICA “MADRE E HIJOS” frente a las calles Pedro 

Pablo Gómez número ciento diecisiete entre Lorenzo de 

Garaycoa y Seis de Marzo, Solar trece, manzana tres, en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.- CODIGO 

CATASTRAL: cero sipos - cero cero cero tres - cero trece - 

cero- cuatro - uno.- AVALÚO: cuarenta y tres mil 

doscientos sesenta 48/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$43.260,48).-Tres.tres) CONSULTORIO 

CINCO del TERCER PISO ubicado en el Edificio 

CAMATERNIDAD, CLINICA “MADRE E HIJOS” frente a 

las calles Pedro Pablo Gómez número ciento diecisiete 

entre Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, Solar trece, 

manzana tres, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas.- CODIGO CATASTRAL: cero cinco - cero cero 

cero tres - cero trece- cero-cero-cero-cero-cuatro-dos.- 

AVALÚO: cuarenta y ocho mil trecientos cuarenta y nueve 

94/100 dólares de los Estados Unidos de 
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' América (USD$48.349,94);  Tres.cuatro) Novecientas 

sesenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en el capital de la compañia 

ecuatoriana Intenational Laboratories Services Interlab 

S.A.- AVALÚO: Cuatro mil dieciocho 24/100 dólares de los 

Estados Unidos de América ($4.018,24); Tres.cinco) Un 

valor de titularización emitido por el Fideicomiso Mercantil 

Irrevocable  "Titularización  Omnihospital" Valor de 

Titularización de Participación "VIP - 

Omnihospital. AVALÚO: Seis mil dólares de los Estados 

Unidos de América ($6.000,00); Tres.seis) Vehículo Corsa 

Evolution, placas GMH-0282 AVALÚO: dos mil dólares de 

los Estados Unidos de América ($1.000,00);.- 

CLAUSULA SEXTA.-DEUDAS PERSONALES.- Sin 

perjuicio de la solidaridad señalada por el Código 

Civil, cada una de los comparecientes responderá 

con los bienes adjudicados a cada uno de ellas en 

esta escritura, ante sus acreedores por las 

obligaciones personales existentes o que pudieran 

existir.- CLAUSULA SEPTIMA.- 

DECLARACIONES.- Las comparecientes, efectúan 

las siguientes declaraciones: Uno) Que por estar 

de acuerdo con el inventario y valuación de los 

bienes materia de la presente partición 

extrajudicial, así como con su adjudicación, lo 

aceptan en todas sus partes, por ser conveniente a 

los intereses personales de cada una; Dos) Dejan 

expresa constancia de que los bienes descritos en
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    Ma a 

el presente inventario y avalúo, NG St 

proporción correspondiente a cada; uno-de=las 

derechohabientes, se encuentra libre de todo 

gravamen, prohibición de enajenar voluntaria, 

legal y judicial; Tres) Que, a la valuación, 

partición extrajudicial y adjudicación de los bienes 

descritos en la presente escritura, han procedido 

de manera libre y voluntaria, cumpliendo las 

disposiciones legales y sin ocultar, ni distraer 

activo ni pasivo alguno; Cuatro) Que los bienes y 

derechos, reales y personales, adjudicados por 

esta escritura, junto con todas sus mejoras, usos, 

servidumbres, a partir de la fecha de suscripción 

del presente instrumento, quedan en posesión real 

y material de cada una de las adjudicatarias, 

quienes se constituyen en titulares exclusivas y 

autónomas de todas las cargas y beneficios; 

Cinco) Que de conformidad a lo acordado en el 

presente instrumento, una vez inscrita en los 

Registro pertinentes, el presente instrumento, a 

cada adjudicataria le servirá de legítimo título de 

propiedad, testimonio de las cuales quedarán en 

poder de las respectivas adjudicatarias; Seis) Que 

los gastos que demande el otorgamiento de la 

presente escritura y la inscripción en los Registros 

pertinentes son de cuenta de cada una de las 

adjudicatarias, a prorrata de cada bien que se les 

asigna. Siete) Los frutos que fueron y que han 
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sido generados por el rendimiento de las acciones 

que adquirió el causante con las compañías 

Intenational Laboratories Services Interlab S.A, el 

Fideicomiso Mercantil Irrevocable "Titularización 

Omnihospital", Empresalud S.A, Aescumedica S.A. y 

Amercellbio Ecuador S.A que componen este 

patrimonio, le corresponderán exclusivamente a 

cada adjudicataria de acuerdo al monto de 

participación que tengan cada una de ellas. Ocho) 

Los frutos generados por el Local Comercial número 

UNO, de  laPlanta Baja ubicado en  elbEdificio 

CAMATERNIDAD, Clínica “MADRE E HIJOS”, sumados a 

partir desde la fecha de fallecimiento del causante 

hasta la firma del presente instrumento serán 

exclusivamente para la adjudicataria del bien 

inmueble, esto me la señora ANA CRISTINA 

WAGNER ESPINOZA. Nueve) Los valores ' 

pendientes por cobrar de los honorarios generados 

por el causante con la compañía Empresalud S.A. 

serán consignados a favor de la cónyuge 

sobreviviente, la señora Alicia del Carmen 

Espinoza Henríquez.- CLAUSULA OCTAVA: 

ACEPTACION.- Las comparecientes, cada una por 

sus propios y personales derechos, respetan y 

acuerdan mantenerse en los avalúos municipales 

de los bienes raíces como valor de tasación y 

aprueban de forma expresa el inventario de bienes 

del causante, aceptando esta partición y 
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adjudicación por ser justa y equitativa Oia lA pS ! Al ¡ Vigesisa Oriova de Guay 

calidad de sentencia ejecutoriada de. última... 

    

instancia, sin tener nada que reclamarse a 

presente ni futuro. CLAUSULA NOVENA: 

CONVENIO COMPLETO Y AUTORIZACION —DE 

INSCRIPCION.- Las partes declaran que este instrumento 

constituye el acuerdo y entendimiento completo en 

relación con su contenido y por lo tanto reemplaza a 

cualquier otro acuerdo, entendimiento o declaraciones, 

que entre las partes se hubiere llegado anteriormente. Las 

partes de manera expresa declaran que cualquiera de 

aquellas, personalmente o por interpuesta persona, se 

encuentran facultadas para solicitar y obtener la 

inscripción del presente instrumento, en los registros 

públicos que fueren del caso.- CLAUSULA DECIMA: 

TERMINACION DE LOS PROCESOS.- Las partes 

de común acuerdo manifiestan su voluntad de dar 

por terminado de los procesos en virtud de esta 

transaccion: once.uno) Juicio No.-09209-2017- 

03098 sustanciado en la UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 

EN EL CANTÓN GUAYAQUIL; once.dos) Juicio No.-09209- 

2016-00208 sustanciado en la UNIDAD JUDICIAL NORTE 

1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL; once.tres) Juicio No.- 

09333-2017-00172 sustanciado en la UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 

SAMBORONDÓN.- CLAUSULA DECIMO  PRIMERA.- 
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RENUNCIA.-Las Partes de común acuerdo renuncian a su 

derecho de interponer en el presente o en el futuro 

cualquier acción relacionada al proceso de sucesión de los 

bienes dejados por el Doctor Guillermo José Wagner 

Cevallos, impugnación de paternidad y /o nulidad de 

sentencia o «cualquier otra acción. CLAUSULA 

DECIMO SEGUNDA.- AVISOS Y 

NOTIFICACIONES: Para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en este contrato, las partes fijan su 

domicilio, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 

notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, en 

las siguientes direcciones: correo electrónico: 

ani lawyermhotmail.com; anwagnerb6ajoutlook.com; 

teléfono: 0997214603; dirección: El Cortijo Solar 236, de 

la Vía a Samborondón. Agregue usted señora Notaria, 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento y haga constar que por sí 

o por interpuesta persona, cualquiera de los 

otorgantes, se encuentra facultado para obtener la 

inscripción de este instrumento, en los registros 

públicos que fueren del caso. Firma) Abogada 

Marisol Trujillo Rodriguez, registro número 

cero nueve dos mil cinco cuarenta y siete. Foro 

de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

contenido de esta minuta, la que queda elevada a 

escritura pública para que «surta sus efectos 

legales. La cuantía de la presénte 
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Vigesimo Octava de Guayaquil 
[09 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOGIAL, OAPELLUDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

WAGNER ESPINOZA ANA CRISTINA, 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL . Mein VALOR PORCION 

309 INVUEBLES 
LOCALIDAD Y PAIS VALOR PORCION 

23.695,20 
11.292,98 
6.101,78 
12.297,34 
2.986,26 
22.415,88 

ze 11.632,07 
sá E 8.360,23 

STO DEINMJERLES 34.895,99 
requiere de más espacio, deborá aujuntar la Iormación en disquete contorins a Indicación que ss la de emlb oficina regional del SRI 136.878,72 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

VALOR PORCION 

STO DE VEHICULOS. a 
requiere de más espacio, deberé adjuntar la información en disquete conformo la indicación que se lo de eb ofeins mgiooal del SRI 9.521,00 

OTROS 
'ENAJE DE HOGAR 

AS. 
VIENTESIGANADO 

RAS DE ARTE 
20 EN EFECTIVO, 

NO ESPECIFICADOS 
DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS a 

requiere de más espacio, deberá acjurtar fa Fomación en eisquete conforme la ncicanión que ss le de mm oficina regional del SAI 
500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 
ACREENCIA 5 FINANCIERA O DEUDOR. 

0005202954 

[RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la Infomación en disquete conforme la ingicación que sele de ent añina regional del SAI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA Rue MOLDES CUOTA? PORCIÓN 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES. VALOR TOTAL. HEREDADA, LEGADA, DOMADA, VALOR PORCION 

18.000,00 25,00% 500,00 
ELLBÍO ECU) 0.90 EN o 

EMPRESALUD S.A. 29 25,00% 3  
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2018 

JDEMTIICACIÓN DL COMEYTENTE Y DELAMEXO. 
'AJON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a ps No FORMAR Al GUESE ANEXA 

WAGN! INOZA ANA CRISTI 154616467 
DALE DI DEUDA MEREDIARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El AMERO 

MONTO 1OTAL CUOtA / PORCIÓN: 3 NOMBRE DEL ACREEDOR. PAGADO. VALOR FORCION AJOMIDA 

ADO VERA JOHANNA 100291 X E 25073 
ORTIZ AVILA LOURDES $410.23 a 1.602,56 

ERA MOREIRA YONNY 3.798,00 
PUERTO Ll lisct | 5.669,00 
DINERS CLUB GE] 5758/22 

ADMINISIRACION COND. DELTA [SEE] 5.046,30 
EMPRESA “A GUAYAQUIL 1430.94 

ADM. EDIF. COMATERNIDAD 482382 
JUÑOZ RI N 11.853,52 

TRUJILLO RODRIGUEZ MARSOL 70.000,00, 
E 1.071,92 
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   Pto SERVICIO DE RENTAS INTERNAS —— | paro, a] 
GO - COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PASO] pg | YY IO él ¡ 

j Vigesima Oriova de Guayaquil 15 ñ 

Identificación de pago ls sem + o + Gonuenio deDébita— |... 
Número de identificación 0915502348001 

CEPHt(Número de Serie) 871815838625 
Código Impuesto - 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 

  

  

RESUMEN DE DATOS 

    

  

   

    

Razón Social WAGNER ESPINOZA ANA CRISTINA 
Período Fiscal 1/2016 
Fecha de Declaración 30/05/2019 
Hora de Declaración 12:19:58 PM 
Fecha de Vencimiento 01/02/2016 
Fecha Máxima de Pago 30/05/2019 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $507.29 
Intereses por mora $198.21 
Multas $507.29 

$1,212.85 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $1,212.85 
Compensaciones $ 0.00 

$0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

  

tral (TAC). 

Le recordamos que el valor de US $ 1,212.85 , será debilado a partir del 30/05/2019 , de su cuenta 1831012847 , del Banco BANCO 
[BOLIVARIANO C.A.     
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dema ira a 

A AN ia A 
INSTRUCCIÓN eabresión. ni BACHILLERATO     ES pt = aveLznos Y Nombres DEL PADRE — MWAGNENEGUTETER 

APELLIDOS Y NOMBRES | 
HIDALGO MARCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-07-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN ea e ut FIRMA DEL pnacroR 

             

    

  

DELEMADE 

6608198F28071 DOE CU<<<<<<<< << 6 MAGNER<HIDALGOSSMARCIA<MARIA Se sk     
" CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

24; MARZO 2019 Ene. 

      
: 

18883895 004 E E ai 
'R HIDALGO MARCIA MARÍA 

Apu APELLIDOS Y NÓMBRES 

          PROVINCIA. GUAYAS 

  

CANTON: SAMBÓRONDON 

   

   
CIRCUNSCRIPCIÓN: EOS PARROOUIA:LA PUNTILLA(SATELITE)    

  
    
 



     

   
     

- Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2018 

  

de donante: SI DONANTE 

    

formal n certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2019 

“Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-218-57626 

A 
192-218-57626 

cemmans anta aulas nn nrocamta acta cortificadia daherá validado an*httns*1Ivirtual.reolstrocivil.0ob,ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
_ _______ 

pr
ee
rr
o 

  

  

  

    

  

              Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

        
  

  
      

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  
    
    

            
            
  

E 
AOS A DOMAIN ES 

E LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

[Jeezon socias, oseszunos Y noueses comeueros [JS co maseorre 

WAGNER HIDALGO MARCIA MARIA 0908883895 

RESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES o A OS 
NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL. NO.AUC PATRIO NETO OA o VALOR PORCION 

El An a Ex E 
fueron E 

300 INMUEBLES - 
LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALVO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DELBIEN — | HEREDADA,LEGADA, DONADA 
SAMEDONDON ECUADOR e TIO TCODIAIIDAS 200 (57 23,695.20 
UVAS ESTAR E AI m3 13598 
[GUAYAQUIL = ECUADOR 05-0003-00007 2500% [SS 5101.79 
EUVEIT ECUADOR aos xl 00% [a] ve3ora |] 
SUAYAGDI= ECUADOR Sonia d0007T 200% [5% 2,586,26 

[SUAYAQUIL = ECUADOR 050063-013-000081 250% [E 22,413.85 
[GUAYAQUIL - ECUADOR os-c005-613 000042 25.00% 11,632.07 

[GUAYAQUIL — ECUADOR sconsojaoora Ea z A 200% [E 6,360.23 
aero peros a 34,896.95 

demás mspact, debera adjuntar la nismació en deguel conferme la nácacón que ele de en cia ego! de SAI [poe amero [$3] Paez     
  

  

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

VALOR PORCION 

  

    
    
          

CUOTA /PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

  

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN    

PO 

   8791.00 
75 

[Esmas    

    

ENy 
   22 

        
         NS 1,951.00 

[smnozaz 
200% 
2500 % 

[AUTOMOVIL SEDAN 
SEDAN 
     

      32225         

     
  

RESTO DE VEHICULOS 
quiere de más espacio, deberá adjuntar la inormación en cisquele conforme la indicación que se le de en la oficina regienal del SR! 

OTROS 
JAJE DE HOGAR 
"AS 
AOVIENTES/GANADO. 
ZAS DE ARTE 
ERO EN EFECTIVO 
108 NO ESPECIFICADOS. 
RESTO DEMUEBLES NO ESPECIFICADOS 

piere de más espacio, deberá acjuntar la información en cisquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 
500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

9,521.00 sueter aama ata 49)    
    

      

    
    
    
    
     
  

             
  

ema aaa    
   
     

     
CUOTA /PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 
VALOR PORCION       

  

VALOR TOTAL    NUMERO: NOMBRE DE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR. 

[BANCO BOLIVARIANO 

   

  

    

CODIGO DE 
ACREENCIA 

0         25.00%        D0D520235-1 

     

    

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 
quiere de más espacio, deberá njuntar la información en cisquele conforme la indicación que se le de en a oficina regional del SRI 

500 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

Rue 
     

    
   

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

       
    

NO, DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES. 

doIGO TIPO     
     
   

NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR: 

FID, OMNIHOSPRAL 

     
VALOR PORCION   

    3 

  

200% 4,500.00 
       

     



  

  

        

  

  

  

      
  

ESEERCELLBIO a powzrzarsscor 000 [Ex 2.00% 53] e e 
| EMPRESALUD SA [ás [Pas CN ETE : 7 

A 5540] 11,397.55 25.00% 22904 
AESCUMEDICA S.A [82 Jv9aTassaSz001 100 400 250% 10 

or PUERTO LUCIA [Es37 lez 272554 25.00% em. 

=l E 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES     

  

      
  requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en squete conforme la indicación que se le de en la ofiins regional del SR 8,189.29 

  

  
  

'OTAL BIENES 

ONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 270 DIARIAS PEL sis 
EDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

0 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

        
      

  

  

  

  

            

  

  

            
  

      

  

  

  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA mo.RUC A E VALOR PORCION ASUMIDA 

EN E 

4 E 
Blncsro oe canos | A 
STTEROETTE TES ESOS TITO IVECO QUESTA DO ETE DET a ha a suBtorAL ua 155789 
JGASTOS DE FUNERALES 
RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA MO.RUC mo.racrura | MONTO TOTAL PAGADO | VOTRIEORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

E == E = == 
4 pe set] 

En Ea [a] 

Preso oz casos 
Sirequiere de más espaco, debord adjuntar la información en squele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRT [susrOTaL fuma re 059 

suerorar 191 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DETRIBUTO a MES | monto TOTAL PAGADO | CUOTA CORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

1071 [a S 2098 922.86 25.00% sel 230.11 
1071 205 E 936.87 j 25.00 % 234.22 

IMPUESTO VEHICULAR ha TO 36.00 É 100.00 % 36.00 
IMPUESTO PREDIAL ame 1,731.07 100.00 % S 1,731.07 

[resto De TRIBUTOS E 
Sinequire de más espacio, deberá aunar la Información en disquete conforme la ncicación que sele de en la oficina replonal Ser SEI [uetoras umacetacsataso | 2,232.00 
  IDAS HEREDITARIAS 
         

   
   
   
    

   
      

  

  
    

  

  

    
  

  

CODIGO TIPODE DEUDA [ NOMBRE DEL ACREEDOR monto rotar pacaDo | “VTRIRORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA. 
108 DELGADO VERA JOHANA 1,002.91 25,00 % 250,73 

108 ORTIZ AVILA LOURDES 6,410.23 25.00 % 1,502.56. 

108 MOREIRA MOREIRA YONNY 3,798.00 25.00 % 949.50 

Resto DE Gastos 35,555.52 50.00% 17 E27T8 
requiere de más espacio deberá adjunta la información en aque conforme a indicación que sele de en la oficina segoral del SAT a 

€ 20,630.55 
TAL DEDUCIBLES 
  

  

  

     

  

     

  

     

ITO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 22,862.55 

ITO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

JTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 133,302.43 
Certif e 

aclaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo. entre: 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la LR.T.1) perjui 

la posible determina 
pertenesiantes > 
¡que se tomará como O 

    

DOT 
FIRMA. CONTRIBUYENTE? PREPRES 'NTANTE LEGAL. USARO JSACO 

Tc.!. No. cainrera3a ANALIST,         DE SUCESIONES - SRI 

     



1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZONSOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

LOCALIDAD Y PAIS C/CATASTRAL O No. PREDIO 

05-0003-013-0000-4-1 

105-0003-013-0000-7-2 

0921 50030452012 

092150031004010 

Declaro que los dotos contenidos en esto declaración son verdaderos, por lo que 
¡asumo LARESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGÁL 

03] FORMULARIO QUE SE 
ANEXA. 

BLOQUE 300 -BETALLE DE BIENES INMUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El ANEXO- 

AVALUO COMERCIAL | CUOTA / PORCION 

  

    
LS 7 ISS 

simo Delay de Dita 
2016 

  

No, FORMULARIO AL 
QUE SE ANEXA 

HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCION 
JOTAL DEL BIEN DONADA 

41,639.58 E 25.00% 

19,590.86 26.00% 
56,353.50 25.00% 

10,000.00 25.00% 
12,000.00 25.00% 

SI requiere demás espocio, deberá aumentar el número de celdas conservando la numeración c SUBTOTAL (campo 349) 

[BLOQUE 400-DETALLE DE BIENES MUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

entregado la in 
peduicio de 
posible del 

pertenecientes dre] 
lomará domo   

10,409.90 

4,897.72 

14,088.38 

2,500.00 

3,000.00 

34,095.99 

 



  

  

  

    

eo DENTAL DEL CONIRUYONTE Y DEL ANEXO 

  

      

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

  

  

    

  

    

  

  
  

[razona O APELDOS Y NOMBRES COMPLEOS toc o. FOABARO AL QUE SENDA 

MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO. 0000908883895 

[nou -DEADE DEUDAS HEREDTARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN HL ANDO 

cobroreo peon howto ACREDoR eN vAson rorcronasumos 
5 [sas DELGADO VERA JOHANNA A 1.002,91 25,00% sa 250,73 

5 ORTIZ AVILA LOURDES 3] 6410.23 25,00% 1.602,56 
5 [555] __ MOREIRA MOREIRA YONNY__E%3] 3.798,00 25,00% 949,50. 
$ [El PUERTO LUCIA. ESTO 50,00% 2.534,50 
$ E DINERS CLUB 5.758,22 50,00% 2879.11 
$ ADMINISTRACION COND. DELTA. 5.048,30 2.524,15 
$ EMPRESA ELECTRICA GUAYAQUIL 1.430,94 715.47 
$ ES] ADM. EDIE COMATERNIDAD 4.873.67 221181 
$ [Es — MUÑOZ RUIZ SEBASTIAN 11.853,57 592676 
6 [sa] 1ESS 1.071,92 53596 

[san 
[sata] 

[ss] 
lesa 

55 

[recur dem eoco debe aunando anime dE Coco: cOmENandO E IUTRECÓN COMEN Ino (compo 70] 20.230,55     

  

  

  
[src 400 -aERELE DE MUENES MUERES ADICIONALES ALCNDICADOS DLELANDXS 
  

  

Decioro quetacoles conferidos en esta dectoración son ve   dera, por lo que asumo LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE 
lan. 98 da lo LAI) 

    Jove Marica Moa Wer idalao Jen DRORARARAE       

       



     
ler    

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pusnasa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

     

    E BA: ig Guoyogui 

da a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2019 

HER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
    

      

  

      

    

    

  

        Ledo Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 195-218-57620 : 

195-218-57520 

  
Ton nto metan ee mensnnta sete camificada dehera validarlo en:httos:/virtual.realstrocivil.qob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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. con 
fecha 4 
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REPÚBLICA DEL, ECUADOR 
Dirección General 

ELEGADO DE LA, Loles 
GISTRO CIVIL, TOENTIFICACIÓN 

SOLUCIONES ADM 
BOÉ. SOLICITUD, CUALQ, CL: 

RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: . 
ACTA DEREC DE-UN HIJO” 

  

  

EG Beion 
ifcación y Cesación 

 



USD $3.08 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

WAGNER CEVALLOS GUILLERMO JOSE 

NUl/Pasaporte: 0902588334 
Edad: 71 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Estado Civil: CASADO A     

  

Fecha de fallecimiento: 15 DE JULIO DE 2015   

Lugar de fallecimiento (palsíprovincialcantón/parrogula): e 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI     

   

  

Fecha de registro de defui 

Nombre deiná cónyu 
CARMEN 

Causas del falleci 
INTESTINO,INFARTO AGUDO 
ARTERIAL ESENCIAL 

MIOS ¿DIO ENFERMEDAD ARTERIOESCLEROTICA, HIPERTENSION 

  

Información certificada a la fecha. 22 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

o. de Certificado: 00031149 ¿2 Lera, 5 AS 

c
L
6
9
0
7
€
 

"O
N 

     — Abg Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
  

  

      

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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  COMPROBANTE 
7? DE INGRESO A/CAJA       
  

CONTRIBUYENTE 5 y 
WAGNER CEVALLOS GUILLERMO Y ALICIA ESPINOZA H. 

  

Rp E OT ADIA ME 

€: CODIGÓ CATASTRAL q 
13-000034-L_.. 

CODIGO TRANSACC. 
LU 

  
  
    MPUESTO PREDIAL 

TO RESRRDL 

0 

   
    

CUERPO DE BOMBEROS (| 

   119 32 Dsctos"Ñ 
0.00 Total: 55 

Imp+Adic-* echa Peg 
Coactiva : '0-17-2016    

   

  

     
   

       

        

  

  

        
  

      

4 

SN 

  

  

  

  

VALOR RECIBIDO 

escena | rios E 

cueours | SAPERRTEAAREFO.00 

NO a, | SARATIERRRF940.00 

; 
TOTAL sorrenenera 16.63% 
RECIBIDO   
  

  

MBAJA 11 
JPO y 

19 MAR 2015   PAGADO 

CAJERO. 

  

  

  

0
 

QU
A 

  

       

     



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO REO di 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URB, 

  

  

  

  

an Certificado N [cédula : 0704937440 
[ombre : CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión : — 01/MAY/2019 - 10:56 
  

[Códigio Catastral : 

  005-0003-013- 0-4-1-1 Válido Hasta :  30/JUN/2019 

MBRES REGISTRADOS 
    

  

  

  

       

Cédula [Nombre 
[0502588335 - ¡SUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS — 

[0513968434 JALICÍA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 
i 
  DATOS DEL PREDIO 
  

  

  

  

    
  

  

[Cludadela/Cooperativa/Barrio | Dirección j Manzana [ Solar [Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¡P.P. GOMEZ ¡CN BOLIVAR (SAGRARIO) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

lotorgado en ¿Notaría “Repertorio Fecha Insenpción E NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL TRIGESIMA —¿ 11088 PMAY-2013 8133 1 112962 
NOVENA * A z 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[NORTE Icon ¡sur ¡CON ¿FORMA DEL SOLAR 

ñ p Lo REGULAR 

  

  [AVALÚO DELA PROPIEDAD 
  

  

  

  

  
        
  

VALOR MATRIZ EN PROP HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL $ VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
¡ : gpooriaaaoe705,870.5: 6120000000000)! $14.28) rrerrearernir2,769.69 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 
ANC AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 

,. pe .S i sen l CONSTRUCCION. 
, : recnae=n=740,490.73 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Srrensrmr*40,490.79 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD geooroormr 43,260.48 
  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ¿ = 

  

  OBSERVACIONES: 
Usuario: JOHJARFC 
"REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, SUSTE, 3ER PISO. 
CONDOMINIO *CAMATERNIDAD". ALICUOTA: 6.12%. 

PD ME — 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Pera las entidades públicas o privadas yo persoras naturales Judas que receptan ste documento, considerarlo siguiente: El 
[ersfeado slo tendrá voldez una vez vericado en e Portal Web Muni! ttp:/Juruw.quayaquiL.gob.ee   
  

+ Este documento NO certifica la propiedad del bien. 
+ Parasolicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroO quayaquil.gob.ec.     
  

   



"da de 
ls     

Registro de la Propiedad Municipal 
del Cantón Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 65281 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 112962, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL bre “essumcas 

  

la inmobiliaria 
EOS: 

ION 

  

  ¡BENOTARIAN    Viesiimú Cuisiu de Vi ju E 

Cód.Catastzal/RBolIdent Predial... 

05-0003-013-0-4-1   Aperturado el:jueves 29 de agosto de 2002 

  
  

Registro de la Propiedad. 

Alícuota: 6.12 

  

[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

  
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

    

  

  

       
  

    

        

b) 
LINDEROS Y MENS! REGISTRAL) 

LINDEROS Y MENS! ¡ATASTRA)] 

Norte: P. P. Gomez, con 9 70 mts, Jscado del Sólarz, CONSTRUIDO, 
Sur: Lote Sb,con9 70 mts. Uso de Edificación: RESIDENCIAL, 

PA dieta 5 anienciós 5 
: e 

FORM A DEL SOLAR; Agua Potable: Sí. Acera: si 

Ares Escrita 175.00 sado Red telefónica: Sí ' 

Fondo Escritura: 20.00 mts. 2d Esquinero o Meridional: * Meridional A] 

Fondo Levantamiento: 20.00 mts, Frente 30.00 mts. Es a 
INFORMACIÓN JURÍDICA] DEL BIEN INMUEBLE | j 

Suite del tercer piso del Condominio maras, edificado en solar 13 delammanzana 3, ubicado «n les calls Pedro Pablo Gomez entre Lorenzo de Garaycon y 
Seis de Marzo, Parroquia Bolívar. 
Alícuota: 6,12 %. í . 

Area Util: 81,89 metros cuadrados. 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS: Ns 
  

ado 
  

  

    

  

Libro — z Número y fecha de inscripción Folio Inicial 
1) Registrales : 

Propiedades Apone o 1,569 10/06/1988 160,780 
| Propiedades Horizomales Consituciónde Propicéad Horizontal 169 z20e199s 6s8s 
| Propiedades Entrega de Obra z 207 1501/1997 4.903 

Propiedades Compraventa => 3,500 10/05/2002 ms | 
Propiedades Horizontales Koglamento de Propiedad Horizontal 30 201/2009 «05 | 
Prohibiciones Judiciales y Legales Declaratoria de Utidad Pic 99 o5n02011 1.053 
Propiedades Compraventa 19,566 anar 45951 
Propiedades Rescilción de Compraventa 8.35 9705/2013 17,961 

Propiedades Posesion Efeuva 29,87 241/2015 64,125 
Praia Tol Lap Revocaona Declaración Utiidad Público 1.184 21/09/2016 7,553 

Demanda de Parición de Bienes vs 25/05/2019 2521 
> po 

Declaración Utilidad Pública 1460 120772011 13845 
DE Enea 'VIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 2... ] 

1/ 6 Aporte 

Inscrito el* viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: — 243 Folios.  169,781- 169,808 
Número de Inscripción: 7.869 Número de Repertorio: 15,037 
Oficina donde se guarda el original" Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 26-ene -88 
Oficio/Telex/Faxc 
2.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camaternidad S.A., en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

09-90933936001 Camaternidad S A 
09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo 

Adquirente 
Aportante 

Certificación impresa por: MHernandez 
¿Yo 

  

Estado Civil Domicilio 
Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Matricula; 112962 Página. 1 

Sonora! Córdova 98 tar Vanuel Rendén 
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Aportante 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara - Casado — Guayaquil 

2/ 6 Entrega de Obra 

3/ 

4/ 

6 

6 

a 
Insento el: miércoles, 15 de enero de 1997 Tome: 10 Folios 4,903 - 4,916 
Número de Inscripción: 207 = . Número de Repertorio: 31,225 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escrinira/Providencia/Resolución: — 14-n0w.-96 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Entrega de obra del Condominio Camatermdad. 

b Apellidos, Nombres y Domícii de ls Partes 
Papel 

  

      

        
      

  

Cédula o RUC. Nombrey/o Razón Social Estado Civil. Domiciio 
Constructor 09-00585332 Balseca Sojos Víctor Raúl Casado — Guayaquil 
Propietario 09-90933926001Camaternidad S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: —— Fec.Ioscripció Folio Iniclale Folio final: 
Propiedades 7,869 10-jun -1988 169,781 169,808 

Propiedades Horizomales 169 Dago-1998 6585 6636 

Compraventa 
Inscrito el: martes, 10 de septiembre de 2002 Tomo: 48 Folios: 23,591-23,594 
Número de Inscripción: 8,800 *: Número de Repertorio: 22,489 e 

Oficina donde se guarda el ongmal: Notaría Sexa + 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: - .19-ago -02 > 

Oficio/Telex/Fax. E 
a.- Observaciones: 

seres (Ninguna) +=. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: z 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razén Social Estado.Civl Domicilio 

Comprador 09-13068434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen "Casado — Guayaquil 
Comprador 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermio José 2 Casado — Guayaquil 
Vendedor 09-30933936001 Camaternidad S A í Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere ala(s) que consta(n) enc 1 á 
Nodascripeióne Fee. Inscripción: Folio Inicial: ¿Folio final: 

cae 207 1S-cne 1997 4903 4316 
Propiedades z 7,869 10-jun.-1988. 169,781 169,808 
Propiedades Horizomales 169 Pago 1956 6585 6556 

Compraventa É » 

Inscrito el' jueves, 22 de diciembre de 2011 Tomo: 90 Folios:  43,951.43,954 
Número de Inscripción: 19,566 “Número de Repertorio. 38,104 E 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena: * 
Nombre del Cantón: Quito a de 
Escritura/Providencia/Resolución: — 17-00w.-11 
Oficio/Telex/Fax. 
2.- Observaciones: 

snm (Ninguna) +++ ttes 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 

Vendedor 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaqui 

0.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No. Inscripción: Yec. Inscripción: Folio Inicial Folio final: 

hb Juciciales y Legales 992 O3-0ct.-2011 7,053 7,068. 

Propiedades 3,800 10-sep.-2002 25.591 23,594 
Propiedades Horizontales 0 Dene-2009 405 462 

Resciliación de Compraventa 

Jnsento el: martes, 7 de mayo de 2013 Tomo 36Folios:  17,961- 17,962 
Número de Inscripción: 8,133 Número de Repertorio. 11,088 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 04-mar.-13 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

AMPLIACIÓN DE ESCRITURA DE RESCILIACIÓN - Los intervinientes, por convenir a sus intereses y por ser lo justo 
y apegado a derecho, tienen a bien otorgar la presente AMPLIACIÓN DE LA ESCRITURA DE RESCILIACIÓN DE 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA, que fuera otorgada en la Notaria 
Trigésima Novena de Guayaquil, el 14 de agaosto del 2012, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 28 de 
diciembre del 2012, en el sentido de que dicha Resciliación también debe comprender a los siguientes predios: Código 05- 
0003-013-0-4-1, matricula inmobiliaria ] 12962, que corresponde a la Suite del tercer piso del Condominio Camaternidad, 

Certificación impresa por 

Gua 
  MkHernandez Matricula; 112902 Página: 2 

a Benera tor 18 y tor Marne! Rd 
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alícuota 6,12%; Código 05-0003-013-0-2-1, matricula inmobiharia 98141, que corresponde al Consultorio número Uno 
del prime piso alto del Condominio Camatermáad, alícuota 4,97, Código 05-0003-013-0-2-2, matricula inmobiliaria 
98143, que corresponde al Consultorio número Dos del primer piso alto del Condominio Camaternid8dr aGEUOta 2, IV. 

SSNuraTA pra 

A 

  

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de ias Partes: 
Papel «Cédula o RUC. Nombre y/o. Razón Social ; vz ¡Eh Bohiclid AS ce E al 

Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Iggsimo Qaeyo de Gvoropil E i 
Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José E. Casada. — aqi. + + — 
Tradente 09-62594650001 Ministerio de Salud Pública Quito 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No.Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 19.566 3951 43,95 

6 / 6 Posesión Efectiva 

Inscrito el: martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo 129 Folios: 64,125-64,128 
Número de Inscripción, 29,878 Nimero de Repertorio 30,516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: - 31-ago.-15 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notana Sexta de Guayaquil 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     
      
  

  

    

    

    

    

Papel Cédula ó RUC. Nombre 3/0 Razón Social eS Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 90-0000000224843: ¡Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil ase Guayaquil 

Causante cl 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado(*) Guayaquil 

Heredero 09. 15502348 Wagner. Espinoza Ana Cristina Casado(*) EEUU. 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que contado) en: Ls Nolasorpettas” £ * Poclecripi Folio final 
Propiedades a. 
Propiedades Horizomals 46 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES Ss / 

1 / 2 Constitución de Propiedad Horizontal $ 
Inscrito el jueves, 22 de agústo de 1996 Tomo: — 96 Folios: 6585-6,6%6 
“Número de Inscripción: 169 Número de Repertorio: 19,918 

Oficina donde se guarda el original:* Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: *. Ié:nov.-94 ' 4 A 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: z 

rare (Ninguna) vete 

b.- Apellidos, Nomibres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula 0 RILC “;vó9 Nombre y/o Razón Social 0 Estado Civil Domicilio 

Edificio o Condominio 90-0000000138228 Condominio Camaternidad Guayaquil 

Propietario 09-90933936001 Camaternidad Ss A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e: + 
Libro: No.Inscripción:: * Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propldades 7,860  lonh-1988 169,8 160,808 

2 / 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 
Inscrito el. jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios" 403 - 462 

Número de Inscripción: 30 Número de Repertorio: 215 

Oficina donde se guarda el origmal: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. . 05-ene.-09 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones 

Reglamento Interno del Condominio Camatemidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
pe Cldula O RUC Nombreyío Razón Social Estado Civil Domiciio 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 
Propietamo 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado  Guayaqui 

G.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No. Inscripción: Fee. Inscripció Folio Inicial: Folio final: 

pri 1.300 0ep-2002 23391 259 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES / 

Certificación impresa pe 
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Declaratoria de Utilidad Pública 
  

  

Inscrito el: lunes, 3 de octubre de 2011 Tomo: 16 Folios: 7,053 - 1,068 
Número de Inscripción: 992 Número de Repertorio: 28.192 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escntura/Providencia'Resolución: — 19-sep.-J] 2334 
Oficio/Telex/Pax: 

  2.- Observaciones: 
Consta la copia de la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Allnutt, el 19 de septiembre del 2011, por la que resuelve; "Art, 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el inmucble conformado por un lote de aerreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmea Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobihana 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula nmobiliaria 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matricula mmobiliana 112963; 05-0003-013-0-7-4 matrícula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 
matrícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3 matrícula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula 
inmobiliaria 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591, de los cónyuges señores Lenín Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matrícula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3 matriculaiamobiliaria 98150, 05-0003-013-0-6-4 matrícula 
inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 de noviembre del 2001 en ehtomo 59 de fojas 29441 a 29448; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandro Valencia Real, el segundo piso álto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-013-0-3-1.con la matrícula inmobiliaria 349246, según escritura publica extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notário Trigésimo Tercero del cantás-Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en eltomo 10 
de fojas 4821 24822; de la señora, María Teresa Sabatino Valencia el predio identicado con el código catastral 05-0003- 
D13-0-S-1 con matrícula inmobiliána 236704 según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abra de 1998 en eltomo 203 de fojas 102469 a 102498; de los cómyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdiyicso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 0S- 
0003-013-0-5-3 con matricula inmobiliaria 236705, según escritura. pública extendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626; y 
de los cónyuges Anita del Rocío Terán Montesdeoca y Leónel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con matrícula inmobiliaria 98147, según escnitura pública extendidalel 26 de 
diciembre del 2002, ante el.notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre'del 2003 em el 
tomo 58 de fojas 28667 a 28668 para que ahi funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública. 
Art. 2.- Inscribir el contenido ¿ la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que forman parte integrante de la misma, de conformidad con el artículo 62 del A General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional depresión Pública." 

    

  
   

  

b.- Apellidos, o Domicilio de las Part: 
Papel Cédula RUC, Nombre ye Razón Social Estado Covil— Domucilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Pa Quito 
Propietario 09-13968434 Espinaza Henriquez Alicia Del Carmen. Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Oerallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

   
<.- Esta inscripción se refere a la(s) que consta(n) on: 

Fez: Inscripción: Folio Inicial: Folio fimalt- 

pa eE po TO-sep.-2002 25,591 D,594 

Revocatoria Declaración Utilidad Pública = 

Inscrito el: miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo 15 Folios: 7,533 - 7,544 
Número de Inscripción: 1,184 Número de Repertorio”. 20.981 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escntura/Providencia/Resolución: — 24-ago.-16 Resolucion N* 00000140 

Oficio/Telex/Fax: 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a.- Observaciones: 

Se guardan junto con esta inscripción: 

1.- Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Margarita Beatriz Guevara Allarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE: 

Art. 1.- Dejar sinefecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declararla 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del ¡mueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 4117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicos, de la parroquia Bolívar, cantán 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henriquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matricula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 matrícula ammobilsaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 
mmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 
ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónguges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003 013- 
0-1-2 matrícula inmobiliaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 

ae iras bielas ME Fea do 
a SS SaneralEárdova By Victor Manos! Remdén 

e pegalo: 

 



inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inpobitiaria— + mem 0 0 on + Ae 

matricula inmobi ia 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 mau pmobiliasa Ss E ¡ 

ll 
E] 

   

    

   

  

    

0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante noté 
Tercero del cantónGuayaquil, inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29449; 1leos 
Guallermo José Wagnes Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobaliaria 349246, ses = 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 11 de 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora Maria Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matricula inmobiliaria 236704, según escritura pública extendida el 29de 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 1024692 
102498, de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio 1dentificado son 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matrícula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de jurio 
de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escrimra pública 
extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, mscrita el 05 de diciemire 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, para que ahí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Pública. ". 

98148, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobiharia 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 98 E 

PE 
  

  

Art. 2.- Ratficar la Resolución No. 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una pares 
de los predios declarados de utilidad pública. 

Art 3.- Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con la presente resolución, para que se levante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de esta Resolución. 

Art. 4 - Notificar con esta resolución a los propietarios de los inmuebles referidos, para los eféctós Jegales pertinentes. 

  

2.- Copia del oficio No. MSP- NJ -2016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. altas Israel Zeas Neira, 
Director Nacional Jeitco: del! Ministerio de Salud Pública: -* * 

b.- Apellidos, E E $. 
Cédula o RUC. Nombre y/6 Ranán Social Estado Civil Bmnicilio 

  

  

  

  

    

  

  

Autoridad a eE 17-6000112000] Ministerio de Salud Pública” Quito 
Propietario F 09.13968424 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen ¿Casado Guayaquil 
Propietario mn 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 3 Casado Esayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a Lts) que constaín) en; ro: Noicrición: Fee Inserpió: Folio local 7 Toño 
Propiedades 2978 Jemov-2015 6625 FO Jan 
Prohibiciones Judiciales y Legales 9 03-06t.-2011 7,053 - 7,068 

Propitndes : 5300 DOpz002 DS 

REGISTRO DE DEMANDAS a Z | 
1 / 1 Demanda de Partición de Bienes E 

Inscrito él Innes, 25 de marzo de 2019 Tomo; 6 Folios; *;"2,521- 2,540 
¡Número de Inscripción: 175 Número de Repertorio. 7,971 

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial: Norte de la Familia, Mujer, ¡Niñez y Adolescencia 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providenciv/Resolución: — 14-ene.-19 s 09209-2017-03579 

Oficio/Telex/Fax: 17-enc.-19 SEQUE. VRIEEMDA O 
a.- Observaciones: 

Se practica el asiento de nscripción con sustento en los siguiéntes doclimentos que se guardan: 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 15450. 
2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-G de fecha 17 de enero de 2019. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes. 

      

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Mmicilio 
Actor 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Soltero Gayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia Mujer Niñez Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo Guayaquil 
Demandado 09-08883895 Wagner Hidalgo Marcia María Soltero Grayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libri No.Inserí ee. Inscripción: Folio Folio fimals 
Propiedades 29,878 24-n0W-2015 64.125 64,128 
Propiedades 3,800 10-sep-2002 23,591 D,594 
Propiedades Horizontales 30 22-400 2005 40 462 

LIBRO DE NEGATIVAS o das dl 
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ica 
martes, 12 de julio de 2011 Tomo ' 16 Folios:  13,845-13,850 

Negativa número: 1,460 Número de Repertorio, - 19,954 
Oficina donde se guarda el ongmnal: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón Gúayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 21-abr.-10 Resol, 0000000137 

Oficio/Telex/Fax: 21-abr.-10 
a.- Observaciones: 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio:RPG-2011-5132 MVH 
Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez: ' 
El 11 de Julio del 2011 se presentó a esta oGicina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Chiriboga Allnutt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector OS, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolivar cantón Guayaquil- Provincia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camatemidad S.A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HO CAMATERNIDAD DEL. 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 
A] respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribir la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camatemidad S.A, no es 
propietaria del lote de terzeno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo 
ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de-Garaycoa, parroquia Bolivar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alícuotas, yla Compañia Camaternidad S.A.; cnajenó los inmuebles a favor de térceras personas de la 
siguiente manera: 
2).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 48.de fojas 23591 223594, a favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henriquez los predios idemificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliana 112962 
05-0003-013-0-4-2 matriculziinmobiliaria 112963 
05-0003-013-0-7-1 matrícula inmobiliaria 112964 
05-0003-013-0-7-2 matricul: ja 112965 
05-0003-013-0-7-3 matrícula? 112966 
05-0003-013-0-8-1 matrícul. 112967 
b).- Según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Tngésimo Tercero: lada Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 2944] a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
María Concepción Nevarez Tobar; los predios identificados con los códigos: , 
05-0003-013-0-1-2 matrícula inmobiliaria 98140 
05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria: 98141 
05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliaria, 98143 
05-0003-013-0-2-3 matrícula inmobiliaria 98144 
05-0003-013-0-2-4 matrícula inmobiliana 98145... 
05-0003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146 
05-0003-013-0-6-1 matricula immobiliaria 98148 
05-0003-013-0-6-2 matrícula inmobiliaria 98149 
05-0003-013-0-6-3 matricula immobiliaria 98150 
05-0003-013-0-6-4 matrícula ¡nmobiliaria 98151 
c).- Según escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante el siótario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañia 
Camatemidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral: 05-0003-013-0-3-1, con la matrícula inmobiliana 349246. 
d).- Según escrimra pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2 de 
abril de 1993 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matrícula inmobiliaria 236704. 
e).- Según escritura pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil inscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-3 matrícula inmobiliaria 236705 
1).- Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, a favor de Anita del Racío Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-4 matricula inmobiliana 
98147 
Partcular que comunico a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 

Dr. Segundo Tvole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil . 

    

  

  

  

     

  

   

b.- Apellidos, Neue y Domicilio de las Partes: 
Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad conil 09-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Álicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: MiTernandez Matrícula: 112962 
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<- Esta inscripción se refere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No.lascripción. Fec. Inscripción: Folio final: 
Propiedades 3.300 10-sep.-2002 D5% D594 
Propiedades Horizontales 30 22cee.-2009 405 462 

Este folio real tiene en trámite los siguientes actos: 

1.- Repertoo: 19954 Fecha: — lunes, 11 de julio de 2011 
Solicitante: CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNI 
Libro. Negativas 
Juzgado/Notari/Autondad: 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Mimsteno de Salud Pública 

  

Acto: — Declaración Utilidad Pública 
Cantón Guayaquil 

Estado: —Negati l2NO
 ARI ¡A 

1 aa 
Outave Li apousl 

  

        Nino agua] 
  

[registrales Número de Inserciones | Negativas 
Propiedades $ Negativa — 
| Propiedades Horizontales 2 

| Prohibiciones Judiciales y Legales 2 
| Demandas 1   
  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ! 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
Emitido a las: 15:21:14 del lunes, 29 de abril de 2019 

Rara de nsenpcones 
Grupo — Calificación de Tíulo (Espe) 

Judith Soto Marillo - Calificador de Titulo 
Togrid Tejena - Calificador Legal 

Grupo <Gripo Asesor 
Jnime Villlva Plaza - Asesor 

1-2002-22489 
1-2009-2151-2011-199541-2011-281921-2011-383041-    2012-370111-2013- 

161-2016-209811-2019-7971 
   

1108803/may/201JAGERMAN 2-2015-566171-201531 

Calificador de Título : GMIRANDA 
Calificador Legal : SCENTURION 

  

Ab. Carlos Miño Doylet 

Registrador de la Propiedad Delegado 

Certificación impresa por: MHernandez 

  

UC 8 A 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (7.50) 

  

'El interesado debe comunicar'cuálquier falla o error 
en este Documento al Reetaio de la Propiedad o 

'a sus Asesores. 
    

  

AO 
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COMPROBANTE AÑO 
a?”  DEINGRESO A CAJA 

MES MAR | 2419 2019 

  

Sí AAN. 7 No 24189525 
EX2NOTA RIA   

  

    

CEDULA - AU CONTRIBUYENTE 

05-0003-0 WAGNER CEVALLOS GUILLERMO Y ALICIA ESPINOZA H. 
_—   

- sho DA i RA | a 

  

    

    TONALES AÑO 2019 

      
PUESTO PREDIAL 

TIO DESAPLLE 

     

   

do.Sem. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL 30.08 
CUERPO DE BOMBEROS 1.62 
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.64 
CONTRIB. ESP. MEJ 33.02 

1 

A / 

ImpsAdic: 131 53 Dect 
Coactiva : 0.00 Tota /   
  24189525 

E 
E 

        

  

  

  

  

      

VALOR RECIBIDO 

cromo | SEPTAATAAA130.52 

CHEQUES opa 

NC e Noe | 5 ternera 910.00 

; 
TOTAL O: 
RECIBIDO   
  

  

ANO 

13 MAR 2018 

PAGADO . 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO.       

  

A
 

    'ORERMAMUNIC E 
Car pa 

U
A
 

   

  

   
     



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO. 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

  

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO UKBANO 

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

Solicitante 2 
Certificado N* z E 

[Cédula : 0704937440 
Nombre + CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión :— 01/MAY/20%9.,; 10:99... 

pprcltains 005-0003-013-0-4-2-1 Válido Hasta :  30/3UN/2019 

E — HOMBRES REGISTRADOS 7 
Cédula Nombre 

0902588334 GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS — 
       0913566434. ¡LICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 

  

  

DATOS DEL PREDIO 
  

  

  

  

  

  

  

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección ¿Manzana Solar ¿Parroquia 

ISIN CIUDADELA PP. GOMEZ : 3 j 3 1 BOLIVAR (SAGRARIO) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

lotorgado en TNotaria Repertorio | Fecha Inscripción [no Reg. Propiedad Matricula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL | TRIGESIMA | 37011 Lo 26-DICaZ | 21011 j 112963 

NOVENA S . 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD. 
[NORTE ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 

la - Í 

ESTE ¡CON      
  [AVALIO DE LA PROPIEDAD. 
  

  

  

         
  

  

  

  

  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL. VALOR m2 DEL SOLAR 3 AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

grr++++.4.£=706,870.52| 6.8400000000000] 415901 a 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. [AREA CONST.] TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.; AVALUO DE ALICUOTA DE 

o os bss pc ” | CONSTRUCCION El 
7 E y Í 4 perennes 754,41 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: preresssoee45,254,41 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Perrovbbraa*48,349,94 

7 CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: j - A Pm 

¡ i VIGENCIA i 

OBSERVACIONES: 

Usuario: JOHDARFC 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. CONSULTORIO 5, 
JERPISO. CONDOMINIO "CAMATERNIDAD*. ALICUOTA. 6.84%, 

A he iii / 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

ore las enicades públicas o pladas y/o personas naturales o judas que recepten st documento, considerarlo iuiente: El 
esricaco slo tendió valdez ana vez vericado en el Portal Ve: Municpalhttp:/ /mww.guayaquil.gob.ec     

* Este documento NO certifica la propiedad del bien. 
*  Parasolicictar la actualización de la información que consta en este documento, par favor, enviar un correo a tramitescatastroS guayaquil.gob.ec.       
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     E Cód.CatastraVRoVIdéGtPrEdial 
05-0003-013-0-4-2 

Registro de la Propiedad Municipal E 
del Cantín Guayaquil Aperturado el:jueves 29 de agosto de 2002 

Conforme a la solicitud Número: 65298 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Dimobiliaria Número 112963, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a). INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Más   

  A 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad: 

Alícuota: 6,84 E 

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALE: INFORMACIÓN COMPLEMENTARI 

  

    
  

  

Hna 5D , Prestado del Solar: * CONSTRUIDO 
Sur: Lote Sb,con9.70 mts E. Uso de Edificación; CONSULTORIOS | 

es epica 20 | Alumbrado: Sí: Pavimentación: S | 
DA cia 00d | Alcantarillado: * Sí Bordiltes: $ | 

[agua Potable: — Sí Aceraz s 
  

EORMA DEL SOLAR: 
  critoras 070 ms          Ferna! I 

Fondo Escritura; 20,00 mts. Frente l: 970ms 10 e idional! Meridional ll 
de de 394, Y Frente 2: 0.00. - y = -   
      | Fondo Levantamiento: 20.00 arts. * > Frente3:-0.00 545, LE 

s i Frente 4; 0.00 mis 

¡E INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 1 

Consultono 5 del tercer pisode! Condominjo Camatemidad, edificado en solar 13 de la manzana 3, ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Lorenzo de 
Garaycoa y Seis de Marzo, Pasoquia Bolívar. 

  

  

  

     
  

  

Alícuota: 6,84%, Ge . 

“Area Util: 87,54 mevos cuadados. 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

Libro — Ao 7 Número y fecha de inscripción FobeJaicial 

2) Registrales. : y E sa 

Propiedades Aporte E ass 10/06/1988 
Propiedades Horizorales Constitucion de Propiedad Horizontal ¿+ 169 22/0811996 

Propiedades Entrega de Obra E 207 15/01/1997 
Propiedades Compraventa. . ” 8,800 10/09/2002 

Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizontal 30 22020 | 
Prohibiciones Judiciales yTapales Declaratona de Utlidad Pública -< 9s2 03102011 | 
Propiedades Compraventa - E 19,566 2n220n 
Propiedades Rescilación de Comprovema 2101 28/1272012 
Propiedades Posesión Efectiva 25878 24/11/2015 
Prohibiciones Judiciales y Tezales Revocatoria Declaración Viidad Publica 1,188 21/09/2016 

Demandas Demanda de Putición de Bienes 195 25/05/2019 
3) Negativas 

Negativas Declaración Utilidad Pública 1460 o 15,245 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES A ] 

1/ $ Aporte 

Inscrito el. viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: — 243 Folios: — 169,781- 169,808 
Número de Inscripción: 7.869 Número de Repertorio: 15,037 
Oficina donde se guaráa el original: Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 26-ene.-88 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual seconstituye la compañía Camatemnidad S.A.. en señal del consentimiento - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-90933936001 Camaternidad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: MHernandez Matrícula: 112963 Página: 1 de 7 
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2/6 

3/6 

4/6 

5/6 

Aportante - 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara > Casado Guayaquil 

Entrega de Obra 

Insento el miércoles, 15 de enero de 1997 Tomo: 10 Folios: 4,903 - 4,916 
Número de Inserción: 207 = Número de Repertorio: 31,225 
Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Séptima 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-10w.-96 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Entrega de obra del Condominio Camaternidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes* 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Constructor 09-00585332 Balseca Sojos Victor Raúl Casado — Guayaquil 
Propietario 09-90933936001 Camaternidad SÁ Ml Guayaquil 

c.- Esta pa nsbripelón se refiere a la(s) que consta(n) en: E 
Nonscripción: —— “Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final 

cad 7,469 103un-1988 165,781 168,508 
Propiedades Horizontales 169 22-ago-1996 6,585 6,636 

Compraventa 

Inscrito el: martes, 10 de septiembre de 2002" Tomo: 48 Folios:  23,591- 23,594 
Número de Inscripción: 8.800 +- Número de Repertorio: 22,489 y 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta a 
Nombre del Cantón: — Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 19-ago.-02 Y 

Oficio/Telex/Fax Pr 
2.- Observaciones: 

+e=++** (Ninguna) ++... Zo s z 

    

b.- Apellidos, Nome y Daniela de las Partes: pe 7 
Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social, - Estado Civil Domicilio 

    
      

    

  

    

cone 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen > Casado Guayaquil 

Comprador 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo. José Casado Guayaquil 

Vendedor de,  09-90933936001 Camaternidad S A z Guayaquil 

C.- Ea Aleccricción se refiere a la(s) que consta(n) en: i 
NoJnscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: ¿7 Folio fimals 

da 207 15-ene.-1997 4,903: al 4,916 

Propiedades. 7,869 10un.-1988 - 169,781," 7 169,808 
Propiedades Horizontales 169 22-ago-1996 6ses 7 666 

Inscrito el: jueves, 22 de diciembre de 2011 , Tomo. 90 Folios:  43/851- 43,954 
Número de Inscripción: 19.566 “Nómero de Repertorio” 38,104 A 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena * '.., ] 
Nombre del Cantón: Quito Se 
Escritura/Providencia/Resoleción: — 17-now.-11 

Oficio/Telex/Fax: > 
2.- Observaciones: > z 

anneas (Ninguna) ++... E 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: > 
Papa Códula o RUC Nombrey/o Razón Social Estado Civil * Domicilio 

Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito. 

Vendedor 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

Lo. Esta piesatgalts se refiere a la(s) que constan) en: 
No Inscripción: Tec. Inscripción: Folio Inicial: Follofinal: 

na Judiciales y Legales Edd 03-oct-2011 7,053 7,068 

Propiedades 8,800 10-sep.-2002 D,591 23,594 
Propiedades Horizontales 30 22-eme.-2009 403 462 

Resciliación de Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo: 96 Folios: 48,033 - 48,036 

Número de Inscripción: 21.911 Número de Repertorio: 37,011 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ago.-12 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

RESCILIACION.- 
Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenín Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Mafla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 
y para precautelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de rescilieción del contrato de 

Certificación impresa por: MHernandez Matrícula: 112965 
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transferencia de dominio por declaratoria de“utilidad pública celebrado el 17 de noviembre. del 201 lante el notario NOYEDO. mn ono ona 
Encargado del Cantón Quito, en tal virtud el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de la : RAE ENTRES b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de ius Paries:     Papel Cédula 9 RUC. Nombre/o Razón Social 

Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 
Adquirente 09-02588324 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Guayaquil 
£.- Esta inscripción se refiere la(s) que consta(n) en: 

- Inscripción: —— Fec.Inscripción: Folio Inicial: Foliofinal: 
Pots ses 22 ic 2011 43951 59se 

6 / 6 Posesión Efectiva Ze 
Inscrito el martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo: 129 Folios:  64,125-64,128 
Número de Inscripción: 29,878 Número de Repertorio. 30,516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-ago.-15 
Oficio/Tda/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaría Sexta de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Pártes; 

   

     
  

    

   

   

   

Papel Cédula ¿RUC Nombrey/o Razón Social , Estado Civil. Domicilio 
Autoritad Competente 0-0000000224343 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil + Guayaquil 

Causante 4 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado(*) Guayaquil 
Heredero 77 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Casado() EEUU. 

<.- Esta inscripción se refiero a la(s) que consta(n) en: 
No.liscripesóa: Folio final: 

roca 8,800 3 2002 22,50 
Propiclades Horizontales 30 Face 2009 pe 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES a a j 

1 / 2 Constitución de Propiedad Horizontal S pe 
Inscrito el. jueves, 22 de agosto de 1996 “Tomo: 96: Folios: 6,585 - 6,636 

Número de Inscripción: 169 Número de Repertorio: 19,918 F 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 
Nombre del Cantón" Guayaquil 5 
EscriturwProvidencia/Resolución: * 16:n0v.-94 ; » 
Oficio/Tekx/Fax: .Ín E 
2.- Obsersaciones: ; 

monmess (Ninguna) Prrtts > 

h.- Apellides, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o RD.C. "74! Nombre 9/6 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Edificie o Condominio 90-0000000138228 Condominio Cámaternidad Guayaquil 
Propietario 09-90933936001 Camaterni A + Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 7 
Libre No.lascrip Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propietades 7869 z 10Jun-1988 169,781 169,308 

2/ 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito ek jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios: 403 - 462 
“Número de Insenpción: 30 Número de Repertorio: 215 
Oficina dunde se guarda el original Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 05-ene.-09 
Oficio/Tekex/Fax: 
8.- Observaciones 

Reglamento Intemo del Condominio Camatemidad. 

bo Apellidos Nombres y Donnie dels Partes. 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libre NoJInscripción: —— Fec.Inscripción: Folio Inicia: Folio final 
Propiedades. 2.300 10-sep-2002 23,591 2.5% 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES ] 

Certificación impresa por: Milernandez Matrícula: 112963 Página. 3 de 7 
TN Boneral Cárdova 218 y Victor Manuel Rendén 
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Declaratoria de Utilidad Pública 
Inscrito el Tunes, 3 de octubre de 2011 Tomo: 16 Folios: “  7,053-7,068 
Número de Inscripción: 992 Número de Repertorio. 28,192 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escnitura/Providencia/Resolución: — 19-sep.-11 233-A 
Oficio/Telex/Fax: 
4.- Observaciones o 

Consta la copia de la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Alinutt, el 19 de septiembre del 2011, por la que resuelve: “Art. 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el ¡inmueble conformado por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliaria 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 matrícula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 
manícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3 matrícula »mmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
inmobiliaria 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591; delos cónyuges señores Lenín Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matrícula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-5-1 matricula inmobiliaria 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3 matricula inmobiliaria 98150, 05-0003-013-0-6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario, Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo paso -alto del condommnio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-)13-0-3-1 con la matricula inmobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822; de la señora, María Teresa Sabatino Valeacia el predio identificado con el código catastral 0S-0003- 
013-0-5-1 con matrícula inmóbiliana 236704 según escritura pública ¿xtendida el. 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 10249: 
Luis Leopoldo Landivar Valdiyieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matricula inmobuliaria 236705, según escritura públicaextendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, y 
de los cónyuges Anita del Rocio Terán Montesdeoca y Leonel Frantisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con matrícula inmobiliaria 98147, según escritura pública cxtendida'el 26 de 
diciembre del 2002, ante el:notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre: del 2003 en el 
tomo 58 de fojas 28667 a 28668 para que ahí funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública. 
Art. 2.- Inscribir el contenido de la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que forman parte integrante de la misma, de conformidad con el artículo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública" qa 

   

  

    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula RUC Nombrey/o Razón Social " Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública y Quito 

Propietario 09-13968433 Espinoza Henríquez'Alicia Del Carmén * Casado — Guayagul 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos ió sl Casado Guayaquil 

€. Esta inscripción se reflere a lafs) que consta(n) en: ; 
Nolnscripcióa: — Fee Inscripción: Folio Inicial Folio final: 

apa 8,800 E = 30-s0p-2002 3,591 Do 

  

  

  

Revocatoria Declaración Utilidad Pública 

Inscrito el. miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo: 15 Folios, 7,533 - 7,544 

Número de Inscripción: 1,184 Número de Repertorio 20,981 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  24-ago.-16 Resolucion N* 00000140 
Oficio/TeleFac 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 

4.- Observaciones: 
Se guardan junto con esta inscripción 

1.- Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE 

Art 1.- Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocmpación inmediata del inmueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camatemidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 4117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolívar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula nmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matrícula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 matricula inmob:liana 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 
inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 
ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscnta el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matrícula inmobubaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 
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inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliana 
matricula inmobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 matricula inmobiliaria 
98148, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobiliaria 98149, 0S-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 98150, 05-003-013- 
0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de ocrubre del 2001 ante potro. Digésimao. e o e y 
Tercero del cantónGuayaquil, inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29/48; de los socios 
Guillermo José Wagner Cevallos y Len Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominks 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobi OLA 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Tgésimo Tercero del cantón Guayag! ¡ela 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 

  

          
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matrícula inmobiliaria 236704, según escritura públicaextendida t1*29 dE 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498; de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matricula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 

de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 

extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el OS de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, para que ani funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Pública, ". 

  

Art. 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 de ocmbre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública. 

Art. 3.- Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con la presente resolución, para que se levante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de esta Resolución. : 

Art 4. Notificar con esta resolución a los propietarios de los inmuebles referidos, para los efectós legales pertinentes 
ñ . e 

2.- Copia del oficio No. MSP-DNJ-2016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alfíedo Israel Zeas Neira, 
Director Nacional Jurídico del Ministerio de Salud Pública, + + E i 

  

    
  

  

     

b.- Apellides, Nombres y Domicilio-de las Partes: - 4 

Papel 2, Cédula o RUC. Nombre y/ó Razón Social Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente . — 17-60001120001 Ministerio de'Salud Pública Quito 

Propietario i 09-13968434. Espinoza Henríquez Alicia'Del Carmen Casado Guayaquil 

Propietario > 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casedo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , 
Libre: No Jaserpeión: Fes loscripción: Folio fal: 

Propiedades + 29,878 24-nov -2015 64,125 64,128 

Probibiciones Judiciales y Legales Y 992 03-oct-2011 2,053 S 7,068 

Propiedades yo 8,800 10-sep-2002 as 29,594 

REGISTRO DE DEMANDAS 7% j 

1./ 1 Demanda de Partición de Bienes E 
Inscrito el: Tunes, 25 de marzo de-2019 Tomo" 6 Folios: 2,521 - 2,540 

¡Número de Inscripción: 175 Número de Repertorio: 7,971 

Oficina donde se guarda el original: Umdad judicial Norte de la Familía,Mujer,NiÉez y Adolescs 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ene.-19 09209-2017-03579    

Oficio/Telex/Fax: 17-ene.-19 18461-2018-11T-UJEFMNA-G 
a.- Observaciones: , e 

Se practica el asiento de inscripción con sustento en los siguientes documentos que se guardan: 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 1550. 
2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-G de fecha 17 de enero de 2019. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Actor 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Soltero Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Fa: Mujer Niñez Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo Guayaquil 

Demandado 09-08883895 Wagner Hidalgo Marcia María Soltero Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inseripeión: Fec. Inscripción: Folio Imcrat: Folio final: 
Propiedades. 29,878 24-10w-2015 64,125 64,128 
cats ie I0scpa00z SR 250 

Proplzde idas > a “a 

LIBRO DE NEGATIVAS E / 
  

Matricula: 112963 Página: 5 de 7 
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1/ 1 Declaraci 

  

n Utilidad Pública : S 
Negativa emitida: — martes, 12 de julio de 2011 Tomo: — 16 Folios: *  13,845- 13,850 
Negativa número: 1,460 Número de Repertorio — 19,954 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón Guayaquil 
Escritura/Provideneia/Resolución: — 21-abr.-10 Resol. 0000000137 

Oficio/Telex/Fax 21-abr.-10 
2.- Observaciones: 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio'RPG-2011-5132 MVH 

Doctor E 

DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez. 
El 11 de Julio del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 éel 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Churiboga Alimwtt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad - Clínica Madre é Fijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Gaaycoa, parroquia Bolívar cantón-Guayaquil- Provincia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camaternidad SA. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registxo de la 
Propiedad del cantón Guayaquil 
Al respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribir la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 3 de julio del 2011 expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camaternidad S.A, no es 
propietaria del lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camatemnidad - Clínica Madre e Hijo 
ubicado en el sector OS, calle Pedro. Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolivar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Honzontal 
dividiéndose ea21 alícuotas y la Compañía Camatermidad S.A, enajenó los inmuebles a favor de terceras personas dela 
siguiente manera: 
2).- Según escri pública extendida el 19 de agosto del 2002 amé el notario Sexto del cantón ciu inscrita el 10 de 
septembre del 2002 tomo 48,de fojas 23591 a 23594, a favor de Guallermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Hensiquez los predíos identificados con las códigos: * 
05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961 EE 
05-0003-013-0:4-1 matricula inmobiliaria 112962 ha 
05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963 2 
05-0003-013-0-7-1 matricula inmobiliaria 112964 
05-0003-013-4-7-2 matricula inmobiliaria 112965 
05-0003-013-4-7-3 matricula inmobiliaria 112966 
05-0003-013-0-8-1 matrícula inpnobaliaria 112967 
b).- Según escrimra pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
insenta el 30 de noviembre del 2001:en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
Maria Concepción Nevarez Tobar;10s predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-2 matrícula inmobitiaria 98140 
05-0003-013-02-1 matrícula inmobiliaria 98141 
05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliaria, 98143 
05-0003-013-02-3 matricula inmobiliana 98144 
05-0003-013-02-4 matrícula inmobiliaria 98145: 
05-0003-013-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146 
05-0003-013-0:6-1 matricula inmobiliaria 98148 
05-0003-013-0-6-2 matrícula inmobiliaria 98149 “2 
05-0003-013-0-63 matrícula inmobiliaria 98150. *+* > 
05-0003-013-0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151 E 
c).- Según escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante «Rio Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañía 
Camatemidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condomimo "CAMATERNIDAD", que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral: 05-0003-013-0-3-1, con la matrícula inmobiliaria 349246. 
d).- Según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2' de 
abril de 1998 enel tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matrícula inmobiliaria 236704. 
€).- Según cscritra pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil inscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169826, a favor de Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olverz Espinoza el predio identificado con los código: 0S-0003-013-0-5-3 matrícula inmobiliaria 236705 
1) - Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, a favor de Anita del Rocío Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-4 matrícula inmobiliaria 
98147. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley: 
Atentamente 

Dr. Segundo Ivoke Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil . 

  

    

    

  

   

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre yle Razón Social Estade Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constain) el 
Libro: ipción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: ¿77 SIR 
Propiedades , > 8,800 10-sep-2002 B,591 en. .] 
Propiedades Horizontales 30 Z2cene-2009 403 ¡ES NOT, A R j e j 

Veco (eses 
: ¡es Vigesimo Letra de aun pon 

           
    

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: * 
| registrales Número de Inscripciones | Negarivas hczz legs Jam 
Prropiecaes 6 | negata 1 

| Propiedades Horizortales 2 
Prohibiciones Judiciales y Legales 2 
Demandas 1 | 
  [Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

A 000000000 Rara de Ieseipciones 
Grupo. = Calificación de Titulo (Espe.) 

Judith Seno Marilo - Calicador de Titulo 
Ingrid Tena - Califcador Legal 

120021289 
1-2009-2151-2031-199541-2011-281921-2011-381041-2012-370112-2015-366171-2015-305161= 
2016-209811-2019-7971 

ado: A icador de Título : GMIRAND/ VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Calificador Legal : SCENTURION 
Asesor : JSALINAS CERTIFICADOS (7.50) 

  

  
¡El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

MÁS E CURIDaAD: a A N y S E en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
SOMINA asus Asesores. , 

LL 
dh Carlos Miño Doylet pe 

Registrador de la Propiedad Delegado PE . 2 0" 10 
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h omo | SAPARAAAA252.19 
! do.Sem. ($.) 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL: 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS-* REGISIRO 
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A a FERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO : 

  

  

  

  

  

  

, 
Solicitante 

57 

criado 2049 NÚGI7ER 
a a Ñ 09 Vigesio Odow de 0 INombre : CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión : — 01/MAY/2015= 105 

poco Cataecral Válido Hasta 30/JUN/2015" sde : 

005-0003-013-0-8-1-1   
     

  

  

NOMBRES REGISTRADOS 
  

  

¡Nombre 

¿MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA   

      

  

TALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| os 13968434 — 

[0802588334 _ ¿GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS OS PR 

DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar — [Parroquia 
[SIN CIUDADELA ¡P.P. GOMEZ 3 Boj BOLIVAR (SAGRARIO) 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Jotorgado en ¿Notaria ¡Repertorio Fecha Inscripción NP Reg. Propiedad la Inmobiliaria 

GUAYAQUIL TRIGESIMA —¿ 37011 28-DIC-2012 21011 112967 
Í NOVENA 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[CON "FORMA DEL SOLAR 

í ¿REGULAR 
¿ JÁREA SOLAR 

[AVALUO DE LA PROPIEDAD. 
"VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL "VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

  

  

  

      

  

$rrrtres211706,870.52 13.1800000000000| $30.75 gruonammrrrrrr5,964,78 
CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX AREA CONST.] TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2CONST. —— AVALUO DE ALICUOTA DE 

t 1 ca MN 1 CONSTRUCCION 
5 j A puena====="87,200.75 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: —— StP**AR=H9*87,200,75 
  

[VALOR DE LA PROPIEDAD $e 11293,165,53 
  

EDIFICA( ÓN 

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

  

  

OBSERVACIONES: 
Usuario: JOMAREC. 
AREGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. TERRAZA, CONDOMINIO: 
*CAMATERNIDAD", ALICUOTA: 13,18%. 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privados y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, consldarar lo siguiente: El 
'certñeaco sólo tendrá validez una vez verificado en el Posta! Web Municipal htto:/ /wrww.guayaquil.gob.ec   
  

+ Este documento NO certifica la propiedad del bien. 
+ Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo 3 tramitescatastroOguayaquil.gob.ec.       

   



    

   

     

  

a inmobiliaria 

JE 0 
Cul Mi aleodía de      

  Cód. Catastral RoVIdent Presi <a 

05-0003-013-0-8-1 

Aperturado el:jueves 29 de agosto de 2002 

  

Guayaquil a 
Registro de la Propiedad Municipal 

del Cantón Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 65281 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 112967, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

_a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _| 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Al A 

[[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

  

                
  

  

  

  

LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: — ar. INFORMACIÓN COMPLEMEN ARIA: 
Nories PP. Gomez, con 9/70 mts: - Estado del Sólar: CONSTRUIDO 
Sur; Late $b, con9.70 ans, E " Uso de Edificación: SALUD 
Este: Lote la, con 20.00 mts z PT. 
Oeste: Lote 2a, con 20,00 mts a Alenutarillado? 
  

  

  

IN — Z ¿4 | Agua Potables 
Aroa Perrimros 194.00 mes) Frente Escritura: 9.70 mts. * Red telefónica: 

Fondo Escritura; 20.00 mts. TE Frentel: 9.70mts. E Esquinero o Meridiomak Meridional 
se E Prente2: 000 _—= 

| 
| | 
| 
1 

| 
    Fondo Levantamiento: 20.00 mts. 4 Frented: 00m. 

Frente 4: 0.00 mus 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE - eii 
INDEROS Y ISTRALE: z 

Terraza del Condominio Camaternidad, cátado e solar 13 la maizana 3 ubicado enlas valles Pedro Pablo Gómez ene Lórenzo de Garaycon y Seis de Marzo, 
Parroquia Bolivar. 
Alicuota: 13,18 % 
Area Util: 174,19 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

Libro Ta Número y fetha de inseripción Folio Inicial 
| regalos . , E Propacdades Aporte 2 7,869 10/06/1988 169.781 

Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 169 2/08/1996 6585 
Propiedades Entrega de Obra Sd 207 15/01/1997 4,903 

| Propiedades. Compraventa 3,800 10/09/2002 35 
Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizostal 2 30 22/01/2009 403 
Prohibiciones Judiciales y Legales Decleratorin de Utidad Pública + . 92 0510/2011 7.053 
Propiedades Compraventa 19,566 22/2013 43,951 
Propiedades Resciliaión de Compraventa 20m ANZ/2012 48,033 

| Propiedades Posesión Efectiva 29,878 24/11/2015 64,125 
| Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatoria Declaración Utilidad Pública. 1.184 2109/2016 75 

| o) Neguivas 
1 Negativas Declaración Utilidad Publica 1460 12/07/2010 15,845 
DETALLE DE LOS MO' NTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES a j 

1/ 6 Aport 

Inscrito el: viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: 243 Folios: 169,781- 169,808 

Número de Insenpción: 7,869 Número de Repertorio. 15,037 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución.  26-ene.-88 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camatenidad S.A., en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio-de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-90933936001 Camaternidad S A. Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Guayaquil 
Aportante 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: MéTernandes Matrícula: 112967 Pagas: 1 
Beneral Cárdova 918 y Vi ct Manwel Rendéa 

E ue 
  
 



2/6 

3/6 

4/6 

Entrega de Obra 

Insento el; miércoles, 15 de enero de 1997 Tomo: 10 Folios: 4903-4916 , 

Número de Inscripción: 207 Número de Repertorio: 31,225 $ 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Gúayequil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 14-n0v.-96 
Oficio/Telex/Fac 
2.- Observaciones: 

Entrega de obra del Condominio Camatemidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: + 
Papel 

  

    

  

  

      

    

    
    

  

   
  

Cédula o RUC. Nombrey/o Raión Social Estado Civil. Domicilio 
Constructor 0900585332 Balseca Sojos Victor Raúl Casado — Guayaquil 
Propietario 09-90933926001 Camaternidad S A Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refere la(s) que constaln) en: 
No.Inséripción: Fee. Inscripción: Folio Inicia: Folio fiat: 

sá y 7,869 10jun.-1988 169,781 169,208 

Propiedades Honzontales 189 22-ag0.-1996 6,585 6,636 

Compraventa 
Inscrito el: martes, 10 de septiembre de 2002 Tomo: 48 Folios: 23,591-23,594 
Número de Inscripción: 8,800 Número de Repertorio: 22,489 

Oficina donde se guarda el onginal Notaría Sexta 4 
Nombre del Cantón: Guayaquil > 
Escritura/Providencra/Resolución: — 19-ag0,-02 a 

Oficio/Telex/Fax: ae, 
a.- Observaciones: 

move (Ninguna) Petrer 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ol L 
Papel Cédula o RUC. Nombre 3/0 Razóa Social £- EnadoCivil Domicilio 

Comprador 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 1) Casado. Guayaquil 

Comprador 09-02588334 Wagner Ceyallos Guillermo José ** Casado — Guayaquil 
Vendedor 0990933936001 Camaternidad SA. : a . Guayaquil 

e. Esta sta inscripción se reflere a la($) que consta(n) en: Mano 
sx] No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

eiii z 207. z 15-eme.+1997 4,903. : 
ie E 7,565 102-1988 169,781 

Propiedades Horizontales. a 169 22-ag0.-1996 8,585 

Compraventa S 

Inscrito el: jueves, 22 de "diciembre de2011' Tomor 90 Folios: 
Número de Inscripción. 19,566 * Número de Repertorio: 38,104 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena 
Nombre del Cantón: Quito a 
Escritura/Providencia/Resolución. — 17-now.-11 

Oficio/Telew/Faxc 
2.- Observaciones 

«ess (Ninguna) ** ze ¿ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o RUC. Nombrey/o Razón Sicial Estado Civil Domieño 

Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Vendedor 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

6. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No Inscripción: ec. Inscripción: Folio Inicats Folio final: 

iaa y Legales 992 03-00-2011 7,953 7,568 
Propiedades 3,800 10-sep.-2002 2,591 Ds 

Propiedades Horzontales 30 Peene-2009 03 462 

Resciliación de Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo. 96 Folios:  48,033-48,036 
Número de Inscripción: 21,011 Número de Repertorio: 37,011 
Oficina donde se guarda el onginal: Notaria Trigésima Novena 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escritura/Providenciv/Resolución: — 14-ago.-12 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RESCILIACION - 
Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenin Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministeno de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Mafla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 
y para precantelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de resciliación del contrato de 
transferencia de dominio por declaratoria de utilidad pública celebrado el 17 de noviembre del 201 lante el notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, en tal virtud el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de la 

MHernandez Matricula; 112967 Página: 2 

] E Soneral ardor 1 y Vitor Mao andén 
E rpaguajaquilqob ee 
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celebración de la escritura que boy se rescilia. 

b.- Apellidos, Nesabres y Domicilio'de las poa 
       

   

    

Papel, lao RUC. Nombre y/o Razón Social ls 
adquirente 09-139$3434 Espii Guayaquil * . do 
Adquirente 7 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José ; ¡Za Jeje PARÍA 

Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública ES Vigesla1a Guay: 

      

  

  

    

  

  

  

   

    

     

  

  

:cripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No Inscripción: Fecs lascripción: 

Propiedades 19,566 2d 2011 45,951 43,954 

6/ 6 Posesión Efectiva 
Inscrito el: martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo: — 129 Folios" 64,125- 64,128 
Número de Inscripción: 29,878 Número de Repertorio: 30,516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 31-ago.-15 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaria Sexta de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nejss y Domicilio de las Partes; 
pel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civú Domicilio. 

Autoridad Ela 90-0000000224843 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Guayaquil 

Causante An - E 109-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José e. z Casado(*) Guayaquil 

Heredero 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina E Casado(*) EE.UU. 
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: A 

Libro" Fee. Inscripción: Folio Inicial ' — Folofinal: 

Propiedades E 10-sep.-2002 259 1d 23,594 
Propiedades Horizomales 30 Dd  Zaene-2009 403 y 462 

REGISTRO_DE PROPIEDADES HORI ZONTALES AS sj 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal A 
Inscrito el: jueves, 22de agosto de 1996 Tomo: 96 Folios: 6,585- 6.636 - 
Número de Inscripción: 169 ..- Número de Repertorio: 19,918 
Oficina donde se guarda el ori Notaría Séptima : 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: *-16-nov -94 
Oficio/Telex/Fax: i 
a.- Observaciones: - . . 

sexs==> (Ninguna) *ette+s + ¿ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: . pe 
Papel Nombre y/o Razón Social . 4 Estado Civil Domicilio 

Edificio o Condominio 8228 Condominio Camaternidad + 2 Guayaquil 

Propietario 1933936001 Camaternidad'S A Guayaquil 
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . + 

Libro: No inci Tee: Inseripción: Folio Iniciate——— Foliofinal: 
Propiedades a 7,869 10:jun -1988 169,781 169,808 

2/ 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios: 403-462 
Número de Inscripción: 30 Número de Repertono: 215 
Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 05-ene.-09 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

Reglamento Interno del Condominio Camatemidad 

b.- Apellidos, omar y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula v RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciho 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Jnscripción: —— Fecs Inscripción: Folio Inicial: Foliofnal: 
Propiedades 2,500 lOep-2002 25591 23,594 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES q | 

Certificación impresa por: MHernandez Matrícula; 112967 Página: las 3 de 7 
Beneral Córdova 918 y Víctor Manoel Rendán 

roguayaquílgob.ee 

         



1/ 2 Declaratoria de Utilidad Pública 

2/ eh 

Inscrito el: + hunes, 3 de octubre de 2011 Tomo" 16 Folios: 7.053-7,068 
Numero de Insempción: 992 Número de Repertorio: 28,192 ; 
Oficina donde se guarda el original. Ministerio de Salud Pública 

Nombre del Cantón. Quito 
Escritura/Providencia/Resolución: — 19-sep-11 233-A 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 

Consta la copia de la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Allautt, el 19 de septiembre del 2011, por la que resuelve: "Art. 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el inmueble conformado por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez múmero 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliana 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliaria 112962, 0S-0003- 
013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 matricula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 
matricula inmobibana 112965; 05-0003-013-0-7-3 matrícula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
inmobiliaria 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591; de los cónyuges señores Lenin Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-12 matrícula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 

-5-2 matrícula mmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148, 0S-0003-013-0-6-2, 
marricula inmobiliaria 93149, 05-0003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria 98150, 05-0003-013-0-6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandto Valencia Real, el segundo piso -alto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-013-0-3-1 con la matricula inmobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón-Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822; de la señora. María Teresa Sabatino Valencia el predio identuficado con el código catastral 05-0003- 
013-0-5-1 con matrícula inmobiliária 236704 según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita cl 02 de abril de 1998 én eltomo 203 de fojas 102469 a 102498; de los cónyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matrícula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo-331 de fojas 169583 a 169626; y 
de los cónyuges Anita del Rocío Terán Montesdeoca y Leonel Fráncisco Jafamillo Jaramillo, el predio idemtificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con matrícula inmobiliaria 98147, según escritura pública extendida'el 26 de 
diciembre del 2002, ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre del 2003 en el 
tomo $8 de fojas 28667 a 28668 para que ahí funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD cel Ministerio 
de Salud Pública. 
An 2 lose eioomdlao de la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que forman parte imegrante dela misma, de conformidad con el artículo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional eaten Pública" 

  

    

    

    
b.- Apellidos. Nombres y Domicilio delas Partes 

Papel 

  

  

Cédula ¿RUC Nombreyío Razón Social a Estado Civil. Domicilio 
Autoridad Competente 17-60001 120001 Ministerio de Salud Pública Y A Quito 

Pri 4 09-13968434 Espinoza Henriquez Álicia Dél Carmen, * Casado — Guayaquil 
Pr 09-02588334 Wagner Cevállos Guillermo José Casado — Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: E 
Libros No.Inseripción:. “ee Inscripción: Folio Inicia: Folio finale 
Propiedades. 8,800 FE [2 VOsep-2002 359 3,59. 

Revocatoria Declaración Utilidad Pública 

Inscrito el: miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo: 15 Folios 7,533 - 7,544 
Número de Inscripción: 1,184 Número de Repertorio: 20,981 
Oficina donde se guarda el original: Mumisterio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escritura/Providencia/Resolución. — 24-ago.-16 Resolucion N* 00000140 

Oñicio/Telex/Fax: 24-ago -16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a- Observaciones: 

Se guardan junto con esta inscripción: 

1.- Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Marganta Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE: 

Art 1.- Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 201 ly en consecuencia, declarar la 

extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del inmueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camatemidad - Clímica Madre e Hijo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 4117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolívar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula mmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 

matrícula inmobihana 112964, 05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 

inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 

ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 

0-1-2 matrícula inmobiliaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matricula mmobiliaria 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 

Matrícula: 112967 Páginas 4 a 
fins Cárdova 918 y lee Manuel Rendán 

rpgguayaquil gob.es 

Certificación impresa po! 

   



inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliaria, da... 
  

matricula inmobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula mmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 mátacula xa inmobiliaria 

0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante ry 
  

  

98148, 05-003-0013-0- 6-2, matricula inmobil1aria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matricula inmobiliari. STA RIA E ¡ 
A 

7 
3 Terceso del cantónGuayaquil, inscrita ei 30 de noviembre del 2601 eu el ¡oro 59 de fojas 29441 a 294462 

Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominié 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobikaria349246 +ségúni += 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 11 de 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matrícula mobiliaria 236704, según escritura pública extendida el 29 de 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498; de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matrícula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-S-4, con matricula inmobilraria 98147, según escritura pública 
extendida el 26 de diciembre de] 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el OS de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 23668, para que ahí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Pública. ”. 

Art. 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública. 

Ar. 3.- Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con la presente resolución, para que se levante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de esta Resolución z 

  

Art 4.- Notificar con esta resol ión alos propietaios de los inmuebles referidos, ara los efíctoJealespeminentes, 

2.- Copia del oficio No. MSP-] DN :016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Aledo Israel Zeas Neira, 
Director Nacional Jurídico a de Salud Pública. 

Da Apellidos, Nombres y Lounculv de ss Farsts: 
Papel 

        

  

  

    

[7 Cálala o RUC. Nombre Kazáa Socia 1 Ey rnaco Civil. Domicilio 
Autoridad Competente + 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 7 Quito 

Propietario 1 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Guayaquil 
Propietario pe 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a,la(s) que consta(n) en: 
Libro: Nolaitriptida: Fec. Inscripción: Folio final: 

Propiedades Y 29,878 24-nov.-2015 64,125 i 64,128 

Prohibiciones Judiciales y Legales 992 oct -2011 753 0 7,068 
Propiedades 2.000 Osep-2002 25591 2359 

LIBRO DE NEGATIVAS E j 
1./ 1 Declaración Utilidad Pública E 

Negativa emitida el: — martes, 12 de julio de 2011 Tomo: 16 Folios; 13,845- 13,850 
Negativa múmero! 1,460 Niimero de Repertono 19,954 “> 
Oficina donde se guasda el original: Ministerio de SáTvd Pública E 
Nombre del Cantón: Guayaquil A la 
Escritura/Providencia/Resolución: — 21-abr.-10 «Resol 0000000137 

21-abr-10 p 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio:RPG-2011-5132 MVH 

Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

Quito 
Señor Juez: 
El 11 de Julio del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Chiriboga Allnutt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de tereeno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolivar cantón Guayaquil- Provincia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camaternidad S.A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD DEL. 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 
Al respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribir la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camatemidad S.A, no es 
propietaria del lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo 
ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolivar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alícuotas, y la Compañía Camatemidad S.A.. enajenó los inmuebles a favor de terceras personas de la 
siguiente manera: 
a).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 43 de fojas 23591 a 23594, a favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961 

  Certificación impresa por: MHernandez Matricula. 112967 Página: 5 de 7 
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05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliariz 112962 
05-0003-013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963 
05-0003-013-0-7-1 matricula inmobiliaria 112964 
05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 112965 
.05-0003-013-0-7-3 matricula inmobiliaria 112966 
05-0003-013-0-8-1 matrícula inmobiliaria 112967 
b) - Según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
Maria Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-2 matrícula inmobiliariz 98140 
05-0003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 93141 
05-0003-013-0-2-2 matricula inmobilraria 98143 > 
05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144 
05-0003-013-0-2-4 matrícula inmobiliaria 98145 
05-0003-013-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146 
05-0003-013-0-6-1 matricula inmobiliaria 93148 
05-0003-013: -2 matricula inmobiliaria 98149 
05-0003-013-0-6-3 matricula inmobiliaria 98150 
05-0003-013-0-6-4 matricula inmobiliaria 98151 
e).- Según escritura pública extendida el 19 de encro del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañía 
Camaternidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matrícula inmobiliaria 349246: . 
d).- Según escritura pública extendida el29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil insenta el 2 de 
abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de Maria Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matricula inmobiliaria 236704, 
e).- Según escritura pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Ottavo en cantón Guayaquil inscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas. 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landívar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-3 matrícula inmobiliaria 236705, 
1).- Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del-2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28663, a favor de Anita del Rocio Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado. cón pa código: 05-0003-013-0-5-4 matrícula inmobiliaria 
98147 a 
Particular que comunico a usted para los fines de Ley. r 

Atentamente - E A 
Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano 1 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil. + - : 

          

b.- Apellidos, Maspos y Domicilio de las Partes: cl 
Papel Cédula e R.U.C. Nombre y/o-Razón Social si Estado Civil Domicilio 

19-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quito. 

  

Autoridad Competente 

    

  

Propietario -09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario . e Cevallos Guillermo José. Casado — Guayaquil 

C- Esta insoripción se refere a la(s) que cotsfan) en 
No tascripcón ec, Inscripción: ¿ Folio final 

ojotas ado E 10-sep.-2002. 3,594 
Propiedades Horizontales 30 ES, > 462    

    
Certificación impresa por: MHernandez Matrículas 112967 —— Página: 
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rpagueyequilgabae 

  
 



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Registrales da Número de Negri los a ea e o 1 
Propiedades : 1 

peroo coji a > NOTARIA e 
e Y ovoyacuil 0 Led 

  

  

  

  

<i [Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al A 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, a e 

Emitido a las: 15:20:38 del lunes, 29 de abril de 2019 

E crea A 
Judith Soto Maríllo » Calificador de Título 
Ingrid Tejena - Califcador Legal 

Grupo — Grupo Asesor 
Jasme Vilelva Plaza - Asesor 

  

1-2002-22489 
1-2009-2151-2011-199541-2011-2819222/Dic/2011VBARBA — 1-2011-381041-2012-370)12-2015= 

  

  

36617)-2015-305181-2016-209811-2019:2971 

Calificador de Título : GMIRANDA 
Calificador Legal : SCENTURION NELOR POTS PAGADO EII. 
Asesor :JSALINAS CERTIFICADOSS (7.50) 

_ on he ¡El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
MIS ESAS Daly» Ue d> en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

    
¡a sus Ásesores. 

  

  

Ab. Carlos Miño Doylet 

Registrador dela Propiedad Delegado ] CIO O 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
Ed DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO pe somo PÁG LA 

al DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

  

    
  

  

Solicitante nena 
lo NO : 

0704937440 
CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión : — 01/MAY/2019 - 10:47 

005 0003-013 0 T 1 4 Válido Hasta z 30/3UN/2019 

— 7 HOMBRES REGISTRADOS _ 
  

Cédula ¡Nombre 
0968504410003 7 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 
      
        10913568434 ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 
  

  

[0502588334 [GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS 
  

DATOS DEL PREDIO. 
  

    

  

  

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar — [Parroquia 
ISIN CIUDADELA. PR. GOMEZ | 3 .] BOLIVAR (SAGRARIO) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorio Í Fecha Inscripción Í NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ! TRIGESIMA — | 37011 Lo aeDIGa01z | 21011 | 112964 
NOVENA 4 E $ , 

ILINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
  

¡ORTE [FORMA DEL SOLAR 

pa      
  

  

  

  

  

      

  

  

  

le 
4 

[AVALIO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL —— | ALICUOTA EN PROP. HORIZOWIAL VALOR m2 DEL SOLAR — | AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$erreerea922706,870.52| 3.0000001 $7.00! $rressrsi1122=1,357.69 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, TAREA CONST] TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.| — AVALUO DE ALICUOTA DE 
iaa Lo a _ 1 CONSTRUCCION. seal 

+ E 1 7 rene 8A3 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SERENA r* 19,848.43 

VALOR DE LA PROPIEDAD prennenaccnne2s 200.12 
  

  ' 1 IFICADO DE REGISTI ó [REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | - E PEREGISTRO CATASTRAL DE LA EDIPICACIÓN -. | VIGENCIA | 
  

OBSERVACIONES: 
Usuario: JOHIARFC 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. CONSULTORIO 19, 
TO.PISO. CONDOMINIO “CAMATERNIDAD”. ALICUOTA: 3.00%. 

    

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales Juídeas que recapten este documento, consldarar lo siguiente: El 
¡certiicado sólo tendrá validar una vez verifcado en el Portal Web Municipal http: /vvw.guayaquil.gobiec   
  

+= Este documento NO cestífica la propiedad del bien. 
+ Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroO guayaquil. gob.ec.       

A 

   



  

   bu 

  

      Alcaldía de 
e Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 65298 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 112964, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL mis Essen 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

  Registro de la Propiedad Municipal | 
del Cantón Guayaouil 

  

  Aperturado EN JUEVES y de ágOStO dE 20Va 

    

  
cuota: 3 

Los datos que a continuación se describen compa al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 
LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: - z INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: | 

| Estado del Solar: - CONSTRUIDO 

  

Norte: PP. Gomez, con 9-70 ms. 

  

    
   

        

  

  
    

Sur: — Lote Sb, con 9 70:mts. ¿Es? | Uso de Edificación: CONSULTORIOS | 
Ester Lote 14, con20.00 mi. ; + i Pi a Í,+ Z Alumbrado: — St Pavimentación: S7 1 
PREPARA USO Ea > Alcantarillado: Sí Bordillos Sí | 

| agua Potablez Sí "> Acera: s | 
ren Escrimer: 970 mis + Red telefónica: Sí 1 

Fondo Escritura: 20.00 ms, + Fremtet: 970, $ hs Ma EE i d .quinero o Meridion: eridion Palais Az A | 
Fondo Levantamiento: 20,00 mts, Frente 3:" 0,00 mes, ca en 

Frente 4; 90 mts, E 
  

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LIND: MENS REGISTRALES: E 

Consultono 14 del sexto piso del Condominió Cámaremiad, edificado en solar 13 de la manzana 3, ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Lorenzo de 
Garaycoa y Seis de Marzo, Parroquia Bolivar, E 

  

      
  

    

Alfcuota: 3,00 %. 3 á 
Area Util: 41,47 metros cuadrados. és 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: e - 

Libro — eripción Folio Inicial 
3) Registrales 

Fropiedades. gone 10/05/1988 169,781 
Propiedades Horizontales Coustización de Propiedad Horizontal 169 22/08/1996 6585 

Propiedades Entrega de Obra 207 15/01/1997 4303 
Propiedades. Comperventa Y 8,500 10/09/2002 29 
Propiedades Hoezontales Reglamento de Propiedad Horizogia! 30 22/01/2009 03 
Prohibiciones Judiciales y Legales Dexaratona de Utlidad Pública 992 noo 7.053 

Propiedades Compraventa. $ 19,566 2n220n 2395 
Propiedades. Rescilación de Compraventa. 21,011 28/12/2012 48,033 
Propiedades. Posesión Electiva 29,878 24/11/2015 
Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatoria Declaración Utilidad Publica 1.354 21/09/2016 
Demandas Demanda de Parición de Bienes 15 25/05/2019 

b) Negativas 
_ Negativas Deciaraión Utilidad Pública 1,460 1207/2011 15,845   
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

  

1/ $ Aporte 
Inscrito el viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: 243 Folios 169,781- 169,808 

Número de Inscripción: 7,869 Número de Repertorio; 15,037 

Oficina.donde se guarda el original: Notaria Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  26-ene.83 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camaternidad S A., en señal del consentimiento .- 

b Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civd Domicilio. 

Adquirente 09-90933936001 Camaternidad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado Guayaquil 

Certificación impresa por: Mlernandez Matricula: 112964 Página: 
Beneral Earioos 287 ictor Manuel Rendón 
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Aportante 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara 

2/ 6 Entrega de Obra 

3/ 6 

4/6 

a 
Inscrito el: miércoles, 15 de enero de 1997 Tomo: 10 Folios: 
Número de Inscripción: -207 “Número de Repertorio: 31,225 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-nov.-96 
Oficio/Telex/Fax: 
a,- Observaciones: 

Entrega de obra del Condominio Camatemidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   

  

  

  

    
   

  

Papel Cédula o RUC. Nombrey/b Razón Social 
Constructor 09-00585332 Balseca Sojos Víctor Raúl 
Propietario 09-90933936001 Camaternidad $ A 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en: o 

Propiedades 1Ojun-1988, 
Propiedades Horizontales 2Pago-1996 

Compraventa 
Inscrito el martes, 10 de septiembre de 2002 “Tomo: — - 48 Folios: 
Número de Inscripción: -8,800. - 7. Número de Repertorio: 22,489 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: +73 
mm (Ninguna) ++429++ 3 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lás Partes: E 
Papel ; Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Comprador 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 

Vendedor Tia 09-90933936001 Camaternidad SA. 
c.- Esta inscripción se refiere A'la(s) que consta(n) en: “> 

Libro: 5 NoJnseripción: —- Fee. Inscripción: 
Propiedades 207 15-ene-1997 
Propiedades si 1,369 10un «1988. 
Propiedades Horizontales 159 22-80-1996 

Compraventa + 
Inscrito el: jueves, 22 de diciembre de 2011 Tomo: 90 Folios: 
Número de Inscripción. 19,566 “Número de Repertorio: 38,104 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena: * 1 

Nombre del Cantón: Quito Mi 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-now.-11 4 ” A 
O£icio/Telex/Fax: A ida 

a.- Observaciones: 
eee (Ninguna) nes 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula a RUC Nombre y/o Razón Social 
Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 
Vendedor 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 
£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No Inscripción: Fec. Inscripción: 
Prohibiciones Judiciales y Legales E 03-oct-2011 

Propiedades 3,800, 10-sep-2002 
Propiedades Horizontales 22-c00-2009 

Resciliación de Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo: 96 Folios: 

Número de Inscripción: 21.011 Número de Repertorio. 37,011 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 14-ago.-12 

Oficio/Telex/Eax 
a.- Observaciones 

RESCILIACION.- 

  

4,903 - 4,916 

Folio Inicial: 
169,781 
6585 

23,591 .- 23,594 

    

Folio Inicial: 
4903 
169,781 + 
6585 

  

  

_ ABOSL- 43,954 

  

Folio Inicial: 
7953 
8,591 
403 

48,033 - 48,036 

  

Casado — Gueyaquil 

Estado Civil Domieñlio 

  

Casado — Guayaquil 
Gussaquil 

169,808 a 

6.636 

Estado Civil Demieilio 
Casado — Guayaquil 
Casado Guyaqui 

Geyaquil 

Folio final: 
4316 
169,808 

6616 

Estado Civil Demcilio 
Quo, 

Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 

Folio final: 
7,068 
2,594 
«62 

Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenín Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula, de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Mafla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 
y para precautelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de rescalración del contrato de 
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transferencia de dominio por declaratoria de viilidad pública celebrado el 17 de noviembre del 201] ante el notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, en tal yirmd el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de la 
celebración de la escritura que hoy se rescilia. 
  5- Apellidos, Non 

    

      
  

      

    

   

  

Papel Nombre y/o Razón Social 
Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 
Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: 
Propiedades 19,566 - 2 dic.2011 3951 

6 / 6 Posesión Efectiva 

Inscrito el: martes, 24 de poviembre de 2015 Tomo. — 129 Folios 64,125- 64,128 
Número de Inscripción: 29,878 Número de Repertorio: 30,516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-ago.-15 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novos Costa comparece por os derechos quereprescnta de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaria Sexta de Guayaquil. 

B.- Apellido, Nombres y Demi delas Bacte: - 
Papel Cédula ¿ R.U.C- Nombre yíe Razón Social a Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 30-0000000224843 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil z Guayaquil 
Causante 43. '09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José ¿deT ' Casado(*) Guayaquil 
Heredero 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Casado(*) EEUU. 

<.- Esta inscripción se refere a la(s) que consta(n) en: 
No laseripción Folio Iniciat: Folio final: 

403 462 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORI SONTEDES | 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal - Ñ Ad 
Inscrito el: jueves, 22! de agosto de 1996 ** * Tome 96; Folios 6,585- 6,636 
Número de Inscripción. 169 Número de Repertorio ** 19,918 j 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima a 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil s 
Escritura/Providencra/Resolución: + 16-n0v.-94 y 4 . 

Oficio/Telex/Fax: 4 s A, 
a.- Observaciones: E 

+92 Ninguna) * 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: A 
Papel Cédula o RUC, 2 Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Edificio « Condominio 90-0000000138228 Condominio Camaternidad Guayaquil 

Propietario 09.90933936001 Camatez ? Guayequil 
C- Lo Ipfeción se refiere a la(s) que consta(n) en: E É 

No.Inscripción % Folio Inicial: Folio final: 
its 7,869 ju 169,781 169,808 

2/ 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios: 403- 462 
Número de Inscripción: 30 Número de Repertorio: 215 
Oficina donde se guarda el origina): Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 05-ene -09 
Oficio/TeleFax: 
a.- Observaciones: 

Reglamento Interno del Condominio Camatermdad. 

bs: Apellidos, Nombre y Domicilio delas Fares 
Papel Cédulao RUC Nombre 3/0 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09.13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 
Propiedades 8,800 10-sep.-2002 23.591 D.594 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES 1 
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1/ 2 Declaratoria de Utilidad Pública 

    

Inscrito el: lunes, 3 de actubre de 2011 16 Folios: 7,053 - 7,068 
Número de Inscripción: 992 Número de Repertorio: 28,192 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escmtura/Providencia/Resolución: — 19sep-11 2334 
Oñicio/Telex/Fax. 
a- Observaciones 

Consta la copia de la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Allnutt, el 19 deseptiembre del 2011, por la que resuelve: "Art. 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el inmueble conformado por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolivar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliaria 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963; 05-0003-013-0-7-1 matricula 1mnobrliana 112964, 05-0003-013-0-7-2 
matrícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3. matrícula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
inmobiliaria 112967, según escritawa pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inserita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591; de los cónyuges señores Lenín Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matrícula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-0130-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobiliana 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliaria 98149, 05-9003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria 98150, 05-0003-013-0-6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 demoviembre del 2001 en el tomo $9 de fojas 2944] a 29448; delos socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandio Valencia Real, el segundo piso alto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-05-0-3-1 con la matrícula-inmobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado con el código catastral 05-0003- 
013-0-5-1 con matricula inmobiliaria 236704 según escritura pública extendida el' 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita cl 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, de los cónyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdiyieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con e] Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matrícula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inserta el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas' 169583 a 169626; y 
de los cónyuges Anita del Rocio Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jarámillo, el predio¡identificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-54, con matrícula inmobiliaria 98147, según escritura pública extendida 'el 26 de 
diciembre del 2002, ante el notaria Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre del 2003 en el 
tomo 58 de fojas 28667 a do para que ahi funcione la CLINICA MADRE E HIJO sie al del Ministerio 
de Salud Pública. 
Art. 2 - Inscribir el contenido di prisir resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que forman parte integrante de la misma, de conformidad con el articulo 62 del Reglimento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

  

  

  

   

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las a 
Papel    Nombre y/o Razón Social sn Estado Civil Domicilio 

  

     

  

Autoridad Competente adiós de Salud Pública f Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Álicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Ez ¿ 
La y No Inscripción: Fec- Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 8,800 E 20 Vo-scp.-2002 359 D,594 

2/ 2 Revocatoria Declaración Utilidad Pública 

Inscrito el: miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo: 15 Folios: 7,533 - 7,544 
Número de Inscripción: 1,184 Número de Repertorio: 20,981 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escritura/Providencia/Resolución:  M-ago.-16 Resolucion N* 00000140 

Oficio/Telex/Fax: 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a.- Observaciones: 

Se guardan junto con esta inscripción: 

1.- Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en suparte resolutiva RESUELVE 

Art. L- Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del inmueble conformado 
por un lote: de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gámez 117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolívar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matrícula mmobiliaria 112964, 054003-013-0-7-2 matricula inmobiliaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 
Ímobiliaria 112966, 05-0003-0134+-8-1 matricula inmobiliana según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 
ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matrícula inmobiliaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 0S-003-013-0-2-2 matricula 
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inmobiliaria 99143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliaria 
matricula inmobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 matricula inmobiliaria 
98148, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 93150, 05-003-013- 
0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante epic ÓN e 
Tercero del cartónGuayaquil, ¡senta el 30 de noviembre dei 2001 en el tomo 39 de fojas 29441 4294487, : 
Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmotivad 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el dd mo 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matricula inmobiliaria 236704, según escritura pública extendida el 29 de 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498; de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matricula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante aotario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 
extendida cl 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 05 de diciembre 
del 2003 en eltomo 58 de fojas 28667 a 28668, para que ahí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Pública. ". 

  

     

Art. 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública, 

  

Art. 3.- Notificar al Regiswador de la Propiedad de Guayaquil cou la presente sesoluci 4 quese levamiela 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de esta Resolución. 

Art. 4- Notiicar con esta resolución alos propitarios de los inmuebles referidos, para los eftcto Jeales pertinentes . 

  

MSP-J DNI '016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alífedo Israel Zeas Neira, 
1 Ministerio de Salud Pública. z 

2.- Copia del oficio Nc 
Director Nacional Jur 

  

   

Estado Civil. Domicilio 

  

ds Apellidos, Noms y Domicilio se las Partes: 
Papa Cédula o RUC Nombre y/6 Razón Social 

        

  

  

  
  

  

   

      

  

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia: Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 0902588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

S- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e: j 
No Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Fabio fal: 

ass 4 3,800 J0-sep.-2002 23,591 25594 
Propiedades dez 29,878 24-n0v.-2015 64,125 64,128 
Prohibiciones hufíciales y Legales 99 03-06t.-2071 7,053 7,068 

REGISTRO DE DEMANDAS_____ á a ] 

1/ 1 Demanda de Partición de Bienes — - 

Inscrito el: lunes, 25 de marzo de 2019 Tomo: 6 Folios;: "2,521 - 2,540 
Número de Inscripción: 175 Número de, Repertorio: 7,971 > s 

Oficina donde se guarda el original. Unidad Judicial Morte de la Fermliá, Mujer 7 y Adolescencia 

Nombre del Camún: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ene.-19 : 09209-2017-03579 —; 
Oficio/Telex/Fax 17-ene.-19 18461-2018-11T-UJFFMNA-G 
a.- Observaciones: S 

Se practica el asiento de inscripción con sustento en los siguientes documentos que se guardan: 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 15h50. 
2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-G de fecha 17 de enero de 2019. 

b.- Apellidos, Nomires y Domicilio de las Partes: 

Pap Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Actor 09-15502348 Wagner Espmoza Ana Crístina Soltero Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia Mujer Niñez Guayaquil 
Demaudado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo Guayaquil 
Demandado 09-08883895 Waguer Hidalgo Marcia María Soltero Guayaquil 

e - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 
Propiedades , 24-nov.-2015 64,125 64,128 
Propiedades. 10-sep.-2002 2,591 as 
Propiedades Eafzontles Lacene.2009 403 «62 

LIBRO DE NEGATIVAS _____ ES S q 

Milernandez Marríeula: 112060 —— Página: 5 7 
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1/ 1 Declaración Utilidad Pública E 
Negativa emitida el: martes, 12 de julio de 2011 Tomo: 16 Folios:- 13,845 - 13,850 

Negativa múmero: 1,460 “Número de Repertorio: 19,954 

Oficma donde sc guarda el original: Ministeno de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución.  21-abr.-10 Resol. 0000000137 

Oficio/Telexw/Fax: 21-abr.-10 
2.- Observaciones: . 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio:RPG-2011-5132 MVH 
Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez: - 
El 11 de Juho del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Chiriboga Allnutt mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector OS, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolívar cantón Guayaquil- Provincia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camaternidad S-A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD DEL. 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 
Al respecto, debo comunicar que no ha sido posible mscribirla Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camaternidad S.A, no es 
propietaria del Jote de terreno y construcción sobre el cual selevanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo 
ubicado en el sector 05, calle Pedro-Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de Gafaycoa, parroquia Bolívar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alícuotas, y 2, Compañía Camatemidad S.A, enajenó los inmuebles a favor de terceras personas de la 
siguiente manera: 

2).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el'notarió Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591 a 23594, a favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matricula inmobiliaria 112961 

      

     
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962 i 
05-0003-013-0-4-2 matrícula inmobiharia 112963 
05-0003-013: icula ia 112964 
05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 112965 
05-0003-013-0-7-3 matricula inmobiliaria 112966 
05-0003-013-0-8-1 matrícula inmobiliaria 112967 
b).- Según escritura pública extendida el 25 de ocrubre del 2001 anté el notario Trigésimo Tercero dél cantón Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001:en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos: Ed 
05-0003-013-0-1-2 matricula inmobRiaria 98140 E 
05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141 
05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria, 98143 
05-0003-013-0-2-3 matrícula inmobiliaria 98144 
05-0003-013-0-2-4 matrícula inmobiliaria 98145... == pe 
05-0003-013-0-S-2 matricula inmobiliaria 98146" *- ES 
05-0003-013-0-6-1 matricula inmobiliaria 98148 

-2 matrícula inmobiliaria 98149 
-3 matrícula inmobiliana 98150 ' 

05-0003-013-0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151 £ : 
e) - Según escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante el nótario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañía - 
Camaternidad S-A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD", que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral: 05-0003-913-0-3-1, con la matrícula inmobiliaria 349246, 
d).- Según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2 de 
abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matrícula inmobiliaria 236704. 
e) - Según escritura pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notano Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil inscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landívar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código. 95-0003-013-0-5-3 matrícula inmobiliaria 236705. 
1).- Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscnta el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, a favor de Anita del Rocío Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-4 matrícula inmobiliaria 
98147 
Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 

Dr. Segundo Jvole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

    

     

b-- Apellidos, Nombres y Domicilio dels Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado CivB Domicilio 

Autoridad Competente 09-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

Ceniicación impresa por: MHernandez Matricula: 112964 Página: $ de 7 
Beneral Lárdova 918 y Victor Manos! Rendón 

BS 10 rpaguayaquil gob ce. 

      
 



e.- Esta inscripción se.refiere a la(s) que consta(n; en: 

    

  

  

  

  

Libro: No.Inscripción Fec. Inscripción. Fobo Imeval: 
Propiededes sl 8,800 10-sep.-2002 23,591 
Propiedades Honzontales 30 22-ene, 2009 403 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: - cia digesica 00% 
[ rales, Número de Inseripciones | Negativas Ímiéro de Neginivos 
| Propiedades “8 | Negativa 
Propiedades Horizontales 2 | 
Prohibiciones Judiciales y Legales 2 

Demandas. 1   
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:36:17 del lunes, 29 de abril de 2019 MA 

Ruta de Inscripciones: 
Calificación de Título (Espe) 

Judñih Soto Maso - Calificados de Título 
Ingrid Tejena - Calificador Legal 

Grupo. Grupo Asesor 
Jaime Villalva Plaza - Asesor 

  

  

1-2002-22489 
2009-2151-2011-199541-2011-281921-2011-3810422/D10/2011VBARBA 1-2012370111-2015- 

505161-2016-209811-2019-7971 
   

    

Calificador de Título : GMIRANDA CRE A 
Calificador Legal : SCENTURION de A REL 

E A Asesor ISALINAS TFT 
  

  

   

  

e e E h EE. El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

> A Sul A en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
2: Sus Ásesores. 

  

  

    

Ab. Carlos iviño Woylet 

Registrador de la Propiedad Delegado     
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TOTAL | q rerrerarozo587 

Imp+ddio 260:31 DE 
RECIBIDO! 

Coactiva - 0.00 Tota 

e = 4274184 Em 

AUTRE «228 BARES. 
3% E bo 

13:18:44 e ye 
RCA ON e 

    
  
  

TR a 2 

MR, V / dd: SE pAGAD PA 

A 
Y E 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 
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DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URDANC 

  

  

  

  

  

ó Scnte Certificado N* : 

pácula: 0704937440 _ 

ombres CRISTOPHER DUYAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión: 11/JUN/2019 -"TEIS8" "mont món a 

ene cota Válido Hasta ; 10/AG0/2019 

005-0003-013-0-3-1-1           = _—— 
NOMBRES REGISTRADOS. 
  

¡Cádula ¡Nombre 
[091955434 ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 

“JARA CONCEPCIÓN NEVAREZ TOBAR 7 

    
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

          
  
  

UBIEN ALEJANDRO VALENCIA REAL 

0 > => 'HDROS DE GUILLERMO WAGNER CEVALLOS 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadeta/Cooperativa/Barrio Dirección | Manzana | Solar — [Parroquia 
[SIN CIUDADELA P.P, GOMEZ ¿ 35 Bj BOLIVAR (SAGRARIO) 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Jotorgado en ¿Notaria ¡Repestorio | Fecha Inscripción | No Reg. Propiedad Matricula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL; TRIGESIMA | 37011 28-DIC-2012 | 21013 349246 

NOVENA z 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD. 
NORTE [con FORMA DEL SOLAR 

P ¡REGULAR 
Icon TAREA SOLAR 
e le 

¡VALÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL j ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL; VALOR m2 DEL SOLAR F AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$ereennoceB 46,157.72. 1309000000000! $126 ponencat bono 06LIS 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 
po PP? A: al CONSTRUCCION... 

| 8] PR 
7 TOTAL CONSTRUCCIÓN: $rt1419+**88,656.30 

VALOR DE LA PROPIEDAD Prvocerrrar94,720,65 
  

[CADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN | 
VIGENCIA. 

    IEGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | m 

  

  

OBSERVACIONES: 
Usuario: JOFUAREC 
* REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 2DO PISO ALTO. 

HEREDERO WAGNER MIDALDO MARCIA MARIA...*= 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las enicaces públicas o prrvadas y/o personas naturales o juríticas que recepten este documento, considerarlo sgulente: El 
¡certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /www.guayaquil.gob.ec     

* Este documento NO certifica la propiedad del bien 
+ Parasoliictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro Qguayaquil.gob.ec.     
  

  



   
    Cód.Catastral/RoVIdent.. Predial 

, 05-0003-013-0-3-1 
Registro de la Propiedad Municipal 

del Cantón Guayaqui A ii 

" Alcaldía de 4 
y as     

  
Conforme a la solicitud Número: 65303 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 349246, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

   

  

  

   a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Mos gssunieao, 
  

  

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informárica 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

¡Alícuota: 13.4 eZ | 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 1 

LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: 
Norte: P.P Gamez, con 9-0 mt. 
Sur: Late 50,con9.70 ms 
Estes Tete 1a,con 2000 ms. 
Oeste: Lote 2a,con 20.00 más h : 

A ÉL Frentes 9.70 mts | [isquineraa Meridional: ¿Meridional jentor-39400:092 atea 9 AAA 

  

  

    

Estado del Sólar: "CONSTRUIDO 

Pavimentación: Sí 
Bordillo: si 

<del Aceras si 

  

   
        

Fondo Levantamiento: 20.00 rats, Frente 3: 0.00 ms 
Jrsnted: 0,00 mts   

  

b) ___ INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: + 

Segundo Piso Alto del condominio * 'CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 ubicado en las cslles Pio Pablo Gómez entre Seis de 
Mazzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo. 
ÁREA ÚTIL: 183.85 metros cuadrados. . 
ALÍCUOTA 13.40%. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

  

    
  

  

Libro “Ago a Número y feito de inscripción Folio Inicial 
pregras sn e 

Propiedades Aporte cad 118 10/06/1988 169,781 
Propiedades Horizontales -—  Protocolización de Planos 5 vo 22/00/1996 6.637 

* Propiedades Horizontales + Conirución de Propiedad Horizoszal E 19 1208/1996 6585 
Propiedades Emrega de Obra pa % mn 15/01/1997 4903 
Propiedades Horiacobales Reglamento de Propiedad Ebrard. E E 2 22/01/2009 67 

Propiedades Parición Exvajodicial z 220 1200 4821 
Prolíbiciones Judiciales y Legales Declaratoria de UiTidad Pública > 50201) 7.985 

Propiedades Compraventa 19.56 nz 3,961 
Propiedades Resciliaión de Compraventa 2195 2912/2012 48,041 

Propiedades Posesión Efectiva 25.0 24112015 64,329 
Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatora Decieración Utilidad Pública 1156 2/09/2016 7.551 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES a ] 

1/ 6 Aporte 
Inscrito el: viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: — 243 Folios: 169,781- 169,808 

Número de Inscripción: 7,869 Número de Repertorio: 15,037 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Primera 

“Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 26-ene -88 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camaternidad S.A., en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio. 

Adquirente 0990933936001 Camaternidad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Guayaquil 
Aportante 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara Casado — Guayaquil 

Certificación impresa pos Matrícula: 349246    Página 1 de 6 
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2/6 

a 3/ 

416 

Entrega de Obra 

Inscrito el: miércoles, 15 de enero de 1997 — Tomo: 
Número de Inscripción: 207 Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

10 Folios: 

31,225 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-nov -96 

Oficio/Telex/Far 
2.- Observaciones: 

Entrega de obra del Condominio Camatermidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papa Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

    

Constructor 09-00585332 Balseca Sojos Víctor Raúl 

Propietario 09-90933936001 Camaternidad $ A 
G.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

"No oseripcil ec. Inseri 
ona 7365 10Jun-1988 

Propia Buiae 169 22-ag0.-1996 

Partición Extrajudicial 
Inscrito el: viernes, 11 de febrero de 2011 Tomo: 10 Folios. 
Número de Inscripción: 2,217 Número de Repertono: 2,593 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 
Nonibre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Provideneia/ Resolución:  19-ene.-11 
Oficio/Telex/Far 

  

a.- Observaciones: 

4,903 - 4,916 

Folio Inicial: 
169,781 
6,585 

4,821- 4,822 

Estade Civ Domicilio 
Casado — Guayaquil 

Guayaquil 

Folio fate 
165,808 
6636 

Adjudicaciónen un 50% a favor dos socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejanda Valencia Real sobre el 
segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 ubicado en las calles 
Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Ce pea Olmedo, 

  

b.- Apellidos, pesssyniss ¿ibas Partes: 

  

    

  

   

Cédula o R-D.C. Nombre y/o Razón Social 
daria, 09-13968434 Espinoza Hesríquez Alicia Del Carmen 

Adjudicatario 09-03982510 Nevarez Tobar María Concepción 

Adjudicatario $ 09-00014887 Valencia Real Lenín Alejandro 
Adjudicatario 09-02588334 Wagner Cevallos Guilleriio José 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No Inscripción: Fee. Inseripció 

olaa F ó 207 15-cne.-1997: 

Propiedades 7,869 10-jun.-1988 

Propiedades Beszontales 32 . Z-ene.-2009 

Propiedades Herzontales 169 280 1996 

Compraventa ne . 

Inscrito el: jueves, 22 de diciembre de 2011 ' Tomo 90 Fohos: 
Número de Inscripción: 19,568 Número-de Repertorio: 38,104 5 
Oficina donde se gnarda el original: Notaría Novena zo 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Provideacia/Resolu 17-nov.-11 
Oficio/Telex/Fax E 

a.- Observaciones: E 
sn Ninguna) Peer 

    

  

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Part 

Papel Cód RUC. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 
Vendedor 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Vendedor 09-03982510 Nevarez Tobar María Concepción 
Vendedor 09-00014887 Valencia Real Lenín Alejandro 

Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 
€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inseripeión: ec. Joscripción: 
ronca pa Legales 94 03-00-2011 

Propiedades 227 1-feb 2011 
Propiedades Hostales 2 Lane 2009 

Resciliación de Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de diesembre de 2012 Tomo: 96 Folios: 

Número de Inscripción: 21,013 Número de Repertorio: 37,011 

Oficina donde se gzarda el original: Notaría Trigésima Novena 

  

Nombre del Cantóx Guayaquil 
Escritura/Providenci/Resolución: — 14-ago.-12 
Oficio/Telex/Fax 
2.- Observaciones: 

RESCILIACION- 

  

169,281: 
a6r 
658s 

      

3,961- 43,962 

Folio Inicial: 
7,085 
4821 
467 

48,041 - 48,042 

  

1 Casado 

_ Estado Civil Domicilio 
Casado 
Casado 

Guayaquil 
Guayaquil 
Guayaquil 

Casado — Guayaquil 

Folio final: 
4,916 
169,808 

5.56 

Estado Civil. Domicilio 
Quito. 

Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 

Folio finale 
7,098 
432 
468 

Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenín Alejandro Valencia Real, 
Certificación impresa po    Matrícula: 349246 Página: 2 
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María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Malla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad _ 
y para precáutelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de resciliación qe contrato de 
ransíerencia de dominio por deciaranoria de usilidad pública celebrado el 17 de noviembre de! 2011 arde el estare STA 
Encargado del Cantón Quito, en tal virtud el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se enp 
celebración de la escritura que hoy se rescilia. ia Pe 16 de ASIAN ES dl 

     

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

     
  

    
      

  

  

      

   

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social "Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-13962434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 
Adquirente 09-03982510 Nevarez Tobar María Concepción Casado — Guayaquil 

Adquirente 09-00014887 Valencia Real Lenín Alejandro Casado Guayaquil 
Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Tabro: No Inscripción: Fee loscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 19,568 22-dic.2011 45561 43962 

6 / 6 Posesión Efectiva 
Inscrito el: martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo 129 Folios:  64,129- 64,130 
Nómero de Inscripción: 29,879 Número de Repertorio: 30,516 
Oficina donde se guarda el origanal: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-8g0.-15 

Oficio/TelexFax In a 
2.- Observaciones: qa 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaría Sexta de Guayaquil. A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papa Cu = . . Estoda Cil Mamita 

Autoridad Competente 90-0000000224843 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil y Guayaquil 
Causante 09-02588334 Wagner: Cevallos Guillermo José * Casado(*) Guayaquil 
Heredero. á 7. 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Casado(*) E.E.U:U 

€.- Esta sta inscripción se refiere a ls) que consta(n) en: z 1 
Inscripción: Fez. Inseripción: Folio Inieak +: . Folio final: 

H 2,217 á 1Lfeb.. do 22 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES E Ae Ed 

1/ 3 Constitución de Propiedad Horizontal j S 
Inscrito el: jueves, 22 de sigosto de 1996 Tomo: - 96 Fohos: 6:585= 6,636 
“Número de Inscripción: 169 * ;, [Número de Repertorio: 19,918 E 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima z 
Nombre del Cantón Guayaquil == a s E 
Escritura/Providencia/Resolución: — 16-n0Y.-94--7==..* As 

Oficio/Telex/Fex: : - 
a- Observaciones: 

sen...» (Ninguna) Pt 2 

b.- Apellidos, Moniors y Domicilio de las Partes: 5 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Edificio e Condominio 90-0000000138228 Condominio Camaternidad Guayaquil 

Propietario. 09-90933936001 Camaternidad S A o Guayaquil 

c.- Esta errado se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Imiiale Folio finale 

cta 7,360 1OJun-1988 169,781 165,808 

2/ 3 Protocolización de Planos 
Inscrito el: jueves, 22 de agosto de 1996 Tomo: 83 Folios. 6,637 - 6,666 

Número de Inscripción: 170 Número de Repertorio: 19,919 
Oficina donde se guarda el origanal Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 16-nov.-94 

Oficio/TeleWFax 
2.- Observaciones” 
re (Ninguna) oe... 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/e Razón Social Estado Civil Douncilio 

Edificio o Condominio 50-0000000138228 Condominio Camaternidad Guayaquil 
Propietario 60-0000000216486 Camatermdad S A Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaln) en: 
Inscripción: Fec. Inscripci Folio Lmcial Folio final: 

Pri 1 10-jun-1988 169,781 169,808 
Propiedades Horizomales. 169 22-ago.-1996 6,585 6,636 

Cericación impresa por: MiTernandez Matrícula: 349246 Página: 3 de 6 
> Beneral Córdova S18 y Víctor Manoel Rendón 

  

rpoguayaquilgob ae 

     



3 / 3 Reglamento de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios: 467: 468 s 
Número de Inscripción: 32 Número de Repertono: 215 
Oficina donde se guarda cl original: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 05-ene,-09 
Oficio/Telex/Fax 
2.- Observaciones: 

Reglamento Interno del Condominio Camaternidad. 

5 Apellidos, Nombra y Domlcio delas Races: 
Tapa 

  

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-90933936001 Camaternidad SA. Guayaquil 
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: Nos Yee. Inscripción: Folio Inicial Folio nal: 
Propiedades. 7.369 1O-jun-1988 169,781 169,808 

Propiedades Horizontales 169 22=ag0.-1996 6,585 6,636 

Propiedades 207 ló-ene-1997 4903 4916 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES j 

1 / 2 Declaratoria de Utilidad Pública - 

Inscrito el: lunes, 3 de octubre de 2011 Tomo: — 16 Folios: 7,085 - 7,098 
Número de Inscripción: 994 Número de Repertorio. 28,192 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito Es 

Escritura/Providencia/Resolución: pa 1 2334 A 
Oficio/Telex/Fax: , 

  

a- Observaciones: 
Consta la copia de la Resolución' de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salúd Pública, Doctor 
David Chiriboga Alinutt, el 19de septiembre del 2011, pora que resuelve: "Art. 1.- Declarar. de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el inmiieble conformado por un lote de“terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad Clínica Madré € Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez múmero 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad. de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 mátricula inmobilaria 112961, 05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria! 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963; 05-0003-013-0-7-1 matrícula inmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 
zuatrícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3 matricula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
inmobiliaria 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48. de fojas 23591, de los cónyuges señores Lénín Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los. códigos 05-0003-013-0-1-2 matricula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobiliaria 98144, 0S-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matricula inmobiliaria 98148; 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria 98150, 05-0003-013-0:6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 de noviembre del,2001 en el tomo 59 de fojas,29441 a 29448; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandro Valencia Real; el seguido piso. alto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-013-0-3-1 con la' matrícula inmobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822, de la señora Maria Teresa Sabatino Valencia el predio identificado con el código catastral 05-0003- 
013-0-5-1 con matricula inmobiliaria 236704 según escrítira pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1993 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498; de los cónyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matricula mmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, y 
de los cónyuges Anita del Rocío Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escntura pública extendida el 26 de 
diciembre del 2002, ante el notano Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre del 2003 en el 
tomo 58 de fojas 28667 1 28668 para que ahí funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública 
Art 2.- Inscribir el contenido de la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que forman parte integrante de la misma, de conformidad con el artículo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública." 

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Álicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-03982510Nevarez Tobar Maria Concepción Casado — Guayaquil 
Propietario 09-00014887 Valencia Real Lenín Alejandro Casado: — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
- Libros Nonscripcións Fee. Inscripción: Folio Incra: Folio final: 
Propiedades 2.17 11-feb.-2011 4821 4,822 

Certificación impresa MHernandez Matricula: 349246 Figaas 4 de 
, General Córdova 918 y Victor Manuel Rendán 
5 rpgguayaquilgob.es 

     



2/ 2 Revocatoria Declaración Utilidad Pública 

  

     

Inscrito el miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo: 15 Fohos* 7,551- 7,554 

Número de Inscripción” 1,186 Número de Repertono: 20,981 Ze 

Oficina donde se guarda el ongmal: Ministeno de Salud Pública ¿NOYTA DIA Pa 
Nombre del Cantón Quito e cado ds 
Escritura/Providencia/Resolución — 24-ago.-16 Resolucion N* 00000140 4 Mismo Odo de Guo 
Oficio/Telex/Fax. 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 Po 
a.- Observaciones 

Consta: 

1 - Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Mumstra de Salud Pública, Dra. Marganta Beatriz Guevara Alvarado, 

el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE: 

Art. 1 - Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del inmueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolivar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 mamecula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matricula mmobiharia 112964, 05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 
inmobiliaria 112966, 05-0003-013 -1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 

ante el notario Sexto del cantón Guayaquil 1scrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predros identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matricula inmobiliaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1:mamcula mmobiliana 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 
inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobilíaria'98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliaria 
matricula mmobibaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 matricula inmobiliaria 
98143, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobilaria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 98150, 05-003-013- 
0-6-4 matrícula inmobiliaria 93151: según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante notario Trigésimo 
Tercero del cantónGuayaquil, inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 4 29448; de los socios 
Gulllermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio 
CAMATERNIDAD, 1denuficado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobiliana 349246, según 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Tngésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 11 de 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822, de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con el Código Catastral 05-0903-013-0-5-1, con matrícula inmobiliiria 236704, segun escritura pública extendida el 29 de 
Julio de 1997 ante notano Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102493; de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predió identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matrícula inmobiliaria 236705, según esoritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante notano Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 231 de fojas 
169583 a 169626; y, de los conyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramllo, el 

predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 
extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 05 de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 228663, para,que abí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Publica. * 

  

      

    

  

Art 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extción por razones de legitimidad dea declaratoria de utilidad pública y Ocupación inmediato de una parte 
de los predios declarados de utlidad pública. Z . el dá 

Art. 3.- Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con.la presente resolución, para que se levante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de esta Resolución 

  

Art. 4.- Notificar con esta resolución a los propietanos de los, inmuebles referidos, para los efectos legales pertinentes... 

2.- Copia del oficio No. MSP-DNJ-2016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alfredo Israel Zeas Newa, 
Director Nacional Jurídico del Ministerio de Salud Pública. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-03982510Nevarez Tobar María Concepción Casado — Guayaquil 
Propietario 09-00014887 Valencia Real Lenín Alejandro Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

e - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No Inscripción: Fe. Inseripción: Folio nicial: Folio finale 
Propiedades 29,879 Z4-n0v 2015 64,129 64,150 
Prohibiciones Judiciales y Legales 996 Ooct-2011 7,085 7,098 

Propiedades 2217 1eeb.2011 482 482 

ESPACIO EN ESPACIO BLANCO BLANCO" 

Certificación impresa por. MHernandez Matrículas 349206 Página: 5 de 6 
E Boneral Eárdova 918 y Victor Manuel Rendén 

pgguayaquil gob se 

   



Este folio real tiene en trámite los siguientes actos: 

1.- Repertono: 19954 — Fecha: — lunes, 11 de julio de 2011 
Solicitante: CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNI 
Libro: — Prohibiciones Judiciales y Legales 

Juagado/Notaria/ Autoridad" * Ministerio de Salud Pública Cantón: Guayaquil 

Estado: Negativa 

Acto: — Declaración Utibdad Pública 

  

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Registrales Número de Inscripciones | Negarivas Número de Negarivas | 

Propiedades 6 ó 
Propiedades Horizontales 3 
Prohibiciones Judiciales y Legales 2   
  
  

  ¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. j 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Fido als: 153835 del lan 29 abril de2019 A EVERA 
2-2008-23840 
1-2009-2151-2011-25931-2011-42781-2011-199541-2011-281922-2011-2)7141-2011-381041- 
2012-370111-2015-305161-2016-209811-2019-7971 

Catifcador Legal: SCENTURION VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
co CERTIFICADO: (11.25) Asesor : JSALINAS 

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
DA 

d RT bon] > ll d> en este Documento al psico de la Propiedad o     

  

¡2 SUS ÁSESOrES. 

    

  

  

    

Ab. Carlos Miño Doylet 7 

Registrador de la ea pegado: E 1000 tn nl ! 100 II il 

: : ¡e 

Matricula: 349206 Página: 6 de 6 
Beneral Córdova 918 y Víctor Manoel Rendón del 1 ¿e rpgguayecuilgob.ee 

Certíficación impresa por: Mllernandez 
  

   



AS > > 

  

| COMPROBANTE mes o o t 
MAR 19 2019 Na rg9533 

SAR DE INGRESO A CAJA | | ESMOTARIAS       
  

  

   

  

CEDULA - R.U.C - CODIGO €, 

  
NEP CONTRIBUYENTE 
¡ z WAGNER CEVALLOS GUILLERMÓ Y ALICIA ESPINOZA H. 

  
  

   
   

    

    

   

  

   

     

  

  

  

            

  

  

    

  

  

  

   

  

05-0003-013-0000-743== da 

MIPUESTO PREDIAL IONALES AÑO 2019 | VALOR RECIBIDO 
TIPO DESEO DASIFICACIÓN de ! erro | Ste t 139.15 [He 

21 mi Sa 
32.10 
1.93 (3 

1.96 pss A 
S NJ 

len: gema 00 i 

b 
TOTAL | q sr] 39,156 

Impradicos 14D AG nÉCEÓS RECIBIDO 3943 
Coactiva : 0.00 Total: $ 

A LO 5 

4 E 
DIRÉCTOR FINANCIERO Ed           

  

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: Ide 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

    

  

     

  

  

  

      
  

  

    

  

  

  

    

Solicitante 201 s Certificado No 1 
[Cédula : 0704937440 E Vigestino Orio 
[Nombre : CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión 3; 01/MAY/2019 - 11:06 
poeja Cábmatrals Válido Hasta :  30/JUN/2019 : 

005-0003-013-0-7-3-1 
- ] NOMBRES REGISTRADOS — 

Cédula Nombre 
DSEESOAAIODO1 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

[0513563435 ¡ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ. 

0902588334 — — A - -[GUTLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS 
  DATOS DEL PREDIO 
  

   
  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

[Cudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar [Parroquia 
[SIN CIUDADELA [P.P. GOMEZ 3 | BOLIVAR (SAGRARIO) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
otorgado en ¡Repertorio Fecha Inscripción / NO Reg, Propiedad Matrícula Jamobilaría 

GUAYAQUIL | 37011 28-DIC-2012 | 21011 | 112966 

JLINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
¡ORTE ¡ CON Isur [FORA DEL SOLAR 

pr p qe [REGULAR 

EsTE ¡ [OESTE [ÁREA SOLAR 

VALUO DE LA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL | — VALORÍm2DELSOLAR | AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

/ | 4 
¡geeenoorne:*206,870,52| 7,2900000000000| $17.01 pre mecnramotna 299.19 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
AVALUO DE ALICUOTA DE ANC REA CONSI] TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. 

   De s pe E CONSTRUCCION. 
lo - - ! Í prreemean=49,231.68 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: ARRARR 02148, 231,68 
4 Se rrrrrrsF*251,530,87 

CERTIFICADO DE REGISTRO. CATASTRAL, DE LA EDIFI: 

  

  

      
  

[VALOR DE LA PROPIEDAD 
  

  

CIÓN 
  [REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: — | > po 

  

Í | VIGENCIA ¡ 

OBSERVACIONES: 
Usuario; JOMAREC 
*REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. AJDITORIUM, STO,PISO. 
CONDOMINIO "CAMATERNIDAD”. ALICUOTA: 7.29%. 

mn y Lo > 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o priadas y/o personas naturales Juridicas que recepten este documento, considerar lo siguente: El 
[certificado sólo tendrá valdez una vez veriicaco en el Portal WED Municipal http: /www.guayaquil.gob.ec   
  

* Este documento NO certifica la propledad del bien. 

+ _ Para solicictarle actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofBguayaquiLgob.ec.     
  

 



    

   
      

Pierna La 

A 7 + 
SU Alcaldía de 

Guayaquil 
Registro de la Propiedad Municipal 

del Cantón Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 65281 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 112966, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

_a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Más gasuncas, 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy HNustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el | 
Registro de la Propiedad. 

Aperturado el:jueves 29 de agosto de 2002   

  

  

¡Alícuota: 7.29 
[Los datos que a continuación se describen_corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 
LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: - FORMACIÓN COMPLEMENTARIA     
  

-CONSTRUIDO Estado del Sólas 

Uso de Edificación: AUDITORIO 
Nortez PP. Gomez, con 9.70 mts 
Sur: - Lote Sb,con9 70 mis 
Este: Lote 12, con20.00 mis. 

  

| 
V 

ps | 
Alumbrado: Sí. Pavimentación: Sí | 

  

  fl SPP pacas Alcantarillado: Sí ** +Bordillo: s 

Agua Potables ST Lo Acera        | , 
a 0 Fremte Escrits . > Red telefónica. Sí 0 

Fondo Escritura: 20.00 mts CEL Fremtel: 9.7008. +; Esquinero o Mendional: Meridional 
lento19400 LET? — emnada ora AAA 

Fondo Levantamiento: 20.00 mts. 2 + Fremted: 0.0005, 
j Frente 4:' 0.00 mt. 

De INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGIST RÁ ES: 

Auditorium del sexto piso alto del Condominió Camaternidad, edificado en solar 13 dela manzana 3, ubicado en.las calles Pedro Pablo Gómez entre Lorenzo de 
Garaycoa y Seis de Marzo, Parroquia Bolivar. - 
Alícuota: 7,29 %. 

Area Util 89,20 metros cuadrados. 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Libro - “acto Ñ Número y fecha de inscripción Folio Inicial 
2) Registrales a] 4 e - 

Dregietades Aporte pa 5, 7869 10/06/1988 169,781 
Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Honzontal 169 22/08/1996 6585 

Propiedades Entrega de Obra 207 15/01/1997 4,903 
Propiedades Compraventa. % 3.500 10/09/2002 3.591 
Propiedades Horizontales Beglamento de Propiedad Horizontal 30 22/01/2009 403 

| Protibiciones Judiciales y Legales Declaratoria de Utilidad Pública = 002 03/10/2011 7.053 
| Propiedades Compraventa. : 19.566 ano 5951 

Propiedades Resciliacón de Compraveata 2101) 28/12/1012 43,033 
Propiedides Posesión Efectiva 29,878 240112015 64.125 
Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatoña Declaración Utilidad Publica 1,184 21/09/2016 7,533 

Demandas Demanda de Perición de Bienes vs 25/03/2019 252 
lb) Negativas 

l Negamas Declaración Utilidad Pública 1,460 1207nOm 15.845 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES j 

1/ 6 Aporte 

Inscrito el viernes, 10 de junio de 1988 Tomo 243 Folios: 169,781- 169,808 
Número de Inscripción: 7,869 Número de Repertorio: 15,037 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  26-ene.-88 

OficiofTelex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camaternidad S.A, en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. — > Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 09-90933936001 Camatermdad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Gueyaqui 
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Aportante 09-03036563 Cedeño Zambrano Luz Clara Casado Guayaquil 

2/ 6 Entrega de Obra 

3/ 

4/ 

5/ 

6 

6 

a 
Inscrito el: miércoles, 15 de enero de 1997 Toma 10 Folios: 4,903. 4,916 

Número de Inscripción: 207 - Número de Repertorio: 31,225 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Séptima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-nov.-96 
Oficio/Telex/Faxc 
2.- Observaciones: 

Entrega de obra del Condomimo Camaternidad. á 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Lapel Cédulao RUC Nombre y/o Ramón Social Istsdo Civil Domicilo 

Constructor 0900585332 Balseca Sojos Vietor Raúl Casado Guayaquil 

Propietario 09-90933936001 Camaternidad SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) gue consta(n) en: 
Libri No.lascripción: Fee Inscripción: Folio Inicial: Foliofina. 
Propiedades 7,869 10-jun.-1988 169,781 169,808 
Propiedades Horizontales 165 2dago-1996 6585 856 

Compraventa 
Inscrito el: martes, 10 de septiembre de 2002 Tomo: 48 Folios 23,591 - 23,594 

Número de Inscripción: 8,800 a Número de Repertorio: 22,489 z 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta » 
Nombre del Cantón: Gusiyaquil 
Escrtura/Providencia/Resolución: - J9-ago.-02 
Oficio/TeleyFaxc , 
a.- Observaciones. 

10244 (Ninguna) eee; 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes: z 
Papel F 05% Céduls o RUC Nombrey/o Rauón Social. ; Estado.Civil' Domicilio 

  

     
    

     

Comprador ñ 09-13968434 Espinoza. Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Comprador 1 09-02388334 Wagner Cevalles Guillermo José Casado: Guayaquil 

Vendedor ' 09-90933936001 Camaternidad SA 3 Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(nj en: .. 
Libro: No loscripción: => Fec Inscripción: LE Folio fat: 
Propiedades 207 15-806 1997 498 0d 4916 
Propiedades 7,869 * 1Ojun-1988 169,181 169,808 
Propiedades Horizontales > 169 22-ago.-1996. 6,585 6,636 

Compraventa Dn 
Inscrito el: jueves, 22 de diciembre de 2011 Tome: 90 Folios. 43,951-43,954 
Número de Inscripción: 19,566 “Número de Repertorio: 38,104 AS 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Novena S 
Nombre del Cantón: Quito Edo E e 

Escrivura/Providencia/Resolución: — 17-00v.-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones Jl y 

2er (Ninguna) e. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: z 
Papel Cédulao RUC. Nombrey/o Ramón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 1760001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 

Vendedor 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 
Vendedor 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros Nolascripción: —— Fec.Inscripción: Folio Inicia. Fobo final: 
Prolsbiciones Judiciales y Legales 992 03-05-2011 7.55 1.968 
Propiedades 8,800 10-sep.-2002 23,591 23,594 
Propiedades Horizontales 30- 22wene.-2009 403 462 

Resciliación de Compraventa 
Inscrito el. viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo: 96 Folios 48,033--48,036 
Número de Inscripción. 21,011 Número de Repertorio: 37,011 
Oficma donde se guarda el original Notaría Trigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 14-ago.-12 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RESCILIACION.- 
Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henriquez, Lenín Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y Maria Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Mafla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 
y para precautelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de resciliación del contrato de 
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transferencia de dominio por declaratoria de utilidad pública celebrado el 17 de noviembre del 201 lante el notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, en tal virtud el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de lam mo o 
celebración de la escritura que hoy se rescilia 

         
      

      

        

  

    

    

  

    

  

pellidos. Nombres y Domicilio de las Partes; 
Popel Cédula RUC. Nombre y/o Razon Social 

Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 

Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 

e- e Inscripcion se refiere a la(s) que consta(n] en: 
No.Iseripción: Fee. Inseripción Folio final: 

ca 19,566 22dc-2011 43,954 

6 Posesión Efectiva 
Inscrito el martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo: 129 Folios 64,125-64,128 
Número de Inscripción. 29,878 Número de Repertorio”. 30,516 
Oficina donde se guarda el onganal: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución — 31-ago:-15 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novos Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cnistina Wagner Espmoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante Ja notaria Sexta de Guayaquil 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partés: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/ó Razón Social Estado Civil Domieñio 

Autoridad Competente 90-0000000224843 Notaria Sexta Del Cantón Guayaquil Guayaquil 
Causante ZÉ. 09.02588334Wagner Cevallos Guillermo José Es Casado(*) Guayaquil 
Heredero , 09-15502348 Wagner. Espinoza Ana Cristina Ed Casada(*) EEUU 

rs a inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ¡ ES 
No.Tnscripción:: Fe Inscripción: Folio final: 

Prosledades B800 1. 7 10-sen.-2002 23,594 

Propiedades Horizontales 0 E e 200s _ 462 

REGISTRO DE _PROPIEDADES HORI ZONTALES | 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal : E 
Inscrito el: jueves,22 de agosto de 1996 ==" ' Tomo.  96;Folios: 6,585 - 6,636 
Numero de Insenpción: 169 Número de Repertorio: ' 19,918 
Oficina donde se guarda el onginal:* Notaría Séptima 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 16-nov.-94 y 
O£cio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: p 

sets (Ninguna) +++ 

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: e 
Papel Cédula o RLC.' + Nombre yla Ranón Social Estado Civil Damcilo 

Edificio o Condominio 30-0000000138228 Condomunio Camaternidad Guayaquil 
Propietario 09-90933936001 Camaternidad s 4 $ Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 10000 Eo 
Libro No.nscripeión: ec. Jaseripción: Folio Inicial: Folio inal+ 
Propiedades 7,869 z 0-3un-1988 169,781 169,808 

2 / 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Insento el: Jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: $ Folios 403 - 462 
Número de Inscripción 30 Número de Repertorio: 215 
Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 0S-ene -09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Reglamento Intemo del Condominio Camatermdad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombrex/o Razón Social Estado Civil. Domieio 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 
e - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 

Libro: No.Inscripción: —— Fec.Iaseripción: Folio Lucia Fobo final: 
Propiedades $300 10-sep-2002 Bso 23,594 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES J 
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1/ 2 Declaratoria de Utilidad Pública 

2 

Inscrito el: lunes, 3 de octubre de 2011 Tomo 16 Folios 7,053-7,068 
Número de Inscripción 992 Número de Repertorio: 28,192 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón Quito 
Escritura/Providencia/Resolución: — 19-sep.-11 233-A 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 

Consta la copia de la Resolución de Declaratoña de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 

David Chiriboga Allmutt, el 19 de septiembre del 2011, por la que resuelve: "Art. 1 - Declarar de utilidad pública y de 
ocupación inmediata el inmueble conformado por un lote de terseno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 

Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula mmobiliaria 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliarra 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matrícula inmobiliaria 112963; 0S-0003-013-0-7-1 matricula inmobaliarza 112964, 05-0003-013-0-7-2 
matrícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3 matrícula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
inmobiliana 112967, según escntura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48. de fojas 23591, de los cónyuges señores Lenín Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matricula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiharia 98145, 0S-0003- 
013-0-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliana 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliana 98149, 05-0003-013-0-6-3 matrícula mmobiliana 98150, 05-0003-013-0-6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escntura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil mscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-913-0-3-1 con la matricula inmobiliaria 349246, según escrirura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notarió Trigésimo Texcero del cantón Guayaquil inscrita el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 

de fojas 4821 a 4822; de la señora, María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado conel código catastral 05-0003- 
013-0-5-1 con matrícula inmobiliaria 236704 según escritura pública ¿xtendida el 29 de julio de 1997 ante el notano 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en eltomo 203 de fojas 102469 2 102498, de los cónyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdryieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matrícula “inmobiliaria 236705, según escritura. pública extendida el 06 de jumo. de 1997 ante el 

notario Trigésimo Octavo del cantón guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626; y 
de los cónyuges Anita del Rocío Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramilo, el predio ¿dentificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con marricula inmobiliana 98147, según escritura pública extendidajel 26 de 
diciembre del 2002, ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil insenta el 05 de diciembre del 2003 en el 

tomo 58 de fojas 28667 e 28668 para que ahi fancione Je CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública 
Art 2.- Insenibir el contenido de lá presente resolución en el Registro de Ja Propiedad del cantós ; layagui, y los 
documentos que forman parte integrante de la:msma, de conformidad con el articulo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orginica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

  

            

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de israie: S 

    

Papel Cédula óUC  Nombrey/o Razón Social dae Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública El Quito 

Propetario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del € F Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José — Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: a 
Libro No Inseripci “Yer. Inscripción: Folio Iarsals Folio final: 
Propiedades 3800 TA 102007 2591 25.594 

Revocatoria Declaración Utilidad Pública 

Inscrito el. miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo* 15 Folios: 7,533 - 7,544 

Número de Inscripción: 1.184 Número de Repertono: 20,981 
Oficina donde se guarda el original: Ministeno de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Quito 
Escntura/Providencia/Resolución: — 24-ago.-16 Resolucion N* 00000140 

Oficio/Telex/Fax. 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a.- Observaciones: 

Se guardan junto con esta inscripción” 

1 - Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE 

Ant 1.- Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad publica y ocupación inmediata del inmueble conformado 
porun lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camatenidad - Clínica Madre e Hizo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 4117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolívar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 marricula mmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matricula inmobiliana 112964, 05-0003-013-0-7-2 matrícula mmobiliaria 11295, 05-003-013-0-7-3 matricula 
inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 
ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lemn Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matrícula inmobiliana 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 
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inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobifaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matriculq inmobiliaria 
matncule immobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matriculz inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 xp 
98148, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobi 
0-6-4 matricula inmobiliaria 98151, según escritura públicaextendida el 25 de ocrubre del 2001 ant 
Tercero del cantónGuayaquil, inscrita el 30 de noviembre ¿zi 2061 en el ¡oro 59 de fojas 29441 a 29443; 
Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 85-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobiliaria 349246, según 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Tngésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 11 de 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de laseñora María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-S-1, con matrícula inmobiliaria 236704, según escritura pública extendida el 29 de 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498; de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-S-3, con matricula mmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626, y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 
extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 05 de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, para que «hi funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Manisterio de Salud Pública, ”. 

    

    

  

  

Art. 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 deactubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declartoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública. 

Ari 3.- Nouicar al Registrador de la Propiedad de Guayaguil con la presente resol 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. E de ésta Resolución, 

  

1, para que se levante la 

Art 4 Notificar con esta resolución aos própictarios de bs inmuebles referidos, para los ecos legales peitinentes 

  

  
2.- Copia del oficio No. MSP-] DN '016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alíredo Israel Zeas Neira, 
Director Nacional Jurídico del Ministerio de Sua Pública 7 

á 4 
D.- Apellidos, INOMbrES y DOMICIUIO Ue mus Paries: - 

Papel Cédula oR.U.C- Noms y/o Razón Social * Estado Civil Domicilio 

  

     
  

  

    

  

   

Autoridad Competente ¿ 17-50001120001 Ministeia de Salud Pública a Quito 
Propietario ] 09-13968434 Espinazs Henríquez. Alicia Del Carmen Guayaquil 

Propietario , 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) enz 
Libro: No.Inscripciña: Fec. Inscripción: Folio final: 

Propiedades 29.878 Zánow.-2015 64,128 
Prohibiciones Judiciales y Legales sm 03-00t,2011 7,068 
Propiedades 3,800 10-sep.-2002 2,59 

REGISTRO DE DEMANDAS E ssl ] 
1/ 1 Demanda de Partición de Bienes á z 

Inscrito el lunes, 25 de marzo de2019 Tomo 6 Folios: ' '12,521- 2,540 
Número de Inscripción: 175 Número de Repertorio: 7,971 z 
Oficina donde se guarda cl original. Unidad Judi del Fármulio Mujer, Niñez y Adolescencia 
Nombre del Cantón: Guayaquil E - 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ene.-19 09209-2017-03579 

Oficio/Telex/Fax: 17-ene.-19 “18A612018-3 1T-UJFFMNA-G 
a.- Observaciones: 

Se practica el asiento de inscripción con sustento en los sipuientes documentos que se guardan: 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 15150. 
2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-S de fecha 17 de enero de 2019. 

bo Apellidos, Nombre y Domicilio de las Parres: 
Papel Cédula o RUC Nomieey/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Actor 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Soltero — Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez dela Unidad Judicial Norte 1 de Familia Mujer Niñez Guayaquil 
Demandado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo —— Guayaquil 

Demandado 09-08883895 Wagner Hidalgo Marcia María Soltero — Guayaquil 
<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inseripciie —— Fec. Inscripcion Folio Inicial: Folio fiaat: 
did 29,878 24-20v.-2015 64,125 64,128 

Propiedades 8,800 10-sep.-2002 23,591 23,594 

Propiedades Horizontales 30 22-ene -2009 403 462 

LIBRO DE NEGATIVAS sli ” 

Certificación impresa por: Memandez Matrícula: 112966 5 
== Sener Eros 18 y Neto Mare andén 
E es rpoguayequil gob.ec 

    
 



1/ 1 Declaración Utilidad Pública 

Negativa emitida el: martes, 12 de julio de 2011 Tomo: 16 Folios: 13,845. 13,850 

Negativa número: 1.460 Número de Repertorio: - 19,954 . 
Oficina donde se guarda el original. Ministerio de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 21-abr.-10 Resol. 0000000137 

Oficio/Telex/Fax: 21-abr.-10 
a.- Observaciones: 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio:RPG-2011-5132 MVH 
Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez 
El 11 de Julio del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor Dayid Chiriboga Allnutt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camaternidad - Clímca Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez No 117'entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolívar cantón Guayaquil- Provincia. del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camatemidad S.A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 
Al respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribir la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 201] expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camaternidad S.A, no es 
propietaria del ote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clinica Madre e Hijo 
ubicado en el sector 05, calle Pedro.Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de Garáycoa, parroquia Bolívar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alícuotas, y la Compañía Camatemidad S.A.. emajenó los inmuebles a favor de terceras personas de la 
siguiente manera: 
2).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el nolarió Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 43.de fojas 23591 223594, á favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henriquez los predios ¡identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matricula inmobiliaria 112961 ¿ 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962 
05-0003-013-0-4-2 matrícula inmobiliana 112963 
05-0003-013-0-7-1 matrícula inmobiliaria 112964 
05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 112965 
05-0003-013-0-7-3 matrícula inmobiliaria 112966 
05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria 112967 
b).- Según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero. del cantón Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001:en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
María Concepción Nevarez Toba, los predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-2 matricula inmobiliaria 98140 
05-0003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria: 98141 
05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliariá,,98143 
05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144 . 
05-0003-013-0-2-4 matrícula inmobiliaria 93145... 
05-0003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146 
05-0003-013-0-6-1 matricula inmobiliaria 98148 
05-0003-013-0-6-2 matricula inmobiliaria 98149 ¿ 
05-0003-013-0-6-3 matricula inmobiliaria 98150 E 
05-0003-013-0-6-4 matricula inmobiliaria 98151 
¿).- Según escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante el rótario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañía 
Camatemidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condomimo "CAMATERNIDAD", que se Jevanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Gara1cos parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral. 05-0003-013-0-3-1, con la matrícula inmobiliaria 349246. 
d).- Según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2 de 
abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de Maria Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matrícula inmobiliaria 236704. 
e) - Según escritura pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil inscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-3-matrícula inmobaliana 236705. 
1)- Según escrimra pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 228668, a favor de Anita del Rocío Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 0S-0003-013-0-5-4 matricula inmobiliaria 
98147. 
Particular que comunico a usted para los fines de Ley 
Atentamente 

Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil . 

            

b.- Apellidos, Nombres y Domucilio de las Partes: 
Papel Cédula o LU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos-Guillermo José Guayaquil 

Certificación impresa por: MHernandez Matrícula: 112966    
rpgguepaquil.got ee 

   



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.nscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial Folio final: 

Propiedades. ¿ 1,800 10-sep-2002 EEN A o 
Propiedades Honzontales 30 ene 2009 403 46 

    

     

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 1 Zn i ANS ode ya 

Kegistrales Número de Inscripciones | Negativas ree le Nagansos    

   
    

  

  Propiedades 6 Negativa 1 Ss 
Propledades Honzontales 2 
Prohibiciones Judiciales y Legales a 
Demandas 1 

  

  
[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:20:51 del lunes, 29 de abril de 2019 

Rasta de Inscripciones 
Grupo. Calificación de Titulo [Espe.) 

Judith Soto Marullo - Calificador de Título 
Ingrid Tejena - Calificador Legal 

Grupo. Grupo Asesor 
Jaime Vilalva Plaza - Asesor 

  

1-2002-22489 
1-2009-2151-2011-199541-2011-281921-2011-3810422/D10/20]1VBARBA. 1-2012-370111-2015- 
305161-2016-209811-2019-7971 

Calificador de Título : GCMIRANDA sb AS sd di E 

Calificador Legal : SCENTURION pi e RI 
Asesor : SALINAS —*=. z 5050 — 

  

ANITA DIA 

   

  

    
” A y Wi Po El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

MAS ESPE ; g 2 en este Documento al Re, istrador de la Propiedad o E p: 
aia z a sus Asesores. 

  

  

  

  

Ab. Carlos Mino Doyle: z 

Registrador de la Propiedad Delegado 3 2000 10 10 

  

  

IBID   
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COMPROBANTE 
5% DE INGRESO A CAJA 

  

  

  
— 

    

  

    
  

7 CONTRIBUYENTE 
WAGNER CEVALLOS GUILLERMO Y ALICIA ESPINOZA H. 

  

  
AN 

    E Vigesimo 
  

  

  | FPIPUESTO PREDIAL 
PEOR EBPALE 

      

  

    

    

55.67 Dsctos: 
9.00 Total: 

Imp+Adic- : 
Coactiva : 

IONALES AÑO 2019 ml 
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nono esscnvo | $ 54.43 | 
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TOTAL.   
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

ES DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 
    

     
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO pa 

AD 
  

  

  

  

    
  
  

  

  

- AL 

== : Osa) - Certificado NO : ges vel E * 
[Cédula : 0704937440 Ñ t TAR 
Nombre : CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión ; OL/MAY LODO o lo o a cs e 

Or AIN Válido Hasta :  30/3UN/2019 
005-0003-013-0-7-2-1 : 

E — — NOMBRES REGISTRADOS 7 

¡Cédula ¡Nombre 

[OSEBSOS41ó001 MINISTERIO BE SALUD PÚBLICA      

   

  

[0913363434 

0502588334 

ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRÍQUEZ 
    "GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS 

  

  

DATOS DEL PREDIO 
  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

[Cudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección E 

[SIN CIUDADELA ¡P.P. GOMEZ : 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[otorgado en Notaria “Repertorio Fecha Inscripción 

GUAYAQUIL ¡ TRIGESIMA 37011 28-DIC-2012 
NOVENA * 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD. 
ÍNORTE ¿CON SUR ¡CON 'FORMA DEL SOLAR 

p E E í REGULAR 
[CON JoESTE ¡CON "ÁREA SOLAR 

y ] i 

[AVALUO DELA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR y AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

  

Jerome 8706,870.521 2.88000000000001 $6.7: Precanessciiól, 300.38 

ISTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS   
  

  

     
  

  

  

ANC AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 
— CONSTRUCCION. ee 

1 TT pra 10054 40 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Srrmnsn92219,054,49 

[VALOR DE LA PROPIEDAD . grrananrr++++20,357.87 

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN:   

  

  

; VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 
"Usuario: JOHIARFC 
"REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. CONSULTORIO 15, 
'STO.PISO. CONDOMINIO "CAMATERNIDAD”. ALICUOTA: 2.88%. 

E sab £ 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o juiicas que recepten este documento, considerarlo squiente: El 
certicado sólo tencrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: //uww.guayaquil.gob.ec   
  

+ Este documento NO certifica la propiedad del bien, 
* Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQguayaquil.gob.ec.      



  

  

mairicala irmobiliaria 
7 pera | 

Guin a 4 | 112965 

Eb efi q | Cód.Catastral/RoVIdent.Predial 
se vayaqui | a ez Registro del Propiedad Nuncipel | 05. -0003:013=0-7-2.._ e PP. 

    del Cantán Buayaqui - y q 

7 RA 
Conforme a la solicitud Número: 65281 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Vúmero q 12965, 
CERTIFICACIÓN que contiene: A 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL his reune PESAS 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

:2.88 
l Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

[ 

   
  

LINDEROS Y MENSURAS € 'ATASTRALES: f%, : INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
NAE TT e oa 010: E a | Estado del Sólar:_ CONSTRUIDO: 

| sue Lao 3 co0970mu8 , - | to dedicación: CONSULTORIOS 

  
  

lia     
  

      

    
  

| Este: Lote la, con 20.00 mts. 
Oeste: Lote 2 00 fa | pda ll ti | alcantarillado: 

z gos Pat: : | 
rente Escrita 1D | mea reetónicas ¿57 
Frente 1: 9. | a rizo Y “Meridional 
Frente 2: 0:00 mus = mes GE rodas te J Y 

  

  

   
b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 2 

LINDEROS Y MENSURAS RE ES: 

. Consultorio 15 del sexto piso del Condominio Camaternidad, ediicado en solar 13 de la manzana 3, ubicado en las cales Pedro Pablo Gómez entre Losenzo de 
Garayeoa y Seis de Marzo, Parroquia Bolivar. | 
Alícuota: 2,88 %. » 3 

  

  

“Area Un: 35,04 meros cuadrados. a 
¡RESUMEN DE MOVIMIENTOS: E ae 
  

  

[ Libro aña Z z Número y fría de inscripción Folio Inicial l 
¡a a - | 

| Propiedades Apore a 7,869 10/06/1988 169,781 
Propiedades Horizontales Constitucion de Propiedad Horizontal 169 2200/1996 6,58s 
Propiedades Entrega de Obra : 207 15/01/1997 4,503 
Propiedades Compraventa. 5,800 10Y09r2002 ms 
Propiedades Honzontales Reglamento de Propiedad Horizontal A 30 IAS. 403 
Prohibiciones Judiciales y Legales Declaratona de Ullidad Pública | 992 03/102011 7,953 

Propiedades Compraventa z “ 19,566 2222911 43951 
Propiedades Resciliación de Compraventa 2.01 28/12/2012 48,033 
Propiedades Posesión Efectiva 29,878 ANIOS 44,125 

| Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatoria Declaración Utilidad Pública 1,184 21/090016 7,533 
Demandas Demanda de Partición de Bienes ws 25/03/2019 2521 

Y) Negativas 
Negarivas. Declaración Utilidad Pública 1,460 12/01/2011 15,245 
  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTO: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 6 Aporte 

Inscrito el: viernes, 10 de junio de 1988 Tomo: — 243 Folios: — 169,781- 169,803 
Número de Insempción: 7869 Número de Repertorio: 15,037 
Oficina donde se guarda el onginal: Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 26-ene.-88 
Oficio/Telex/Fax. 
a- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camatemidad S.A.. en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

    

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio. 
Adquirente 09-90933936001 Camaternidad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: MHernondez Matricula: 112965 1 de 7 
¿Ma Beneval Córdona SIB y Victor Manos! Rendón 

regueyaquilgob.ec 

     



2/6 

3/6 

416 

5/6 

Aportante 19-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara Casado — Guayaquil 

Entrega de Obra 

Inscrito el miércoles, 15 de enero de 1997 Tomo: 10 Folios: 4,903 - 4,916 

Número de Inscripción: 207 “Número de Repertorio: 31.225 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 14-nov-96 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Entrega de obra del Condominio Camatemridad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 

     

    

    

  

   

  

    

    
  

    

      

Papel Céduno RU C- Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 
Constructor 03-00585332 Balseca Sojos Víctor Raúl Casado Guayaquil 

Propietario 09-90833936001 Cámatermdád S A Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que corsta(n) e E 
Libro: No.Inscripción: Tec, Inserapción: Polio final. 
Propiedades 7469 10jun-1988 169,808 
Propiedades Horizontales 169 22-ag0.-1996 6,636 

Compraventa 

Inscrito el martes, 10 de septiembre de 2002 "Tomo: 48 Folios:  23,59]-23,594 
Número de Inscripción” 8,800 > Número de Repertorio: 22,489 
Oficina donde se guarda el original: NotarizSexta 
Nombre del Cantón Guayaquil . 
Escritura/Providencia/Resolución: - 19-2ga-02 
Oficio/TelexFax: e 
a.- Observaciones: 

morra» (Ninguna) Perra 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio lo de is Partes CR ; 
Papel Cédulla RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador pe 1913968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen ¿Casado Guayaquil 
Comprador 18-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 3 Casado Guayaquil 

Vendedor 09-21832936001 Camaternidad SA y E dl Guayaquil 

c.- Esta inseripción se refiere a la(s) que consta(n) en: z 
Libro: No Insenpción: Fec. Inscripción: Folio Inicia; Folio final: 
Propiedades 207 15-ene-1997 4,903 4916 
Propiedades 7,869 10-7un.-1988 169,781 z 169,808 
Propiedades Horizontales 169 22-a80.-1996 6s8s ¿7 $0 6636 

Compraventa 1 

Inscrito el' jueves, 22 de diciembre de 2011 Tomo. 90 Folios 43:951-43,954 
Número de Inscripción: 19,566 “Número de Repertorio: 38,104 
Oficina donde se guarda el origmal: Notaria Novena * 
Nombre del Cantón: Quito z E 
Escntura/Providencia/Resolución: — 17-now-11 E z 

Oficio/Telex/Fax o 
a.- Observaciones: 3 

sar (Ninguna) Heette 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel CidulasR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domi 

Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 
Vendedor 05-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Vendedor 0502588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No.Insenpeion. Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final+ 
Prohibiciones Judiciales y Legales 992 Ooct,2011 7.953 7,068 

Propiedades 3.500 10-sep.-2002 2,591 25,594 
Propiedades Horizontales 30 22-ene-2009 403 462 

Resciliación de Compraventa 

Inscrito el: viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo: 96 Folios:  48,033-48,036 
Número de Inscripción: 21,011 Número de Repertorio: 37.011 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Trigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 14-ago.-12 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RESCILIACION - 
Los señores Guillermo José Wagner Cevallas, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenin Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Maña en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 

y para precantelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de resciliación del contrato de 
Certificación impresa por: MiTernandez Matricala: 112965 Pagina: 2 de 

AN Sonar! ardoa 8 y Vito Mae Rex 
rogupaqcilgees 

    
 



transferencia de dominio por declaratoria de utilidad pública celebrado el 17 de noviembre del 201 lante el notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, en tal virtud el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de la 
celebración de la escritura que hoy se rescilia. 

    

  

  

      

  

  

s. y > las Partes: o 
papal Cédala O RUC Nombre y/o Bando Social [_EsudoCivA Domicilio 

Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen : (3 

, 0 ANCETA Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José E E la cd 

Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública j Vista Eo 
c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: = 

Libro Nooseripción: Fee Inscripción: Folio Inicia: 
Propiedades 19,566 22- 0.2091 5351 

6/ 6 Posesión Efectiva 
Inscrito el: martes, 24 de noviembre de 2015 Tomo: 129 Folios: — +64,125- 64,128 
Número de Insenpción. 29,878 Número de Repertorio: 30,516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-ago.-15 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que represente de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaria Sexta de Guayaquil 

b.- Apellidos, ONES Demicilio de las Partes; > jo 
Papel Cédula o R.U.C. —  Nombrey/o Razón Social Estado Civil. Domiciho 

Autoridad Competente 90-0000000224843 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil e Guayaquil 
Causante 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José bh Casado(*) Guayaquil 
Heredero 09-15502348 Wagner Fspínaza Aba Cristina 1 Casado(*) EEUU 

inscripción se refiero a Its) quo constaín) en: E 
No.liscripción: 3 * Folio Inicial: Foño final: 
*.100 - ns 23.504 
30 37 PO Zleme-2009 403 462 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 1 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal Sn ; 

Inscrito el: jueves, 22 de agosto de 1996 Tomo: 96 Folios: 6,585- 6,636 .: 
Número de Inscripción: 169 * Número de Repertorio: 19.918 
Oficina donde se guarda el original: * Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escratura/Providencia/Resolución: —. 16=n0v.-94 S 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

sore (Ninguna) tte 

  

    
  

E. Apelidos Nosofires y Damicillo delas Part 
Papel 

  

     

  

  

Cédula RUC E Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio 

Edificio o Condominio 90-0000000138225 Condominio Camaternidad Guayaquil 
Propietario 09-90933936001 Camaternidad S.A -- Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: * 
Libro: 'No.Inscripción Fec Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 7,569 z = 10-jon.-1988 169,781 169,808 

2 / 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Insento el: jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios: 403 - 462 

Número de Inscripción: 30 Número de Repertorio: 215 
Oficina donde se guardael original: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 0S-ene.-09 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones: 

Reglamento Interno del Condominio Camatemidad. 

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes; 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado Guayaquil 

Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 
<.- Esta inscripción se reflere a las) que constatn) en: 

No.Inseripes Pee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
rada 2,800 10-sep.-2002 3,591 23,594 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES j 

Certificación impresa por: MIJernandez Matricula: 112965 Página: 3 
Genera Lárdoo 1 y Vo nos! andén 

Ss e rpererentilguias 

    

   

    

 



1/ 2 Declaratoria de Utilidad Pública 

3/42 

Inscrito el Junes, 3 de octubre de 2011 Tomo 16 Folos. 7,053 - 7,068 
Número de Inscripción 992 Número de Repertorio. 28,192 
Oficina donde se guarda el origmal: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Quito 
Escrtura/Providencia/Resolución: — 19-sep.-11 233-A 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones. 

Consta la copia de la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Alinutt, el 19 de septiembre del 2011, por Ja que resuelve: "Ar 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación immediata el mmueble conformado por un lote de terzeno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad Clínica Madre e Eijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolivar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Henriquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliana 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobliaria 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matricula inmobaliarza 112963; 05-0003-013-0-7-1 matricula inmobiliaria 112964, .05-0003-013-0-7-2 
matrícula inmobiliana 112965; 05-0003-013-0-7-3 matricula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
)nmobiliaria 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591; de los cónyuges señores Lenin Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matrícula 
inmobiliaria 98140, 05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliana 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matricula inmobxharia 98144, 05-0003-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria 98150, 05-0003-013-0-6-4 matricula 
inmobiliaria 98151, según escritura púbica extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29443; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandro Valencis Real, el segundo piso: alto del condomnio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-013-0-3-1 con Ja matrícula immobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 1scnta el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822; de la señora. María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado con el código catastral 05-0003- 
013-0-5-1 con matrícula inmobilana 236704 según escntura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, de los cónyuges 
Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matrícula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio de 1997 ante el 
notano Trigésimo Octavo delicantón guayaquil inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, y 
de los cónyuges Anita del Rotío Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jararmllo Jaramillo, el predio identificado con el 
código catastral 05-0003-013-0-5-4, con matrícula inmobiliaria 98147, según escritura pública extendidá'el 26 de 
diciembre del 2002, ante el notano Tngésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el 05 de diciembre del 2003 en el 
tomo 58 de fojas 28667 a 28668 para que ahí fancione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública. 

Art 2. Inscribir el contenido de la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Gúayaquil, y los 
documentos que forman parte integrante de Ja mssma, de conformdad con el artículo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de- Contratación Pública." pm 

      

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula a RU C Nombre y/o Razón Social Le Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 

Propietario 09-13968434Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen * Casado Guayaquil 
Propietario 09.02588334 Wagner Cevallos Guillermo se Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ; 
Libro: No.insenpón: ¿Feel fascripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propledndes 3,800 3591 25,594 

Revocatoria Declaración Utilidad Pública 
Inscrito el. miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo 15 Folios. 7,533 - 7,544 

Número de Inscripción: 1,184 Número de Repertorio 20,981 

Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Quito 
Escritura/Providencia/Resolución  24-ag0.-16 Resolucion N* 00000140 

Oficio/Telex/Fax: 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a- Observaciones” 

Se guardan junto con esta inscripción” 

1 - Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Mimstra de Salud Pública, Dra Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE. 

Art. L- Dejar sin efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 de septiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del inmueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camaternidad - Clínica Madre e Hiyo, ubicado en 
el sector OS, calle Pedro Pablo Gómez+117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaxcoa, de la parroquia Bolívar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962, 05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matricula immobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 matricula inmobiliaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 matricula 
inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula mmobiliaria según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 
ante el notario Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de sepuembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matricula mmobuiaria 98140, códigos O5-003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria 98141, 05:003-013-0-2-2 matricula 

  

Certificación impresa por: MiTernandes Matricula: 112965 Págma 
Boneral Eidos 38 y Motor anos! dá €] ie (Jo 

E un rpeguayaquilob.ee 
  

   



3 inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliaria 
matricula inmobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 matricula inmobiliaria 
98148, 05-003-0013-0- 6-2, matricula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 98150, 95-003.013-.... 
0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151, según escntura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante notario Trigésimo 
Tercero del caniónGuayaqui, inserta el 20 de zoviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 20444, esisssecios y 
Guillermo José Wagnes Cevallos yLenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio ¡222% INO LA Ki A pe Hi 
CAMATERNIDAD, xdemtificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula inmobil Id vil 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil ¡nsuria el 11 de 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predio.idemtificado. : == 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matrícula inmobiliaria 236704, según escritura pública extendida el 29 de 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498, de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013--5-3, con matricula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-S-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 
extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 05 de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, para que ahí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Ministerio de Salud Pública ”. 

  

      

  

       

Art 2.- Ratificar la Resolución No. 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediante la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública. 

Art. 3. Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con la presente resolución, para que se Jevante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Ar. 1 de esta Resolución. 4 

Ant 4 Noticas cos esta resolución aos propietarios de los inmuebles referido, para los ect Jegale pertinentes, 

    

  

2.- Copia del oficio No. MSP-- meúS 2016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alsedo Israel Zeas Nerra, 
+ Director Nacional Jurídico del) Ministerio de Salud Pública. 

y 

    

e Apálidos, Nombiss 
Cédula RUC, Nombre y/0 Razón Social + Estado Civil Domicilio 

    
       
  

Papel 
Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 4 Quito 

Propietario 09-12968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Cármen Casado Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e: 
Libros E Folio Inicial; , Folio final: 
Propiedades. 24-n0v.-2015 64,125 ss 
Prolilciones Judas y Legales 03-oct-2011 TOS E 7068 

Propiedades 10-sep.-2002 25,591 3,594 

REGISTRO DE DEMANDAS t a 

1/ 1 Demanda de Partición de Bienes : 
Inscrito el: lunes, 25 de marzo de 2019 Tomo: 6 Folios: - - =2,521- 2,540 

Número de Inscripción. 175 Número de Repertorio" 7,971 

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial “Norte de la Familia. Mujer] Niñez y Adolescencia 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ene.-19 09209-2017-03579 

Oficio/Telex/Fax: 17-ene.-19 184612013-1 1T-UJFFMNA-G 
2.- Observaciones: 

Se practica el asiento de inscripción con sustento en los siguientes documentos que se guardan: 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 15150. 
2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-G de fecha 17 de enero de 2019. 

b- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 
Papel 

  

Cédula o RUC. Nombre y/o Razon Social Estado Civil Domicilio 

Actor 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Soltero Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia Mujer Niñez Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo Guayaquil 

Demandado 09-08883895 Wagner Hidalgo Marcia María Soltero —— Guayaquil 
Co Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Hurones ON Follo Inicial: Folio 

cad 29,878. 24-n0v.-2015 64,125 64,128 

Propiedades 8,800 10-sep -2002 23,591 3.594 

Propiedades Hizo 3» ne se 

LIBRO DE NEGATIVAS | E a, E 

A Matriculas 112965 Página. de 7 
¡Ta) Beneral Esrdova 318 y Victur Manuel Rendón 

rpggusyaquilgob.ee 

     



1/ 1 Declaración Utilidad Pública 

Negativa emitida el: — martes, 12 de julio de 2011 Tomo: 16 Folios: 
Negativa número” 1,460 Número de Repertorio: 19,954 
Oficina donde se guarda el orignal: Ministerio de Salud Pública 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución. — 21-abr.-10 Resol. 0000000137 
Oficio/Telex/Fax: - 21-abr.-10 
2.- Observaciones: 

Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio.RPG-2011-5132 MVH 
Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez 

13,845- 13,850. 

El 11 de Julio del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Chiriboga Allnutt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 

  Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolívar cantón Guayaquil- Prov ia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camatemidad S.A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HJO CAMATERNIDAD DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 
A] respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribirla Resolución de Declaratoria de Uthdad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por su autondad, por cuanto la Compañía Camatemidad S.A, no es 
propietaria del lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camatermnídad - Clinica Madre e Hijo 
ubicado en el sector OS, calle Pedro-Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de-Garaycoa, parroquia Bolívar 
cantón Guayaquil- Provincxa del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alícuotas, y la Compañía Camatemidad S 
siguiente manera, 

.snajenó los inmuebles 

  

a fayor de terceras personas de la 

2).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el nótarió Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 48. de fojas 23591 a 23594, a favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henríquez los predíos identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matrícila inmobiliaria 112961 . 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobiliaria 112962 y 
05-0003-013-0-4-2 matricul: % 

      

b).- Según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero. del cantón Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenin de Valencia Real y 

María Concepción Nevarez Tobar los predios identificados con los códigos 
05-0003-013-0-1-2 matrícula inmobiliaria 98140 
05-0003-013-0-2-1 matricula inmobaliaria' 98141 
05-0003-013-0-2-2 matrícula inmobiliaria, 98143 
05-0003-013-0-2-3 matrícula inmobiliaria 98144 , . 
05-0003-013-0-2-4 matrícula inmobiliana 98145. + E 
05-0003-013-0-5-2 matrícula inmobiliaria 93146 : 
05-0003-013-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148 
05-0003-013-0-6-2 matrícula inmobiliaria 93149 
05-0003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria 93150 
05-0003-013-0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151 

     
e).- Según escntura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante el ñotario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancelación de la Compañía 
Camaternidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 

  

el Código catastral: 05-0003-013- 1, con la matrícula inmobiliana 349246. 
d).- Según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2 de 
abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a favor de María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral. 05-0003-013-0-5-1 matricula inmobiliaria 236704. 
€).- Según escritura pública extendida el 6.de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil mscrita 

el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landívar Valdivieso y Elvia 
Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código. 05-0003-013-0-5-3 matrícula inmobiliaria 236705. 
1).- Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, a favor de Anita del Rocio Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-4 matrícula inmobiliaria 
98147. 
Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 

Dr. Segundo Tvole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

».- Apelidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/e Razón Social 

Autoridad Competente 09-68594630001 Ministerio de Salud Pública 
Estado Civil Domicilio 

Quito 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588534 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: MHernamdez Matrícula: 112965 
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e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en pe Noascripción: —— Fec.Insenpcón: Folio Iical: —— Fotiomnat 
Propiedades 5300 ns 25 
Propiedades Horizontales 20 05 402 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: - PA ES 8 

Regisrales Nimaima | Pais 5 HER DA Ri A ¡ 
'repiedades ¡vé A Propiedade 6 Negativa LE do de Guoyonil : 

¿ Propiedades Horizontales A 
Prohibiciones Judiciales y Legales P 
Demandas 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

  

  

¿ | ¡ ¡ | ¡   
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:21:02 del lunes, 29 de abril de 2019 

  

Rara de Insoripciones 
Grupo —— Calificación de Tilo (Espe) 

Juith Soto Manilo - Califcador de Tinalo 
Ingrid Tejera - Cahfcador Legal 

Grupo Asesor 
Jaime Villva Plaza - Asesor 

1-2002-22489 
1-2009-215)-2011-199541-2011-2819222/Dic/2011VBARBA. 1-2011-581041-2012-370111-2015 
308161-2016-209811-2019-2971 

    

  

  

Calificador de Título ; GMIRANDA E A 
Calificador Legal : SCENTURION CERCADO: SS AG UE AOBES 
Asesor : JSALINAS , Fe UM 

A y El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

asen a en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
la. Sus Asesores. de 

   

            

  ¿a Carlos 

Registrador de la Propi      00000000 
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¡ COMPROBANTE MES MAR pg, 200 poa] pre 1e-2418 - 
¿HE DE INGRESO A CAJA . | 2 

    

  

   
CONTRIBUYENTE 

A > = 

“WAGNER CEVALLOS GUILLERMO'Y ALICIA ESPINOZA H. | A 
/ 

  

  

      

    
   

          

        

oPUESTO PREDIAL U. [CIONALES AÑO 2019 * 

    Imp+Adic.: 72.58 Dsctos:N 
Coactiva : 0.00 Total; 

  

  

  

    

VALOR RECIBIDO 
  

$ bbobbnaomn70.96 

  

  
  

EFECTIVO 

cueoues | SARTRE 00 

4 
NIC yo ao 
Tamron | $ 0.00 
  

RECIBIDO   TOTAL — | g +onn.ez.n..70 96 

  

  

VES RENO E 
PO 

19 MAR Z0Í8 

      

    

          

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

    
    FICADO DE AVAL 

  Solicitante 

0704937440 

CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES 

005-0003-013-0-1-1-1 
NOMBRES REGISTRADOS 

EIN LAR 
2019 - 069783. 

0 

  = Certificado NO 
cédula 
Nombre 

  

Fecha/Hora Emisión : — 01/MAY/2019 - 1 

  

  [Código Catastral : Válido Hasta :  30/JUN/2019     
  
  

  

      
  

Cédula ¡Nombre 

erissiasa O ALICIA DELCARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ = Es — 

[eso asoRg5R CT IE JOSE WAGNER CEVALIOS 
  [DATOS DEL PREDIO 

  

  
  

  

  

ICiudadela/Cooperativa/Barrio Dirección Í Manzana | Solar ¡Parroquia 

ISIN CIUDADELA P.P. GOMEZ ; O | BOLIVAR (SAGRARIO) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD — 
[Otorgado en ¡Notaría ¡Repertono + Fecha Inscripción ! NO Reg. Propiedad "Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL ¡  TRIGESIMA —; 37011 1 28-DIC-2012 ¡ 21011 4 112961 
2 Novena z E 

¡LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
  NORTE ¿FORMA DEL SOLAR 

     
  [AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL —— | 
| 
  ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

prrornoonror=] 602,59 
VALOR m2 DEL SOLAR | 

$8.72| 

7 ¿ 
3.7400000000000' 
  ¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

  

   

  TIPO CONSTRUCCIÓN ANX, de CONST.] 

  

    

VALOR m2 CONST.] 
  

  
  

  

AVALUO DE ALICUOTA DE 

— CONSTRUCCIÓN    

  

  

  

         

renace 7403 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: FAA 24,744,37 

[VALOR DE LA PROPIEDAD PARA 26,436.96 

. CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. [REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: E m ES e o — CONSTRUCCIÓN Í PR q 
| j 

OBSERVACIONES:   
Usuario: JOMJARFC 
*REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. LOCAL COMERCIAL 1, 
PLANTA BAJA. CONDOMINIO "CAMATERNIDAD”, ALICUOTA; 3.74%. 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o porsonas naturals o Juricas que. recepten este documento, considerar o siguiente: El 
cerilficado sólo tendrá valdez una vez verificado. en el Portal Web Municpal htp://vewrw.guayaquil.gob.ec   
  

+ Estedocumento NO certifica la propiedad del bien.     Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroBouayaquil.gob.ec. 
  

   



  

ss se ES 
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Alcaldía a Cód. CatasralRolk Ejosod Poda cl 
Guayaquil e E a 

Registro dela Propiedad Municipal 0003-013-0-1-T" 
del Cantón Guayaquil Aperturado el:jueves 29 de agosto de 2002 

  

              
  

Conforme a la solicitud Número: 65298 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 112961, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

     PELA 
  

  

¡Los datos que a continuación se describen corresponden al | Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MENSURAS CATA; TRALES: +2 NY 
Morte: PP. Gomez, con 9 70 mts. pr Estada del Sólar: ' «CONSTRUIDO 
Sar: Lote Sb,con9.70 mis ip E Uso de Edificación: COMERCIAL 
ste: Lote la,con20.00 mts. 4 
Oeste: Lote 24,c0m:20.00 mts. 

  

   

Pavimentación: Sí 
ME : Sí ¿Bordillo: s 

  

  

  

       

  

  FORMA. DEL SOLAR: Agua Potable: Acera: Si 

Asc Escrituras 19400 A || red reterónica: 4 

Ep Ta A 
    

Fondo Levantamiento: 20.00 mts. Ver Frente 3 0.00 mts BE 
y Frente € 090 mis. 

¡NE INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE A 
LINDEROS Y MENSURAS REGIS' RALES E 

Local comercial 1 de la planta baja del Condominio Camatemidad, edifcado en sclar 13 de la manzana 3, ubicado en las ¿álles Pedro Pablo Gómez entre 
Lorenzo de Garaycoa y Seis de Marzo, Parroquia Bolivar.. - 

    
  

    
  

  

    

  
  

  

Alícuota: 3,74 %. + 
“Area Util: 49,47 metros cuzdrados, y 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: - 

a . Nina dar Falo Inicia 
2) Registrales ó a | 

Propiedades Aporte 2.869 107061988 Ln 
Propiedades Horizontales Constinaión de Propiedad Horizorta 169 22/08/1996 6,585 
Propiedades Envegs de Oba 207 15/01/1997 2,903 
Propiedades Compravea > 5.800 10/09/2002 23.591 
Propiedades Horizontales Reglamento de Propiedad Horizootal 30 22/01/2009 403 
Prohibiciones Judiciales y Legales Declaratoria de Utilidad Pública + 992 03/0201 7os3 | 

Propiedades Compravess z 13,566 an2a01 4351 
Propiedades Resciliación de Compraventa DO 281120012 48,033 

Propiedades Posesion Eectiva 29.878 241112015 64,125 
Prohibiciones Judiciales y Legales Revocatoca Declaración Utilidad Publica 1184 21/09/1016 7,533 

Demandas. Demanda de Parrición de Bienes ns 25/03/2019 2,521 
b) Negativas 

Negativas - Declaración Utilidad Publica 1.460 120700 15,845 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES ! 

1/ 6 Aporte 
Inscrito el viernes, 10 de junio de 1988 Tomo. — 243 Folios  169,781-169,808 
Número de Inscripción: 7,869 Número de Repertorio 15,037 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: — 26-ene.-88 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Acuña Olmedo comparece en su calidad de conyuge de la aportante a la celebración del presente acto, 
mediante el cual se constituye la compañía Camatemidad S.A., en señal del consentimiento .- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombreyío Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Adquirente 09-90933936001 Camaternidad S A Guayaquil 
Aportante 09-00242306 Acuña Olmedo Ricardo Casado — Guayaquil 

Certificación impresa por: Miernandez Mawícula: 112961 Páginas 
a BenaralEdova 98 y Víctor Mena Renán 
El Tpgguayaquilgob.ec



Aportante 09-03036663 Cedeño Zambrano Luz Clara 

2/ 6 Entrega de Obra 
Inscrito el miércoles, 15 de enero de 1997 Tomo: 10 Fokios: 

Número de Inscripción. 207 z ¡Número de Repertorio: 31,225 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 
* Nombre del Cantón: Guayaquil 

3/6 

4/ 

s/ 

6 

a 

Escritura/Providencia/Resolución:  14-nov.-96 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones. 

Entrega de obra del Condominio Camaternidad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédnla o RUC Nombre y/o Razón Social 

Constructor 09-00585332 Balseca Sojos Victor Raúl 
Propietario 09-90933936001 Camaternidad S A 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No. Inscripción: Fec. Inscripción: 
Propiedades 7,69 10jun-1988 
Propiedades Horizontales 169 22-290-1996 

Compraventa : 
Inscrito el: martes, 10 de septiembre de 2002 Tomo. — 48 Folios: 
Número de inscripción: 8.800 a Número de Repertorio: 22,489 

Oficina donde se guarda el original: Notaríá Sexta 

    

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providenciv/Resolución: .19-380.-02 

Oficio/Telex/Fax: ¿ 
a- Observaciones: > 

Free (Ninguna) meme jo AA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: e 
Papel * | Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

  

Comprador E 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 
Comprador da, 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José 
Vendedor Ce eh 09-90933936001 Camaterñidad S A 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)-en: 
Libro: ¿ NoJascripción: == Fee. Inseripeión: 
Propiedades > 207 15-ene 1997 

Propiedades Sat 7,869 10-Jun 1988 
Propiedades Honzontales *3 169 22-8go.-1996- 

  

Compraventa AS 
Insento el: jueves, 22 de diciembre de 2011 Tomo: 90 Folios 
Número de Inscripción: 19,566 Número de Repertorio, 38,104 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena * * 
Nombre del Cantón: Quito = 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-00v.-11 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

errores (Ninguna) +++. 

D.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública 
Vendedor 09-13965434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen 

Vendedor 109-92588334 Wagner Cevallos Guillermo José 
e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fe. Inscripción: 
Prokibiciones Judiciales y Legales 962 Ooct-2011 

Propiedades 3,800 10-5ep.-2002 
Propiedades Horizontales 30 22-eme.-2009 

Resciliación de Compraventa 
Inscrito el: viernes, 28 de diciembre de 2012 Tomo: 96 Folios: 

Número de Inscripción: 21,011 Número de Repertorio: 37,011 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 14-ago.-12 

Oñicio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

RESCILIACION.- 

    

4,903 - 4,916 

Folio Inicial: 
169,781 
6,585 

23,591- 23,594 

      

169,781 
6585 10 E 

  

43,951. 43,954 
a 

Folio Iniciat: 
7,053 
3.591 
405 

48,033 - 48,036 

Casado — Guayaquil 

Estado Civil Domicilio 

Casado — Guayaquil 
Guayaquil 

Folio final: 
169,808 
4536 

Estado Civil Domiciño 
Casado — Guayaquil 
Casado Guayaquil 

Guayaquil 

"Folio final: 
4516 
169,808 
666 

stado Civil. Domicilio 
Quito 

Casado — Guayaquil 
Casado — Guayaquil 

Folio final; 
7,958 
2359 
462 

Los señores Guillermo José Wagner Cevallos, Alicia del Carmen Espinoza Henríquez, Lenín Alejandro Valencia Real, 
María Concepción Nevarez Tobar y María Teresa Sabatino Valencia cada uno en representación del porcentaje de 
alícuotas que le corresponde, como se detalla en la primera cláusula de comparecientes, como el comprador Ministerio de 
Salud Pública, representado por la Mgs. Carina Isabel Vance Madla en su calidad de Ministra Encargada, por ser voluntad 
y para precautelar los intereses nacionales, convienen en celebrar la presente escritura de resciliación del contrato de 

Certificación impresa por: MHernandez Matriculas 112961. Página: 2 de 7 
Si ( Seneral Córdova 918 y Victor Manoel Rerdén 

  

sé 
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transferencia de dominio por declaratoria de"utilidad pública celebrado el 17 de noviembre del 2011ante el notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, en tal virmd el tantas veces descrito inmueble vuelve al estado que se encontraba antes de la 
celebración de la escritura que hoy se rescilia. 

b.- Apellidas, Mombroo y Damirio de Ins Partes 
Papel Cédula RUC Nombre y/o Razón Social Estado.Civil Domicilio. 

Adquirente 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen fesado Guayaquil 
Adquirente 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José ¿$32 A EY 
Tradente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública z aa 

| 

  

  

    

  

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: Noloscripción: 7 et Iascripción: Folio aiesal TN 
Propiedades 19,566 224.201 45951 43,554 

6 / 6 Posesión Efectiva 
Insento el: martes, 24 de noviembre de 2015 ' Tomo: — 129 Folios: — 64,125- 64,128 
Número de Inscripción 29,878 Numero de Repertorio: 30.516 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-ag0.-15 
Oficio/Telex/Fic 
a.- Observaciones: 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristna Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante la notaria Sexta de Guayaquil. 

hx:Apelldos, Nombres y Desea de Jas Partisos 
Papel    

      

      

  

  

  

Nombrey/e Fan Seal Me atado Civil. Downcio 
Autoridad Competente 30-0000000224843 Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil » Guayaquil 

Causante E <  09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José s, , Casado(*) Guayaquil 

Heredero 09-15502348 Waguer, Espinoza. Ana Cristina E Casado(*) EEUU 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) “que consta(hn) én: E ñ 
abro, Nolaseripción:S A Fe lascripción: Folio Inicial 7 Foliofinals 

on Wsep/2002 23507 LCo aa 508 
Propietades Bonzontaes 30 ; Zea 2009 0 403 a 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORI ZONTALES | 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal E 
Inscrito el: jueves, 22 de agosto de 1996 Tomo* 96: Folios: 6,585- 6,636 

E 

  

Número de Inscripción: 169 Número de Repertorio” 19.918 
Oficina donde se guarda el original”? Notaría Séptima z 
Nombre del Cantón: _ Guayaquil 
Escntura/Providencia/Resolución: * Jnov.-94 S A 
Oficio/Telex/Fax: A 

  

a.- Observaciones: 
+24t4%* (Ninguna) +++2442 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:    

   

Papel Cédula o RUC. 0% Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Edificio o Condominio 30:0000000138228 Condominio Camaternidad Guayaquil 

Propietario 09-90933936001 Camaternidad SA Guayaqui 
<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 

Libro: NoJaseripció Folio Inicial: Foliofial: 
Propiedades 156 Ea TOjnz1968 16581 165.508 

2/ 2 Reglamento de Propiedad Horizontal 

Inscrito el jueves, 22 de enero de 2009 Tomo: 5 Folios 403- 462 
Número de Inscripción: 30 Número de Repertorio: 215 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 05-ene.-09 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones” 

Reglamento Interno del Condominio Camatemidad, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes. 
Papel Cédula o RUC. Nombrey/o Raaón Social Estado Civil. Domiciho 

Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en 
Libre: NoJoscripción: Fer Inscripción: Folio Inicial: FoloMnat 
Propiedades 2,200 10ep-2002 23,501 2.59 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES ] 
  

  

Certificación impresa por: MHernandez 112961 Páginas 3 de 7 
Ej ía General Lórdova SI y Victor Manuel Rendin 
Ss rpgguzyaquil gob.ee 

  
 



1/2 

2/2 

Declaratoria de Utilidad Pública : z 
Inscrito el lunes, 3 de octubre de 2011 Tomo: 16 Folios: "  7,053-7.068 
“Número de Inscripción: 992 Número de Repertorio: 28,192 
Oficina donde se guarda cl original" Ministeno de Salud Pública 
Nombre del Cantón Quito 
Escntura/Providencia/Resolución” — 19-sep.-11 233-A 
Oficio/Telex/Fax 
a- Observaciones. 

Consta la copra de la Resolucion de Declaratoria de Utilidad Pública dictada por el Ministro de Salud Pública, Doctor 
David Chiriboga Allmutt, el 19 de septiembre del 2011, por la que resuelve: "Ant 1.- Declarar de utilidad pública y de 
ocupación mmedrata el inmueble conformado por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio 
Camatermidad Clímica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez número 117 entre 6 de Marzo y 
Lorenzo de Garaicoa de la parroquia Bolívar, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, de propiedad de los cónyuges 
señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen Espinoza Hennquez los predios indentificados con los 
códigos 05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961, 05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobiliaria 112962, 05-0003- 
013-0-4-2 matrícula mmodiliaria 112963, 05-0003-013-0-7-1 matricula inmobilzana 112964, 05-0003-013-0-7-2 
mavícula inmobiliaria 112965; 05-0003-013-0-7-3 matrícula inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matrícula 
nmobiliana 112967, según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante cl notano Sexto del cantón 
Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591; de los cónyuges señores Lenin Alejandro 
Valencia Real y María Concepción Nevarez Tobar, los predwos identificados con los códigos 05-0003-013-0-1-2 matrícula 
inmobiliaria: 98140, 05-0003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria 
98143, 05-0003-013-0-2-3, matncula inmobiliaria 98144, 05-0005-013-0-2-4, matricula inmobiliaria 98145, 05-0003- 
013-0-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146, 05-0003-013-0-0-6-1 matrícula inmobiliaria 98148, 05-0003-013-0-6-2, 
matricula mmobiliana 98149, 05-0003-013-0-6-3 matrícula inmobiliaria. 98150, 05-0003-013:0-6-4 matrícula 
inmobiliana 98151, según escritura pública extendida el 25 de octubre del 2001 ante el notario Tngésimo Tercero del 

cantón Guayaquil inserta el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 á 29448; de los socios Guillermo José 
Wagner Cevallos y Lenín Alejandro Valencia Real, el segundo piso -alto del condominio CAMATERNIDAD, identificado 
con el código catastral 05-0003-013-0-3-1 con la matricula inmobiliaria 349246, según escritura pública extendida el 19 
de enero del 2011 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil nscnta el 11 de Febrero del 2011 en el tomo 10 
de fojas 4821 a 4822; de la séñora. María Teresa Sabatino Valéñciz el predio identificado con el código catastral 05-0003- 
013-0-S-1 con matrícula inmobiliaria 236704 ségún escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita el 02 de abril de 1998 en tomo 203 de fojas 102469 a 102498, de los cónyuges 
Lus Leopoldo Landwvar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con el Código Catastral 05- 
0003-013-0-5-3 con matricula inmobiliaria 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio.de 1997 ante el 
notano Tngésimo Octavo del cantón guayaquil, insenta el-17 de jalio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, y 
de los cónyuges Anita del Rocío Terán Montesdeoca y Leonel Frárcisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con el 
código carastral 05-0003-013-0-5-4, con matrícula inmobiliaria 98147, según escritura pública extendida el 26 de 
diciembre del 2002, ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil inscrita el (S de diciembre del 2003 en el 
tomo 58 de fojas 28667 a 28668 para que ahí funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD del Ministerio 
de Salud Pública, 

Art 2.- Inscribir. el contenido de la presente resolución en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, y los 
documentos que formen parte integrante dela misma, de conformidad con el atículo 62 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública." 

    

  

   

    

cl 

    
Papel Cédula a. Nombre y/o Rania Social a Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salad Pública : Quito 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmén. * Casado — Guayaquil 
Propietario Casado — Guayaquil 

  

€.- Esta inscripción se reñere a la(s) que consta(n) en: 
Libro:     e Folio Imcial, Folio final: 

Propiedades Ae Es E VO sega00z 23591 23,594 

Revocatoria Declaración Utilidad Pública 
Inscrito el. miércoles, 21 de septiembre de 2016Tomo* 15 Folios: 7,533 - 7,544 

Número de Inscripción 1,184 Número de Repertono: 20,981 

Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Salud Pública 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución. — 24-ago.-16 Resolucion N” 00000140 

O6icio/Telex/Fax: 24-ago.-16 MSP-DNJ-2016-0796-0 
a.- Observaciones: 

Se guardan junto con esta inscripción 

1.- Copia de la Resolución 00000140 dictada por la Ministra de Salud Pública, Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 
el 24 de Agosto de 2016 que en su parte resolutiva RESUELVE: 

/Art. 1.- Dejar sm efecto la Resolución No. 0000000233-A de 19 deseptiembre de 2011y en consecuencia, declarar la 
extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmedrata del inmueble conformado 
por un lote de terreno y construcción, sobre el cual se levanta el edificio Camatemidad - Clínica Madre e Hizo, ubicado en 
el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez 4117, entre 6 de Marzo y Lorenzo de Garaicoa, de la parroquia Bolivar, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, "de propiedad de los cónyuges señores Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del 
Carmen Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos 05-0003-013-0- 1-1 matricula inmobiliaria 112961, 
05-0003-013-0-4-1 matricula inmobrlaria 112962, 05-0003-013-0£-2 matricula inmobiliana 112963, 05-0003-013-0-7-1 
matrícula nmobiliaria 112964, 05-0003-013-0-7-2 matricula inmobiliaria 11295, 05-003-013-0- 7-3 mátricula 
inmobiliaria 112966, 05-0003-013-0-8-1 matricula inmobiliaria según escritura pública extendida el. 19 de agosto del 2002 
ante el notano Sexto del cantón Guayaquil inscrita el 10 de septiembre del 2002, tomo 48 de fojas 23594; de los cónyuges 
señores Lenin Alejandro Valencia Real y María Concepción Nevárez Tobar, los predios identificados con los 05-003-013- 
0-1-2 matrícula mmobiliaria 98140, códigos 05-003-013-0-2-1 matricula inmobiliaria 98141, 05-003-013-0-2-2 matricula 

  

Certiiación impresa por: Méernandez Matrícula: 112961 ode 
E Beneral irdora 318 y Victor Manuel Rendén 
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inmobiliaria 98143, 05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 05-0003-013-0- 2-4 matricula inmobiliaria 
matricula inmobiliaria 98145, 05-003-013-0-5-2 matricula inmobiliaria 98146, 05-003-0013-0-6-1 matricula inmobiliaria 
98148, 05-003-0013-0- 6-2, matrícula inmobiliaria 98149, 05-0003-013-0-6-3, matrícula inmobiliaria 98150, 05-003-013- 
0-64 matrícula inmobiliaria 98151, según escritura pública extendida el 25 de ocmbre del 2001 ante notes TAgEtoo, rn 
Tercero del cantónGuayaquil, inscrita el 30 de noviembre del 2001 eu el iomo 59 de fojas 29441 229448 e 
Guillermo José Wagner Cevallos y Lenin Alejandro Valencia Real, el segundo piso alto del condominio 
CAMATERNIDAD, identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-3-1, con la matricula 1mobil 
escritura pública extendida el 19 de enero del 2011 ante notario Tngésimo Tercero del cantón Guayaquil, E 
febrero del 2011 en el tomo 10 de fojas 4821 a 4822; de la señora María Teresa Sabatino Valencia el predid.¡Jéñtificado 
con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-1, con matrícula inmobiliaria 236704, según escritura publica extendida el 2933" 
julio de 1997 ante notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita e] 02 de abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 
102498, de los cónyuges Luis Leopoldo Landivar Valdivieso y Elvia Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con 
el Código Catastral 05-003-013-0-5-3, con matrícula inmob,l:ana 236705, según escritura pública extendida el 06 de junio 
de 1997 ante notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 
169583 a 169626; y, de los cónyuges Anita del Roclo Terán Montesdeoca y Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el 
predio identificado con el Código Catastral 05-0003-013-0-5-4, con matricula inmobiliaria 98147, según escritura pública 

- extendida el 26 de diciembre del 2002, ante el notarlo Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita el 05 de diciembre 
del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28663, para que ahí funcione la CLÍNICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD 
del Mmisterio de Salud Pública. " 

    

      

   

229443, de 

Art 2.- Ratificar la Resolución No 0000000393 de 17 de octubre de 2012, mediainte la cual la Ministra de Salud Pública, 
declara la extinción por razones de legitimidad de la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata, de una parte 
de los predios declarados de utilidad pública 

  

An 3.- Notificar al Registrador de la Propiedad de Guayaquil con la pres lución, para que se levante la 
prohibición de enajenar de los predios referidos en el Art. 1 de ésta Resolución. z 

Ant 4 - Notificar con esta resolución alos propietarios delos inmuebles referidos, para los efectos Jegales pertinentes 

2.- Copia del oficio No MSP" :DN: -2016-0796-0 del 24 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Alfiedo Israel Zeas Neira, 
Director Nacional Jurídico del Ministerio de Salud Pública, 

D-- Apesñicos, ¡Nomores y LouIChio.ue las Fur les. 

   
  

  

Papel F Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social i * Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 17-60001120001 Ministerio de Salud Pública Quito 

Propietario ES, 09-13968434 Espinoza Henríquez. Alicia Del Carmen “5 Casado Guayaquil 
Propietario > 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José + a Casado Guayaquil 

Co. Ea ceo se refiere a la(S) que consta(n) en: E . 
, NoInicripción: > Fe lascipión: Folio Iociat. + Folio final 

Propia z 29878 Z4-now.-2015 Í 
Prohibiciones Judicinles y Legales * 992 OJ=oct=2011 4 

Propiedades E 8,800 10-sep.-2007 

REGISTRO DE DEMANDAS : al j 
1/ 1 Demanda de Partición de Bienes E 

Inscrito el: lunes, 25 de marzo de 2019 Tomo: 6 Folios: 72,521 - 2,540 

Número de Inscripción: 175 Número de Repertorio: 7,971 « 

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial Norte de la Familia a, Muje Niñez y Adolescencia 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencra/Resolución. — 14-ene.-19 
Oñicio/Telew/Fax. 17-ene -19 
a.- Observaciones” 5 

Se practica el asiento de insoripción con sustento en los siguientes documentos que se guardan" 
1.- Copia del auto dictado el 14 de enero de 2019, las 15h50. 

2.- Oficio Nro. 18461-2018-11T-UJFFMNA-G de fecha 17 de enero de 2019. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombrey/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Actor 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Soltero Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000276434 Juez de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia Mujer Niñez Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Viudo Guayaquil 
Demandado 09-08883895 Wagner Hidalgo Marcia María Soltero — Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere la(s) que constaín) en: 
No.Inseripción: ec. Inscripción: Foo Inical: Folio final: 

Fred 29,818 Zaov.-2005 64,125 64,128 
Propiedades 8,800 10-sep.-2002 23.591 23,594 
Propiedades Honzontales 30 22:ene 2009 403 462 

LIBRO DE NEGATIVAS ba 

Certificación impresa por: Miernandez Matrícula: 112961 Página: 5 de 7 
Benersl Cárdova 9/8 y Víctor Manuel Rendán 
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1/ 1 Declaración Utilidad Pública 

  

Negativa emitida el: — martes, 12 de julio de 2011 Tomo: 16 Folios: "  13,845- 13,850 
Negativa número: 1,460 Número de Repertorio: 19,954 
Oficina donde se guarda el original: Ministeno de Salud Pública 
Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 21-abr.-10 Resol. 0000000137 
Oficio/TelexFax: 21-abr.-10 

  

a.- Observaciones 
Guayaquil, 12 de Julio de 2011 
Oficio:RPG-2011-5132 MVH 
Doctor 
DAVID CHIRIBOGA ALLNUTT 
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
Quito 
Señor Juez. 
El.11 de Julio del 2011 se presentó a esta oficina registral la Resolución de la Declaratoria de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por el Ministro de Salud Pública Doctor David Chiriboga Allnutt, mediante 
la cual resuelve declarar de Utilidad Pública el lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio 
Camatemidad - Clínica Madre e Hijo, ubicado en el sector 05, calle Pedro Pablo Gómez No. 117 entre 6 de marzo y 
Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolivar cantón Guayaquil- Provincia del Guayas de propiedad de la Compañía 
Camatermidad S.A. para que en dicho lugar funcione la CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNIDAD DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA e inscribir el contenido de la resolución antes mencionada en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil 
A] respecto, debo comunicar que no ha sido posible inscribar la Resolución de Declaratona de Utilidad Pública 
0000000137 del 8 de julio del 2011 expedida por su autoridad, por cuanto la Compañía Camatemidad S.A, no es 
propietana del lote de terreno y construcción sobre el cual se levanta el edificio Camatemidad - Clinica Madre e Hijo 
ubicado en el sector 05, calle Pedró.Pablo Gómez número 117 entre 6 de marzo y Lorenzo de Garaycoa, parroquia Bolívar 
cantón Guayaquil- Provincia del Guayas, por cuanto este inmueble fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 
dividiéndose en 21 alicuotas, y la Compañía Camaternidad S.A., enajenó Jos inmuebles a favor de terceras personas de la 
siguiente manera: 
a).- Según escritura pública extendida el 19 de agosto del 2002 ante el notario Sexto del cantón Guayágulli inscrita el 10 de 
septiembre del 2002 tomo 48 de fojas 23591 223594, á favor de Guillermo José Wagner Cevallos y Alicia del Carmen 
Espinoza Henríquez los predios identificados con los códigos: 
05-0003-013-0-1-1 matrícula inmobiliaria 112961 e l 
05-0003-013-0-4-1 matrícula inmobilzaria 112962 ¡ 
05-0003-013-0-4-2 matricula inmobiliaria 112963 E 
05-0003-013-0-7-1 matrícula inmobiliaria 112964 
05-0003-013-0-7-2 matrícula inmobiliaria 112965 
05-0003-013-0-7-3 matricula inmobiliana 112966 
05-0003-013-0-8-1 matrícula inmobiliaria 112967 
b).- Según escntura pública extendida cl 25 de octubre del 2001 ante el notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 30 de noviembre del 2001 en el tomo 59 de fojas 29441 a 29448, a favor de Lenín Alejandro Valencia Real y 
María Concepción Nevarez Tobar;tós predios identificados con los códigos: po 
05-0003-013-0-1-2 matricula inmobiliaria 98140 
05-0003-013-0-2-1 matrícula inmobiliaria: 98141 
05-0003-013-0-2-2 matricula inmobiliaria; 98143 
05-0003-013-0-2-3 matricula inmobiliaria 98144, 
05-0003-013-0-2-4 matricula inmobilzaria 98145... o 
05-0003-013-0-5-2 matrícula inmobiliaria 98146 ho 
05-0003-013-0-6-1 matrícula inmobihana 98143 + psa 
05-0003-013-0-6-2 matrícula inmobiliaria 98149 + 
05-0003-013-0-6-3 matricula inmobiliaria 98150 
05-0003-013-0-6-4 matrícula inmobiliaria 98151 
6).- Según escritura pública extendida el 19 de enero del 201% ante el nátavio Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 11 de febrero del 2011 tomo 10 de fojas 4821 a 4822, en la Disolución y Cancclación de la Compañía 
Camaternidad S.A. se adjudicó en un 50% a favor de los socios Guillermo José Wagner Cevallos y Lenín Alejandro 
Valencia Real el segundo Piso Alto del condominio "CAMATERNIDAD”, que se levanta sobre el solar 13 manzana 3 
ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez entre Seis de Marzo y Lorenzo de Garaicoa parroquia Olmedo, identificado con 
el Código catastral: OS-0003-013-0-3-1, con la matrícula inmobiliaria 349246, 
d).- Según escritura pública extendida el 29 de julio de 1997 ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil inscrita el 2 de 
abril de 1998 en el tomo 203 de fojas 102469 a 102498, a fayor de María Teresa Sabatino Valencia el predio identificado 
con los código catastral: 05-0003-013-0-5-1 matrícula inmobiliaria 236704. 
e).- Según escritura pública extendida el 6 de junio de 1997 ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil mscrita 
el 17 de julio de 1997 en el tomo 331 de fojas 169583 a 169626, a favor de Luis Leopoldo Landívar Valdivieso y Elvia 
“Alexandra Olvera Espinoza el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-S5-3- matrícula inmobiliaria 236705. 
f).- Según escritura pública extendida el 26 de diciembre del 2002 ante e] notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
inscrita el 5 de diciembre del 2003 en el tomo 58 de fojas 28667 a 28668, a favor de Anita del Rocío Terán Montesdeoca y 
Leonel Francisco Jaramillo Jaramillo, el predio identificado con los código: 05-0003-013-0-5-4 matrícula inmobaliaria 
98147. 
Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 
Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil . 

    

    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C- Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-68594650001 Ministerio de Salud Pública Quio 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Waguer Cevallos Guillermo José Casado — Guayaquil 

Certificación impresa a Miermandez Matricula: 112961 Página: 6 de 7 
Boñeral Cérdova 18 y Víctor Manuel Rendón 
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c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consten) en: 

  

Libre: No.Inseripción: Fe Inscripció; Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades : 8,800 10-sep-2002 23.591 23,594 
Propiedades Honzomales 30 22wene.-2009 403 462 

  

Este folio real tiene en trámite los siguientes actos: 
1.- Reperono" 19954 Fecha: — lunes, 11 de julio de 2011 Estado. Negativa A NOL AR el ¡A     

   

      

  

  

  

Sobcitante: CLINICA MADRE E HIJO CAMATERNI E Ea hna Gal 
Libro: Negativas Acto: — Declaración Utilidad Pública ¡ - 
Juzgado/Notarid/Autondad:  Mimisteno de Salud Pública Cantón: Guayaquil 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
[tamales Vin oia | Dago Número de Negarivas 
Propiedades 6 Negativa 
Propiedades Horizontales. 2 

Prohibiciones Judiciales y Legales a 
| oamanass 1   
  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

000 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Ruta de Inscripciones 
Grupo —— Calificación de Timo (Espe) 

Judith Soto Martillo - Calificador de Titulo 
Ingrié Tejena. Calificador Legal 

Grupo Grupo Asesor 
Jaime Vilalva Plaza - Asesor z : 

Emitido a las: 15:36:41 del lunes, 29 de abril de 2019 | 10 000008 | 

  

1-2009-22489 
1-2009-2151-2011-199541-2011-281921-2011-581041-2012-370112-2015-366171-2015-305161- 
2016-209811-2019-7971 

    

Cahficador de Título : GMIRANDA 
Calificador Legal : SCENTURION 
Asesor * JSALINAS 

ñ A de El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

TA bobuN ye 2 en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

“Ja sus Asesores. 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOSS (7.50)    

  

  

    

  

  

Ab. Carlos Miño Doylet 

Registrador de la Propiedad Delegado 

    

Certificación impresa por: Milernandez Matrícula: 112961 Página: 7 de 7 
e General Córdova IE y Victor Manae!Rendén 

El Ea US rpagueyequilgob se



  

O
 

Y 
T
O
 

A
 

— == 
Ñ 

  

   
  

    

  

   

  

  

  

     

      
  
      

    

  
  

  

  

  

ñ : y E de EN ana 
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A DE INGRESO A CAJA | | o > 
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20D E dl 
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Imp+Adíc RS 30 Dscto echa Reg RECIBIDO: Y a 

Coneties : 0.00 TOESA EA 

  

  

  

  

    

  

    
233505 8 
Slerla ra 

TESORERÍA MUNICIPA 
2 02 CAJAM 

19 MAR 2818 

SELLO' FAGADO :  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante cad ceimeacono : 20/19.:069778 [Cédula : 0704937440 ee de NOT, AR] ñ Nombre: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES Fecha/Hora Emisión + 01/mav/2018 236/85 OTA He 
E Vigesim Oliva de ió 

  

   

  

   

  

        yl 
   [Código Catastral: Válido Hasta :  30/2un/2010l 

033-0016-006-0- 1-1-1 
HOMBRES REGISTRADOS 

  

  

  
  
  

  Cédula 

  

   
      'S GUILLERMO Y SRA. — 

  

  DATOS DEL PREDIO 
  

  

  

  

  

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Í Manzana | Solar ¡Parroquia 

ICDLA, KENNEDY JONA OESTE Y AV, SAN J. (MZ 16) i 16 | 6 i TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[otorgado en JNoraría ¡Repertorio | Fecha Inscripción pu Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL ¡ SEXTA | 29536 | 15-OCT-2003 —¿ 9498 | 140862 

IINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD : 
¿CON ÍFORMA DEL SOLAR ¡ORTE 

       
  

      

  

  

        
  

  

i 
[AVALUO DE LA PROPIEDAD. VALGR MATRIZEN PROF, 1 ! DOTA EN PROP, HORIZONTAL TDR SIDELEOUA AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

eenecoerer1 844,924.08! 5.0300000000000| $15.80) PARAR SLI 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.¡ AVALUO DE ALICUOTA DE 
e re — CONSTRUCCION. - 

proa 25,417.75 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Srrenenmme25,417.75 

/ALOR DE LA PROPIEDAD Pron oneBDAB97. 
  — CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

VIGENCIA l 

  

  REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

  OBSERVACIONES: 
Usuario: TANCONEL 
"REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL LOCAL 1, PLANTA BAJA. 
CONDOMINIO “DELTA", ALICUOTA" 6.03%. 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Pera las entidades públicas o pvadas y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: E 
¿erlicado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal hrtps/ /www.guayaquil.gob.ec   
  

+ Este documento NO certifica la propiedad del bien. 
+ Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro8 guayaquil. gob.ec.     
  

  

 



     Pa lr 
qu re 
JU Alcaldía de 
> Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 65298 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 140862, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) : INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la end Informática 

que existe entre la Muy Mustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

   

Vuaizícala inmobiliaria 
Regiero dela Propiedad de Cuasaarn   

  

Registro de la Propiedad Municipal 
del Cantén Euayaquil   
    

    

140862 
y o y 

dent.Predial 

Aperturado eljue 

  

     

    

SURIDAD 

  lícnota: 6.03 S 
¡Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 
  

LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: _- NN 

Norte: 9na Oeste, con 40.20 mts. 
Sur: Soler 10,con 40,20 mts 
Este: Solar 8, con 30.00 ms 
Oeste: Solar 5, coñ 30.00 ems. 

IN 

Est 

  

  

[| rro : 
LÍO aye Escritura: 1.206,00 mts2 $ Frente Escritura: 402085. 

Frente 1: 40.20 mus 
Frente? 000 on: 

  

Uso de Edificación: COMERCIAL 

Alumbrado, — Sí”, Pavimentación: SY 
| Alcantarilado: S7 32 ¿Bordillo: Sí 
| Agua Potable: Sí > Aceras s 
| Red telefónicas Sí 
| Esquinero o Meridional: *_ Meridional ] 

ÓN COMPLEMENTARIA: 
CONSTRUIDO 

FOR] 

(ado del Solar: 

   

    

  
    Fondo Levantamiento; 40.20 mts.   Frente 3 0.00m. dt 

Frente 4: 0.00ms, E 
  

b) 

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

oval 1 de 14 Plzora Baja del Cesdrinio Dé. que se levanta sobre o anales 6 y Tdo la mensana 16 ubicado enla El “Novena y Avemáa San Jorge, 
Ciudadela Nueva Kennedy, parroquia Tarqui. 
ALÍCUOTA: 6,03% 
AREA UTIL. 146,40 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

Acto 

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE j 

Folio Inacia   

  

    

Libro Número y Tecla de inscripción 
1) Registrales 

Protocolización 5982 2106/1993 148,481 
'opiedades Compraventa 5581 2210611993 148,445 
Propiedades Horizontales Reglamento Intemo ” 21/04/2005 09 

Propiedades Compraventa. 9,498 15/10/2003 3.447 
Propiedades Horizomales Reglamento Intemo d úl 248 18/06/2012 2279 

Propiedades Posesión Efectiva 29,871 z4/1/01S 612 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 4 Compraventa 

Inscrito el: 
Número de Inserpción. 5.981 

martes, 22 de junio de 1993 176 Folios: 
13,382 

Tomo: 
Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telew/Fax: 
a.- Observaciones: 

erre (Ninguna) Pere. 

Guayaquil 
31-dic -92 

b.- Apellidos, a y Domicilio de las Partes: 

a 
Vendedor 
Vendedor 

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 
09-91222774001 Panebianco SA 

09-05080230 Lizarzaburu León Marcela Alicia Susana 
09-05235073 Lizarzaburu León Roberto Manuel 

ESPACIO EN 
BLANCO 

Certificación impresa por: MiJernandez 

  

Matricula: 140862 

148,445 - 148,480 

Estado Civil Domicilio 
Guayaquil 

Casado — Guayaquil 
Casado Guayaquil 

Página: 1 de 5 
Beneral Córdova 9/8 y Victor Manuel Rendén 

rpggueyaquilob.zc



2/ 4 Protocolización . 

Inscrito el: martes, 22 de junio de 1993 Tomor 176 Folios, 148,481- 148,492 

Número de Inscripción: 5,982 Número de Repertorio” 12,160 : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-abr.-93 
Ofñicio/Telex/Fax: 
a- Observaciones 

Se protocolizan comprobantes de pago de plusvalía, certificado de avalos 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. — Nombrey/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 

Comprador 09-91222774001 Panebianco S A Guayaquil 
Vendedor 09-05080230 Lizarzaburu León Marcela Alicia Susana Casado — Guayaquil 
Vendedor 09-05235073 Lizarzaburu León Roberto Manuel Casado Guayaquil 

3/ 4 Compraventa 

Inscrito el: miércoles, 15 de octubre de2003 Tomo. 47 Folios: — 23,447-23,448 
Número de Inscripción: . 9,498 Número de Repertorio: 29,536 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 19-sep.-03 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

seves» (Ninguna) a 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las. Partes: 

    

  

   

  

Papal + Cédula o RI. Nombre y/o Rarón Social +05, Estado Civl Domicilio 
Comprador 1 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Comprador P 09-02588334 Waguer Cevallos Guillermo José 7 Casado — Guayaquil 

Vendedor , 09-91222774001 Panebianco S A: Guayaquil 
e.- Esta inscripción se reñere a la(s) que consta(n) en: E A 

Lábro: Nalmripción: Foc. Inscripción: Folio Inicial, Folio final. 
Propiedades q 5381 de 148,445 $7 148,480 
Propiedades ad 59 E Zajon-1995 160,ee 148,092 

4/ 4 Posesión Efectiva A z qa 
Inscnto el martes, 24 de noviembre de2015 Tomo: 129 Folios: — 64,123- 64,124 
Número de Inscripción: 29,877“, Número de Repertorio: 30,516 a 
Oficina donde se guarda el original: . Notaría Sexta 
Nombre del Cantón* Giayaquil * as 
Escritura/Providencia/Resolución. — 31'ag0:-15 

  

Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones Fi pai 

Ricardo Rocco Novoa Costa comparece por los derechos que representa de Ana Cristina Wagner Espinoza, en virtud del 
Poder Especial otorgado el 19 de agosto del 2015 ante-la notaria Sexta de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Donucilio de las Partes: 

  

    

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Rasón Social. Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 90-0000000224843 Notaria Guayaquil 

Cavsante 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado(*) Guayaquil 
Heredero 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Casado(*) EEUU 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.scripción: Fee. Inscripción: Folio final: 
Propiedades 9.458 13-00t-2003 233447 2,448 
Propiedades Horizontales 248 1800-2012 2279 2502 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 

1/ 2 Reglamento Interno 
Inscrito'el. lunes, 21 de abril de 2003 Tomo 16 Folios. 389. 432 
Nómero de Inscripción 17 Número de Repertorio — 7,918 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolucion” — 02-abr -03 
Oficro/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

REFERENCIAS: 
Foja 23.673 del Registro de Propiedad de 1976 
Foja 23.113 del Registro de Propredad de 1976. 
Foja 51.147 del Registro de Propiedad de 1977. 
Foja 1.769 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1980. 
Foja 1.819 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1980. 
La codificación del Reglamento Intemo del Condominio "Delta", se protocolizó el 2 de Abril del 2003 ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini la Codificación del Reglamento Interno del Condominio 
Delta que fue aprobado por la Asamblea de copropietanos realizada e jueves 27 de Marzo del 2003. 

Matricula" 140862 Página: 2 de 3 
General Cárdova SIE y Victor Manuel Rendón 

rpggueyequilgob.ec 
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b.- Apellidos, Nombres y Domi 

  

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio 
Edificio o Condominio 98-0000000087852 Condominio Delta Guayaquil 

Propietario 90-0000000087853 Asamblea de Copropietarios Del Condominio Delta Guayaquil 

2/ 2 Reglamento Interno OS ci 
Inscrito el: lunes, 18 de junio de 2012 Tomo: 19 Folios: 2,279- 2, LE 

        

Número de Inscripción: 248 Número de Repertorio: 15,751 nd 22NOTARU AÑ 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima (2ez) Vigesimo Octavo de Guoyoauil      Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución. — 02-abr -03 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones” 
me (Ninguna) beer 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel Ciduln o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dormacilio 
Propietario 09-13968434 Espinoza Henríquez Alicia Del Carmen Casado — Guayaquil 
Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo José Casado Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.lnscripción: Fec. Inscripción: Foño Inicial: Folio final 
Propiedades 9,498 15-02-2003 3447 . Bass 

NE J Eos 
Número de Inscripciones | Negativas. Número de Negativas 
2 

Propiedades Horizontales 2 a   

  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:36:08 — del lunes. 29 de abril de 2019 
Ruta de Inscripciones ¿E : 
Gnipo — - Calificación de Titulo (Espe,) 
Juéih Seto Martilo - Calificador de Título E 

    0 
Grupo: Grupo Asesor vi 

Jaime Vilalva Plaza - Asesor 

  

1-2003-295561 2012-157512-2015-366171-2015-305161-2019.397% 

    

e VALOR TOTALPAGADO POR EL 

  

Calificador de Titul 
Calificador Legal : SCENTURION E 
«Asesor: SALINAS sE 4 CERTIFICADO:S| (7.50) 

e Y El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
MÁS EEGORIDAS bowl > en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a Sus Asesores. 
     
        

Ab. Carlos Miño Doylet E 

Registrador dela Propiedad Delegado MOI 

Certificación impress por: MéTernandez Matrícula: 140862 Página: 3 de 3 
Boneral Córdova 918 y Víctor Manuel Rendée 
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GOBIERNO AUTÓNOMO > 
- COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA- ke 

    
  

      

  

  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL | mes | Día | Año le aja Ne. Nes ZA ICO] CN EN 
DE "PLAYAS _ | mar | 22 2019-| 18 HE] Vga Doro 

_ A 

IBUYENTE = CcÉl -RUC. - CÓDI GO TRANSACC. CONTRIBUYENTE — ESPINOZA HENRIQUEZ - ALICIA DEL CARMEN 7 a | 
ia = ea "03 04 52 012 000 000 000 000 Ol Ñ     
  

  

PREDIOS URBANOS 

        

         

. VALOR RECIBIDO 
  

  

   

    

   
     

     

  

  

d Solar 
— 22,000.00 65,605.00 a - > EFECTIVO 147.67 

IMPUESTO PREDIAL(URBANO)— E coll - 
< CUERPO DE e EREDTA NO. CHEQUES 0.00 

E 
pl NIC. ylo 
o TRANSFER. 0.00 

3 _ 
P 
” TOTAL 

Ss RECIBIDO 147.67 le ,   
  

SOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN TRALIZ. UNICIPAL DEL CANTÓN PLA TEO   z HOMIMAL- 7 
452.60 
     
         

      

          

Cosctiva- pa 2n18 

w a 
1-2 ú al 

5 
ER 50 

7 a AAN 22-MAR-19 09:25 AM E 
DIRECTOR FINÁNCIERO ESORERO.MUNICIPAL —| TÉCNICO DE RENTAS - “SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 8 

TS  



  

    

   

   

    

  
Í e . 

| 3 
£ AD MUNICIPAL DEL CANTÓN WTA Pra 

E 7 P. 3 Dra, jam Lucas Delgado bla o 1 Y | REPUBLICA DEL ECUADOR PLAYAS Dra. M Lucas Delgad CENTER vn ¡AE e 1 
2 Yogui 

| A 
  

  

UNIDAD DE PLANIFICACION Y GESTION TERRITORIAL 
CERTIFICADO DE AVALUOS 

BIENIO 2018-2019 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

      

DRUG DREFTOCEROAO MERINO 0 00 [No 16729 

AED Fecha 17-abr.-19 

TASA DE SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS No 139932 
SOLICITANTE. CEDULA 

MILKA MORA 0910877521 

¡DATOS DEL PREDIO EN CONSULTA: ha 4 E a TR E E 

CODIGO CATASTRAL [CODIGO CATAST ANTERIOR [CODIGO SEGÚN ESCRITURAS >] 

092150- 03-04-52-012-000 - 03-022-004 SOLAR 04 DELAMZ72 
[DIRECCIÓN [BARRIO/CIUDADELAJURB PARROQUIA 

CALLE 17B - AVENIDA SEPTIMA LOTIZACION SAN JACINTO. GENERAL VILLAMIL: 

[CONSTA A NOMBRE DE: CEDULA”   [ESPINOZA HENRIQUEZ ALICIA DEL CARMEN 0913968434 
  

IDATOS SEGÚN EL TITULO DE PROPIEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

        

NOTARIA CANTON REPERTORIO FEGHA DE INSCRIPCION ¡NO REGIS [RO PROF. 
l 33 GUAYAQUIL 190 01/03/2004 121 | 0,00% 

[AvaLUOS _ AREA VALOR m2 —AVALUO 
AVALUO DEL LOTE 275,00 m24  $80,00 - $22.000,00 

'AVALUO DE LA CONSTRUCCION 256,50 m2.+  $170,00 $ 43.605,00 

'AVALUO IMPONIBLE VIGENTE $ 65.605,00 
  

SON. (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO DOLARES 00/100 y 
  

OBSERVACIONES: 

SE EMITE CERTIFICADO SEGUN FICHA REGISTRAL N" 18924, DE FECHA 26/03/2019 

Tay dos A, 
ARQ/ E sTI A ING. Lo 

EL DI l col de avaluos 

  

      

            

[sunERvIsaDo POR: 
  

        

  

ELABORADO POR: 0 
  

La Dirección de la Unidad de Planificación y Gestión Territorial, extiende el presente Certificado 
únicamente para trámites de tipo administrativo, y NO LEGITIMA PROPIEDAD ALGUNA sobre el/los predios 

consultados, cualquier enmendadura invalida la certificación. 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www.municipioplayas.gob.ec — Telefax (593) 04 2 760 556. 
Teléfonos: (593) 04 2 761 032 / 2 761 028 

       



      

       
1 A (a 

DS 
Conforme a la solicitud Número: 1258, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 18924: 

___ INFORMACIÓN REGISTRAL | 
Fecha de Apertura: jueves, 13 de agosto de 2015 

¡DAI O: 
PÚBLICO 

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas   

  

Parroquia: General Villamil (Playas) 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial:— 092150030452012000 
LINDEROS REGISTRALES: 

Solar número 04 de la Manzana número 22, del Sector 03, de la Lotización San Jacinto, ubicada en General Villamil 
Cantón Playas, comprendido dentro de los siguientes linderos y mensuras: 

Norte: Solar número 05, con 26,00 metros. 

Sur: Solar número 03, con 24,66 metros. 

Este: Solar Particular, con 11,00 metros. 

Oeste: Calle Pública, con 11,00 metros. 

Area Total: 275,00 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Aci Folio Inicial A 
Propiedades Reinsenpción 228 05/08/1992 4,471 
Tomos Separados Reinscripción 13 05/06/1992 155 

Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Heredita 1,477 24/12/1996 28,695 
Propiedades Compraventa 11 01/03/2004 1,555 
Propiedades “Acta de Posesión Efectiva 429 02/05/2016 9,561 | 
Demandas Demanda 12 04/02/2019 105 
  

  

  

  

  

  

  

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 2 
1.1 4 Reinscripción 

Inscrito el: — viernes, 05 de junio de 1992 07 

Número de Inscripción: 228 4,471 
Número de Repertorio: 325 Folio Final: 4,484 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Pri 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 15 de septiembre de 1952 

Escritura/Juicio/Resolución: 

  

Fecha de Resolución: 
2.- Observaciones: 

Compraventa de una parte de un predio en mayor extensión, que lo adquirieron los vendedores por compra a José Isabel Barrera, comprendida 
dentro de los siguientes linderos y medidas” Por el Este, camino a Posorja, con 43,30; Por el Oeste, camino a Data, con 49,00 metros; Por el Sur 
terrenos del Vendedor, con 287,00 metros; y, Por el Norte, terrenos de Antonio Torbay y de la Familia Vallarino, con 287,00 metros.- Escritura 
colebrada ante el Notario Público del Cantón Guayaquil Tobías Alvarado Fuentes, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 
el diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

  

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domi 

Comprador 09-02381672 Cruz Flores Petra Cristina Soltero Playas 
Vendedor 80-0000000000078 Cruz Yagual Victor Manuel Casado. Playas 

Vendedor 80-0000000000079 Flores Torres Maria Dionicia de Cruz Casado Playas 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Tomos Separados 1 OS-jun.-1992 155 160 

2 / 4 Compraventa de Derechos y A( ereditarios 

Inscrito el: — martes, 24 de diciembre de 1996 Tomo: 33 

Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica. Edificio del GAD Municipal del Cantón Playas Certificación impresa por: MLUCAS 
General Vilamil (Plyas) - Elsegundo mejor clima del mundo, Playas - Ecuador Ficha Registrat: A 
www.mppisyas.gol.ec - Teléfono 593 04 762 554 pan 

 



3/ 

41 

Número de Inscripción: 
Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el ori 
Nombre del Cantón: 

  

Fecha de Otorgamento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

  

1477. Folio Inicral: 
1,740 Folio Final: 
Notaría 
Playas 
viernes, 03 de marzo de 1995 

28,695 

28.728 

Los derechos y acciones hereditanos del solar y casa, signado con el número 04 de la manzana 22 sector 03 de Ja Lotización San Jacinto, con una 

superficie de 275,00 metros cuadrados. Notario Abg. Alfredo Yagual Preciado. En este acto comparece Jose Clandio Cruz Flores quien 
interviene por sus propios derechosquien ademas es heredero tal como consta en el Poder General. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad 

Comprador 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor. 

4 Compraventa 

Inscrito el : 
Número de Inscripción: 
Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el ori 
Nombre del Cantón: 

  nal: 

  

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

Cédula o R/U.C. 
09-91307958001 Compañia Mafo S A 

lunes, 01 de marzo de 2004 

Nombre y/o Razón Social 

09-00013855 Cruz Flores Andres Miguel 

09-03657195 Cruz Flores Jorge 

09-02208255 Cruz Flores Jose Claudio 

09-02381615 Cruz Flores Jose Doroteo 

09-07019251 Cruz Flores Luis 

09-03731263 Cruz Flores Pedro Jacinto 

09-02381672 Cruz Flores Petra Cristina 

Tomo: 

121 Folio Inicial: 

190 Folio Final: 
Notaría Trigésima Tercera 
Guayaquil 

viernes, 27 de febrero de 2004 

04 

1,555 

1,565 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Selero Guayaquil 
Selero Guayaquil 

Soltero Guayaquil 
Sokero Guayaquil 
Sokero Guayaquil 
Soltero Guayaquil 
Soltero Guayaquil 

  

Solar numero CERO CUATRO, de la manzana VEINTIDOS, del sector CERO TRES, de la Lotizacion San Jacinto, con un area total de 275,00 
metros cuadrados. Notario Abogado Paulson Gomez Jose Antonio. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Dom: 
Calidad 

Comprador 

Conyuge Beneficiario 

Vendedor 

4 Acta de Posesión Efectiva 

Inserito el: — lunes, 02 de mayo de 2016 
Número de Inscripción: 
Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantón: 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolució: 

  

Fecha de Resolución: 
2.- Observaciones: 

jo de las Partes: 
Cédula o R.U.C, 

09-13968434. Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner 
Nombre y/o Razón Social 

09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo Jose 

09-91307958001 Compañia Mafo S A 

Tomo: 

429 Folio Inicial: 
445 Folio Final: 

  

Notaría Sexta 

Guayaquil 
lunes, 31 de agosto de 2015 

20 
9,561 
9,562 

    

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Domicilio 

Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el causante GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS, quien falleció el quince de juho del dos 
mil quince en la ciudad de Guayaquil, bienes dejados sobre el solar número cero cuatro de la Manzana número veintidós, del Sector cero tres, de 
la Lotización San Jacinto, ubicada en General Villamil Cantón Playas, comprendido de un área Total de 275,00 metros cuadrados, a favor de su 
hija señorita Ana Cristina Wagner Espinoza Wagner Hidalgo, debidamente representada por su apoderado especial el señor Ricardo Rocco 
“Novoa Costa, en la que afirma, bajo juramento, que no existen heredero con mejor derecho que ella, conjuntamente con su hermana Marcia 
María Wagner Hidalgo, para suceder en los bienes de quien en vida fue el señor Guillermo Jose Wagner Cevallos, acta de posesión efectiva 
Proindiviso y sin perjuicios de los derechos a terceros otorgada por la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil Ab. Olga Baldeon Martínez. 

  

Av 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica. Ediicio del GAD Municipal del Cantón Pleyas 
¡General Villamil (Playas) - El segundo mejor clima del mundo, Plsyas - Ecuador 

www. rmpplayas.gob ec » Teléfono 593 04 762 554 

Certificación impresa por: 
Ficha Registral: 

Páginas 2 de 

MLUCAS 
18924 

4



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédulao R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000008290 Notaria Sexta Del Canton Guayaquil Guayaquis 

Causante-Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo Jose Ninguno. Guayaquil 

Cónyuge Sobreviviente 09-13968434. Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner Vado <<Guayaquil, 

     

Heredero 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Cond ST 

NOTARIA RS Folio findk: "ésima Deva de Ouoyaqui pu) 
1565. Sres A 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 121 01-mar.-2004 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS > 
1/1 Reinscripción 

  

      
     

  

Inscrito el: — viernes, 05 de junio de 1992 n 

Número de Inscripción: 13 155 
Número de Repertorio: 326 160 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenciaz—— lunes, 11 de julio de 1977 
Escritura/Juicio/Resolución: 
Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
Lotización San Jacinto, aprobada en sesión del Consejo Cantonal de Guayaquil, el 16 de agosto de 1977. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 16 de agosto de 1977. 
La Lotización San Jacinto comprende las siguientes Manzanas. 

    azana 1 del 1216, Manzana 2, con 8 enlares numerados del 1 al 8 
Manzana 3, con 3 solares numerados del 1 al 3. Manzana 134, con un lote denominado A 
Manzana 4, con 5 solares, numerados del 1 al 5 Manzana 5, con 8 solares numerados del 1 al 8. 
Manzana 6, con un solar, Manzana 7, con 7 solares numerados del 1 al 7. 
Manzana 8, con 6 solares numerados del 1 al 6. Manzana 9, con 6 solares numerados del 1 al 6. 
Manzana 10, con 20 solares numerados del 1 al 20. Manzana 11, con 10 solares numerados del 1 al 10. 
Manzana 12, con 7 solares numerados del 1 al 7. Manzana 13, con 8 solares numerados del 1 218. 
Manzana 14, con 20 solares numerados del 1 al 20. Manzana 15, con 9 solares numerados del 1 a 9. 
Manzana 16, con 9 solares numerados del 1 al 9. Manzana 17, con 7 solares numerados del 1 al 7. 
Manzana 18, con 22 solares numerados del l al 22 Manzana 19, con 5 solares, numerados del 1 al 5. 
Manzana 20, con 6 solares, numerados del 1 al 6 3 
El lote de propiedad de Petra Cristina Cruz, se ha dividido en dos partes denominado Santa María, comprende las siguientes manzanas: 
Manzana nueve solares 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Manzana Diez, solares 1, 2 y 3 
Manzana Doce, solares, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Manzana Trece solares 1, 2, 3, 4,7 y 8. 
Manzana Dieciséis solares 1, 2, 3, 4 y 9 Manzana Diecisiete, solares 1 y 2. 
Y los demás lotes le pertenecen a Víctor Manuel Cruz Yagual. Al margen de la inscripción consta la siguiente anotación: "Mediante Escritura 
Pública otorgada por el Abogado Alfredo Yagual Preciado, Notario Público de este Cantón , el veintitrés de marzo de dos mil cuatro, los 
cónyuges Hugo Alfredo Vásquez Almeida y Esthela Guerrero Loaiza y Luís Agustín Carrién Sotomayor y Digna Aura Sotomayor Rodríguez; 
Rectifican el número de Solar y Manzana en el presente plano.- General Villamil, treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.- La Registradora de 

  

  

la Propiedad.-" 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciho 

Organismo Competente 80-0000000000194 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-02381672 Cruz Flores Petra Cristina a Soltero Playas 

Propietario 80-0000000000078 Cruz Yagual Victor Manuel Casado Playas 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 228 05-jun.-1992 4471 4484 

Propiedades 435 23-oct-2003 5204 5213 

REGISTRO DE DEMANDAS _ - j 
1/ 1 Demanda 

Inscrito el: lunes, 04 de febrero de 2019 Tomo: 01 
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Número de Inseripció n Folio Inic 105 
Número de Repertorio: 175 Folio Final: 124 
Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial Norte de Familia Mujer Niñez y Adolescencia 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiente/Providencia: lunes, 14 de enero de 2019 

Escritura/Juicio/Resolación: 09209-2017-03579 

Fecha de Resolución: lunes, 14 de enero de 2019 
a.- Observaciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Juez de la UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILLA, MUJER, NIÑEZ ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE GUAYAS. Mediante Providencia dictada el lunes 14 de enero del 
2019, las 15h50. Dispone: En mi calidad de Juez titular de este despacho, legalmente posesionado, puesto en mi despacho el día de hoy, para 
proveer lo que en derecho corresponde, - EN LO PRINCIPAL: Se pone en conocimientos las partes procesales que ha sido realizada la citación 
mediante deprecatorio al demandado por parte del Juzgado del Cantón Samborondón - previo a continuar con el tramite respectivo de esta 
causa, se ordena lo siguiente; Proceder a fiel cumplimiento con lo determinado En el Art. 146 del COGEP, de forma inmediata (Inscribir la 
demanda de los Registro correspondientes, municipios y solicitar la viabibdad referente a la naturaleza de la causa), “UN LOTE DE TERRENO 
CON UNA CONSTRUCCIÓN UBICADO EN EL BARRIO LA Y, DEL CANTÓN VILLAMIL PLAYAS, SOLAR 4 DE LA MANZANA 22, A 
¡NOMBRE DE ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRÍQUEZ. COD. CATASTRAL: 18942” la actuaria proceda a oficiar en tal sentido, de 
ser el caso deprecar sies necesario para que los registros y municipios cumplan con lo que determina la Norma de forma inmediata. - Actué en 
calidad de secretaria encargada de la Unidad Judicial Florida de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con en Sede en el cantón Guayaquil la 
profesional del derecho Ab. LORENA VERA RODRÍGUEZ. - CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - Mediante Oficio No. 18462-2018-11T- 
UJFFMNA-G de fecha Guayaquil, 17 de enero del 2019.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

    

Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 80-0000000008441 Juez de la Unidad Judicial Norte de la Familia, Mujer, Niñe. Ninguno Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner Viuda, Guayaquil 
Demandado 80-0000000009636 Wagner Hidalgo Marcia Maria Ninguno Guayaquil 
Demandante "09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Ninguoo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 429 02-may.-2016 9561 9562 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |] 

Propiedades 4 Demandas 1 | 

Tomos Separados 1 | _   
  

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:30:45 del martes, 26 de marzo de 2019 20000 1"! Ml DON 

WMITE 
2015-3335 

A 000 
Revisado por: MLUCAS 

   

      Ne OO 
Abg. Wilther Emilio Mit 1: 

$ . . + Firma del Registrado, e do 

  

VALOR TOTAL PAGADO POR 
CERTIFICADO: S.15.08USD 

  

p interesado debe comunicar e falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores. 

as - = 

  

Av 15 de Agosto, Frente a la Plaza Civica Edificio del GAD Municipel del Cantón Playas. Certificación impresa 
General Villamil (Playas) - El segundo meje clima del mundo, Playas - Ecuador Fiche Registral: 18924 
www.rmpplayas gob.ec - Teléfono 593 04762 554 Páginas 4 de 4 

 



COMPROBANTE DE INGRESO ACAJA No. 0774368 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
  

  

           
  

  

+ DESCENTRALIZADO MUNICIPAL s | Día | Año [Caja io. [No. á 
Ll 21 | 2019 18 a 

CONTRIBUYENTE — Cra PANDOCEAN S.A cpu. fue. cónico cara | 
Dirección MALECON ENTRE TUNGURAHUA Y COTORAXI 031004 010.000 000.000 000 ol 
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| Ya soy 

      | G. A. D MUNICIPAL DEL CANTÓN 
REPUBLICA DEL ECUADOR PLAYAS Deu. Miriam Lucas Delgado A ma 

Alcaldosn 2014-2019 GN AR 2] 

UNIDAD DE PLANIFICACION Y GESTION TERRITORIAL. vda Món : 

CERTIFICADO DE AVALÚOS ¡ 
BIENIO 2018-2019 

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

     
  

  

  

  

  

      
  

EAS OSCEMOASS MONO No 16728 

DOGO Fecha 17-abr.-19 

TASA DE SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS No 139931 
SOLICITANTE: [CEDULA 

MILKA MORA | 0910877521 

DATOS DEL PREDIO EN CONSULTA: AA E ES ES 
CODIGO CATASTRAL [CODIGO CATAST.ANTERIOR [eoorso SEGÚN ESCRITURAS 

092150- 03-10-04-010-000 - 01-4HF-003 | SOLAR 03 DE LA MZ 04 
DIRECCION [BARRIO/CIUDADELA/URS PARROQUIA 

CALLE GUAYAS HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL 

[CONSTA A NOMBRE DE: OS [CEDULA 

CIA PANDOCEAN S.A. | 992512423001 

DATOS SEGÚN EL TITULO DE PROPIEDAD 
TA E a TO FEGUA DE INSCRITO 1 No REGISTRO PROP, — T —ALICUOTA EN REG.PROP.HZTAL 
33 _ 09/08/2013 | 948 li 0,00% 

[AVALUOS a AREA VALOR m2 E AVALUO 
AVALUO DEL LOTE 500,00 m24. 525,00 : $ 12.500,00 

AVALUO DE LA CONSTRUCCION 0,00 m2 $ 0,00 . $0,00 

AVALUO IMPONIBLE VIGENTE $ 12.500,00 
  

SON: (DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES 00/100 ) 
  

OBSERVACIONES: 

SE EMITE CERTIFICADO SEGUN FICHA REGISTRAL N* 1338, DE FECHA 26/03/2018 

  

  

    
   

- Laa Y 

3 AÑG. RENZO RAMIREZ LAVID 
e E/ de DIRBETOR DE ÍA UPGT 

         NG     cae DEÁLLOS   
  

    

    
Certificado a fdo alosi + Í - 

Validez oral Ñ 1743640 AO 
mau puEsSee; mas 

  

  

  

        
  

La Dirección de la Unidad de Planificación y Gestión Territorial, extiende el presente Certificado 

únicamente para trámites de tipo administrativo, y NO LEGITIMA PROPIEDAD ALGUNA sobre el/los predios 
consultados, cualquier enmendadura invalida la certificación. 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 
Av 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www.municipiopiayas gob.ec — Telefax: (593) 04 2 760 556. 

Telefonos: (593) 04 2761 032/2761 028



    

    

  

   

Vo soy 
UNICIPAL, / 
Y MERCANTIL 

A lagos 1338 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas UI) nn y 

    
    Conforme a la solicitud Número: 1258, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Númerfc13%% 

j 
INFORMACIÓN REGISTRAL Fes 

Fecha de Apertura: miércoles, 16 de abril de 2008 

Parroquia: - ta   

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.CatastralRol/Ident.Predial:  092150031004010000 

LINDEROS REGISTRALES: 

Lote de terreno ubicado en el Sector Vacacional Uno V-Tres, signado con el numero 3 de la Manzana 04, de la 

Cooperativa Huertos Familiares, actual Sector 01, con los siguientes linderos y medidas: 

Norte. Solar número 9, con 20,00 metros 

Sur: Malecón, con 20,00 metros. 

Este: Solar número 04, con 25,00 metros. 

Oeste: Solar número 02, con 25,00 metros. 
Área Total: 500,00 metros cuadrados. 

PESTIMEN DE MOVIMI 

  

TOS 

  

  

  

  

  
  

  
  

    

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio li 

Propiedades Reinscripción 137 16/03/1993 2,553 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre 201 22/11/1993 1,515 

Propiedades Reinscripción 768 22/11/1993 16,401 

Propiedades Aporte 1,329 12/121995 25,731 
Propiedades Protocolización de Planos del Arca Armada Na 1,330 1212/1995 25,787 

Propiedades Protocolización de Planos 388 08/10/1999 4,636 
Demandas Demanda 2 14/02/2002 15 

Propiedades Compraventa 394 17/04/2008 5,560 

Propiedades Protocolización de Documentos 395 17/04/2008 5,585 

Sentencias Sentencia 3 07/05/2010 28 

“Tomos Separados Tomo Separado 4 02/07/2011 21 

Demandas Demanda 47 16/11/2011 668 

Propiedades Compraventa 946 09/08/2013 18,801 
Propiedades Acta de Posesión Efectiva 428 02/05/2016 9,458 

| Sentencias Sentencia 14 12/12/2017 374 

Demandas Cancelación de Demanda s 27/06/2018 34 

| Demandas Demanda 13 04/02/2019 125 

MOVIMIENTOS REGISTRALES 

REGISTRO. DE PROPIEDADES e Ñ _ ] 
1/9 Reinseripción 

Inscrito el: — martes, 16 de marzo de 1993 Tomo: 03 
Número de Inscripción: 137 Folio Inicial: 2,553 
Número de Repertorio: 210 Folio Final: 2,560 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenciaz lunes, 14 de enero de 1974 
Providencia de Adjudicación 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

  

Fecha de Resolución: miércoles, 09 de enero de 1974 

a.- Observaciones: 

Adjudicación de un Lote de terreno, signado con el número TRES de 461,80 HECTAREAS de cabida, de la zona “El Pelado”, Parroquia 
General Villamil, Cantón Guayaquil, hoy Cantón Playas, Provincia del Guayas, comprendido dentro de los siguientes Iinderos: NORTE: Abel 
Wagner en 184,50 mts. rumbo N.11* 38W., 207 mts. rumbo N.18? 18' E., 191 mts, rumbo N.0.38? 39'E 296,50 mts, rumbo N*64* 32'E,, 
Carretera Engabao - General Villamil en 1904,50 mts.- SUR. Océano Pacífico en 463 mts rumbo S 88? 08'W 110 mts, rumbo N.74* 12'W., 578 

mts. rumbo N 40% 06'W., 693 mts rumbo No 43? 07'w., 228 mts. rumbo N. 55* 55'W., 20 mis. rumbo N 39%44'E. ESTE: Familia Estrada en 

494 mts rumbo S 01* 03'E,, 254,50 mts., rumbo S.01*10' E. 213 mts. rumbo S.01* 00'E., 258 mts. rumbo 5.01? 08'E, 128,40 mts. rumbo S. 02% 
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36'..310 mts rumbo S. O1%09', 468 mis. rumbo 5.01? 17E, 428 mis. rumbo S: O1* 11'E,, 90,80 mts. rumbo S.02%00' E,73,20 mf=. rumbo 
$.02* 15'E. Y, OESTE: Lote 2 Consejo Provincial del Guayas en 1655,12 mts. rumbo N 00%45'W., 214,18 mts. rumbo N.80*26'W.165,70 mts 

rumbo N, 80*12' W., 182.98 mts. rumbo 80*16' W. Providencia dictada por el Director Ejecutivo del TERAC, el nueve de enero de mil E 

novecientos setenta y cuatro, La presente Adjudicación queda expresamente sujeta a las CLAUSULAS RESOLUTORIAS siguentes. La 
COOPERTAIVA se obliga a enajenar en favor de cada uno de sus socios debidamente calificados, lotes de hasta dos hectáreas de cabida para 

cada uno, siendo absolutamente PROHIBIDO a la Cooperativa adjudicataria, enajenar más de un lote en beneficio de un mismo socio, 
Adjudicación protocolizada por el Notario Tercero Interino Doctor Miguel Falconf Rodríguez, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, el once de enero de mil novecientos setenta y cuatro 
NOTA: CUALQUIER INFORMACIÓN SOBRE ESTE PREDIO CON ANTERIORIDAD AL CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO DEBE DE SOLICITARSE AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario-Propietarao 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Guayaquil 

Organismo Competente 80-0000000000014 Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacion 1 Quito 

2/  1Servidumbre 

Inserito el : lunes, 22 de noviembre de 1993 Tomo: 02 

Número de Inscripción: 201 Folio Inicial: 1,515 

Número de Repertorio: 1,175 Folio Final: 1,516 

Oficina donde se guarda el original: —— Notaría Décima Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 15 de septiembre de 1987 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 
2.- Observaciones: 

Servidumbre de Paso que se encuentra ampliamente en la cláusula Sexta de este instrumento público. Notario Abg. Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 80-0000000001252 Lazo Alvarez Jose Alejandro Divorchado Guayaquil 

Vendedor 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Guayaquil 
  c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No.Jnscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 768 22-now.-1993 16401 

3 / 9 Reinseripción 

Inscrito el: — lunes, 22 de noviembre de 1993 Tomo: 19 
Número de Inscripció, 768 Folio Inicial: 16,401 
Número de Repertorio: 1,174 Folio Final: 16,420 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 15 de septiembre de 1987 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

Inmueble compuesto de un lote de terreno, signado en el sector vacacional UNO-V-TRES, signado con el mámero TRES de la manzana número 
CUATRO del Cantón Playas, con un área total de 500,00 metros cuadrados, para destinarlos a vivienda vacacional y sembrios ornamentales. 

Notario Abg, Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Por esta misma escritura se realiza una Servidumbre de Paso. Al margen de la inscripción 
consta las siguientes anotaciones' a) "Por esta misma escritura y de conformidad con la Ley de Cooperativas, Mutualistas y del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda esta propiedad se constituye en Patrimonio Familiar Inembargable General Villamil, vemte y dos de Noviembre de 
mil novecientos noventa y tres. El Registrador de la Propiedad." b) "En cumplimiento a lo ordenado por el Señor Juez Noveno de lo Civil de 
Ventanas en el Auto dictado el 6 de febrero de mil novecientos noventa y cinco a las once horas cincuenta y nueve minutos se declara extinguido 
el Patrimonio Familiar inembargable General Villamil, diez de Octubre de mil novecientos noventa y cinco El Registrador de la Propiedad.-" c) 

"En cumplimiento de la Resolución Y 94-2-1-1-0002-89 dictado por Marcial Molina Jalil subintendente de Derecho societario de la Intendencia 
de Compañía de Guayaquil, en lo virtud de la escritura pública extendida el cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
del Cantón Samborondón Fidel Segundo Insuaste Gómez los cónyuges José Alejandro Ycaza Álvarez y Marcela Burgos Salazar de Icaza, a favor 
de la Compañía Inmobiliaria Victor CIA. Ltda el inmueble de su propiedad como aporte a su capital social - General Villamil, doce de 
diciembre de mul novecientos noventa y cuatro.- El Registrador de la Propiedad.-" 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes: 

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Comprador 80-0000000001252 Lazo Alvarez Jose Alejandro Divorciado Guayaquil 
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Guayaquil Vendedor 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

   

  

   

     
     

  

  

  

    

     

1 

  

Libro; =— No.inscripción: Fee. inscripción: — Folio ¡niciai: 
Propiedades 137 ló-mar.-1993 2553 E AS 
Propiedades 388 08-oct-1999 4636 E ocio LA CÍA Xi 

4/9 Aporte j simo Octoro de Buagagall Y 

Inscrito el: — martes, 12 de diciembre de 1995 Tomo: 7 
Número de Inscripción: 1,3329 Foho Inicial: 25,731 

Número de Repertorio: 1,642 Folio Final: 25,786 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 
Nombre del Cantón: Samborondón 
Fecha de Otorgamento/Providencia: martes, 05 de abril de 1994 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolució: 

4.- Observaciones: 
Inmueble compuesto de un lote de terreno, signado en el sector vacacional UNO-V-TRES, signado con el número TRES de la manzana número 
CUATRO del Cantón Playas, con un área total de 500,00 metros cuadrados, para destinarlos a vivienda vacacional y sembrios ornamentales 
Notario Abg. Fidel Segundo Insuaste Gómez, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aportante 80-0000000001252 Lazo Alvarez Jose Alejandro Casado(*) Guayaquil 

Beneficiario 09-92100265001 Inmobiliaria Victor Inmovictor Cia Ltda Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Nedasempelón: Tec Iusuipeln: . 

Hipotecas y Gravámenes 20 22:m0v.-1993 1515 1516 
Propiedades 768 22-nov -1993 16401 16420 "E Es a pr / 9 Protocolización de Planos del Area Armada Nacional IRA 

Inscrito el; — martes,12 de diciembre de 1995 Tomo: 77 y e 
Número de Tuscripción: 1,330 Folio Inicial: —— 25,787 A 
Número de Repertos 1,643 Folio Final: 25,796 SA "a a 
Oficina donde se guarda el original: Notaría ¡ DO . 2 
Nombre del Cantón: Playas “ AE E 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 12 de diciembre de 1995 
Ni 

Escritura/Juicio/Resolución: SE 
Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 
Se comprobó que el terreno de propiedad de la Compañía Inmobiliaria Víctor, Inmovictor Cia. Ltda , ubicado en el Solar No 3 de la manzana á, 
parroquia General Villamil, Cantón General Villamil (Playas), provincia del Guayas, colinda con una vía en proyecto y esta a su vez colinda con 
él Océano Pacífico, con una zona de playa de 3720,00 m2 y una línea divisoria de 20,00 metros de longitud, por esta razón el solar de 
Inmobiliaria Victor INMOVICTOR CIA. LTDA., no colinda con zona de playa , por lo tanto está fuera de la jurisdicción de esta Dirección 

General, sin embargo se demarca con rojo en los planos la zona de playa en el sitio correspondiente, según consta de la Resolución enmtida por el 
Director Técmco Maritimo, el 11 de Diciembre de 1993, Notario Abg. Alfredo Yagual Preciado. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Organismo Competente 80-0000000000013 Armada Del Ecuador - Direccion General de la Marina Me Guayaquil 

Propietario 09-92100265001 Inmobiliaria Victor Tomovictor Cia Ltda Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Jnscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 1329 12Wdic.-1995 — 25731 25786 

6 / 9 Protocolización de Planos 
Inscrito el ; viernes, 08 de octubre de 1999 Tomo: 09 

Av 15 de Agosto, rem al Plaza Civic. Edificio dl GAD Muniopal del Casán Playas Certificación impresa por MLUCAS 
General Vilamál (Pas) - El segundo major clima del mudo. Playas» Ecuador Ficha Registrat 138 
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Número de Inscripción: 388 Folio Inicial: 4,636 
Número de Repertorio: 512 Folio Final: 4,640 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 
Nombre del Cantó. 
Focha de Otorgamiento/Providene 

  

Playas 

sábado, 06 de marzo de 1993    
Escritura/Tuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

PLANOS de la LOTIZACION de propiedad de la Cooperativa de Huertos Familiares, protocolizados por el Notario Público Abogado Alfredo 
Yagual Preciado, quedando lotizado de la siguiente manera. 
MANZANA 1, con 12 Solares numerados 1 al 12. 
MANZANA 2, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 3, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 4, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA S, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 6, con 6 Solares numerados 1 al 6 
MANZANA 7, con 6 Solares numerados 1 al 6 
MANZANA 8, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 9, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 10, con 8 Solares numerados 1 al 8 
MANZANA Al, con 7 Solares numerados 1 al 7 
MANZANA 15, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 16, con 12 Solares numerados 1 al 12- 
MANZANA 17, con 12 Solares numerados 1 al 12- 
MANZANA 174, con 12 Solares numerados ] al 12 
MANZANA 18, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 19, con 6 Solares numerados 1 al 6 
MANZANA 20, con 6 Solares numerados 1 al 6 
MANZANA 21, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 22, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 23, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA A2, con 9 Solares numerados 1 al 9 
MANZANA 24, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 25, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 26, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 27, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 28, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 29, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 30, con 10 Solares numerados 1 al 10 
MANZANA A3, con 15 Solares numerados 1 al 15 
MANZANA 31, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 32, con 12 Solares numerados 1 al 12. 
MANZANA 33, con 12 Solares numerados 1 al 12, 
MANZANA 34, con 12 Solares numerados 1 al 12. 
MANZANA 35, con 4 Solares numerados 1 al 4. 
MANZANA 36, con 4 Solares numerados 1 al 4 
MANZANA 37, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 38, con 12 Solares numerados 1 al 12 
MANZANA 39, con 10 Solares numerados 1 al 10 
MANZANA A, con 3 Solares numerados del 1 al 3 
MANZANA B, con 5 Solares numerados 1 al 5 
MANZANA C, con 7 Solares numerados 1 al 7 
MANZANA D, con 10 Solares numerados del 1 al 10 
MANZANA E, con 8 Solares numerados 1 al 8 
MANZANA F, con 3 Solares numerados 1 al 3 
MANZANA F?, con 4 Solares numerados del 1 al 4 
MANZANA F3, con 6 Solares numerados 1 al 6 

MANZANA FA, con 8 Solares numerados 1 al 8 
MANZANA FS, con 8 Solares numerados 1 al 8 
MANZANA FF, con 10 Solares numerados 1 al 10 
AREA DE LAGUNA, 2 CENTROS COMERCIALES, ZONA DE RECREO. AREA DE PLANTA. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario-Beneficiario 80-0000000000032 Comperatrva de Huertos Familiares General Villamil General Villamil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 137 l6-mar.-1993 2553 2560 

7/ 9 Compraventa 

Inscrito el: — jueves, 17 de abril de 2008 Tomo: 1 

Av.15 de Agosto, Frente na Plaza Cívica Edificio del GAD Municipal del Cantón Pas Certificación impresa por: MLUCAS 
General Vilam (Pleyas) - El segundo mejor clura del mundo Playas - Ecuador Ficha Registral: a 
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5,560 

5,584 

Folio Inicial: 

Folio Final: 

394 
198 

Notaría Novena 

  

úmero de Inscripción: 

  

Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 26 de septiembre de 2007 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

  

IS E: 

¡Z2NOTARIA : Vigésimo Octavo ee Gunyoquil           

  

Inmucble compuesto de un lote de terreno, signado en el sector vacacional UNO-V-TRES, signado con el número TRES de la manzana número 
CUATRO del Cantón Playas, con un área total de 500,00 metros cuadrados, para destinarlos a vivienda vacacional y sembrios ornamentales 
Notario Interino Abg, Carlos Crespo Guzman. 

b.- Apellidos, Nombres y Do, le las Partes: 

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nomibre y/o Razón Social 
Comprador 09-92512423001 Pandocean SA 

Vendedor 09-92100265001 Inmobiliaria Victor Inmovictor Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

      
  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 
Propiedades 1329 12-dic-1995 25731 
Propiedades 1330 12-dic.-1995 25787 

3 / 9 Protocolización de Documentos 

Inscrito el: — jueves, 17 de abril de 2008 Tomo: 1 
Número de Inscripción: 395 Folio Inicial: 5,585 
Número de Repertorio: 463 Folio Final: 5,590 
Oficina donde se anarda el ovio; Notaría Vigésima Ouinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

  

Fecha de Otorgamiento/Providenci lunes, 25 de febrero de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Domicilio 
Guayaquil 

Estado Civil 

Guayaquil 

Folio final: 

25786 
25796 

Protocolización de Impuestos Predial 2008, pago del Impuesto a la Utilidad y la certificación del Dpto. de Avalúos y Catastro. Notario Dr. 
Segundo Ivole Zunta Zambrano. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

    

Calidad Cédula oR.U.C. — Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-92512423001 Pandocean SA 

Vendedor 09-92100265001 Inmobiliaria Victor Inmovictor Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Inscripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: 
Propiedades 17-abr.-2008 5560 

91/ 9 Compraventa 

Tomo: 38 Inscrito el : viernes, 09 de agosto de 2013 

  

Número de Inscripción: 946 Folio Inicial: 18,801 
Número de Repertori 1,638 Folio Final: 18,820 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: — jueves, 18 de julio de 2013 
Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Domicilio 

Guayaquil 
Guayaquil 

Estado Civil 

Folio final: 

5584 

  

Compraventa sobre el solar número cero Tres, de la manzana número cero Cuatro, de la Lotización Huertos Famibares con una superficie de 
500,00 metros cuadrados, mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo Tercero Abogado José Antonio Paulson Gómez. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

  

Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Comprador 09-13968434. Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner Casado Guayaquil 

Conyuge Beneficiario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo Jose Casado Guayaquil 

Vendedor 09-92512423001 Pandocean SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Civic. Edificio del GAD Municipal del Cantón Playas Certificación impresa por: MLUCAS 
General Vilamil (Playas) - El segundo mejor clima del mundo. Playas - Ecuador ms 
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Propiedades 394 17-abr.-2008 5560 5584 

Propiedades 395 5585 3590 

10 / 9 Acta de Posesión Efectiva 
    

  

Inscrito el: — lunes, 02 de mayo de 2016 20 
Número de Inscripción: 428 9,458 
Número de Repertorio: 445 Folio Final: 9,560 
Oficina donde se guarda el origin: Notaría Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: — lunes, 31 de agosto de 2015 
Escritura/Juicio/Resolución: 
Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el causante GUILLERMO JOSE WAGNER CEVALLOS, quien falleció el quince de julio del dos 
mil quince en la ciudad de Guayaquil, bienes dejados sobre el lote de terreno ubicado en el Sector Vacacional Uno V-Tres, signado con el 
número cero Tres, de la manzana número cero Cuatro, de la Lotización Huertos Familiares con una superficie de 500,00 metros cuadrados, a 
favor de su hija señorita Ana Cristina Wagner Espinoza Wagner Hidalgo, debidamente representada por su apoderado especial el señor Ricardo 
Rocco Novoa Costa, en la que afirma, bajo juramento, que no existen heredero con mejor derecho que ella, conjuntamente con su hermana 
Marcia María Wagner Hidalgo, para suceder en los bienes de quien en vida fue el señor Guillermo Jose Wagner Cevallos, acta de posesión 
efectiva Proindiviso y sin perjuicios de los derechos a terceros otorgada por la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil Ab. Olga Baldcon Martínez. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000008290 Notaria Sexta Del Canton Guayaquil Guayaquil 

Causante-Propietario 09-02588334 Wagner Cevallos Guillermo Jose Ninguno Guayaquil 

Cónyuge Sobreviviente 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner Vivdo Guayaquil 

Heredero 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Casado(*) Guayaquil 

.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 946 09-ago-2013 — 18801 18820 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS Í 

1/1 Tomo Separado 
Inscrito el: — sábado, 02 de julio de 2011 , Tomo: 04 
Número de Inscripción: 4 Folio Inicial: 2711 

Número de Repertorio: 300 Folio Final: 307 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Séptimo de Trabajo 
Nombre del Cantón: Guayaqi 

  

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 26 de enero de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: Acción de Protección N.- 1342-2009 

  

Fecha de Resolución: martes, 26 de enero de 2010 
a.- Observaciones: 

En cumplimiento a lo ordenado por el Juez Séptimo Oral del Trabajo del Guayas Dr: Cesar E.Andrade O. mediante auto expedido el nueve de 
junio del dos mil once a las once horas cincuenta minutos, se procede a la inscripción del Plano de Amanzanamiento patrocinado por la 
“Asociación de Propietarios de Lotes en el Sector El Pelado, conforme lo resuelto y ordenado en Sentencia expedida el veintiséis de enero del dos 
mil diez a las once horas cuarenta y cinco minutos, y confirmada con lugar la Acción de Protección por la Primera Sala de lo Laboral Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante Sentencia expedida en dicha Sala el veintisiete de mayo del dos mil diez a 
las diecisiete horas treinta minutos. Notificada mediante Oficio N.- 671-J.7-T.G. suscrito por el Dr. Cesar E. Andrade O. Juez Séptimo Oral del 
Trabajo del Guayas.- Ampliado mediante auto de fecha veintisicte de junio del dos mil once a las diecisiete horas treinta y dos minutos, en el 
cual se adjunta copia notarizada del Plano de Amanzanamiento , y se faculta a la Registradora para que prosiga con el tramite de inscripción.- 
Notificada mediante Oficio N.» 705-J.7,T.G - 

   

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familinres General Villamil Guayaquil 

Ordenante 80-0000000003481 Juez Septimo de Trabajo Del Guayas Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 137 16-mar.-1993 2553 2560 

Propiedades 388 08-oct-1999 4636 4640 

REGISTRO DE DEMANDAS : - / 
1/ 4Demanda 

1nscrito el : jueves, 14 de febrero de 2002 Tomo: 01 
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Número de Inscripción: 2 Folio In 15 

Número de Repertorio: 83 Folio Final: 19 
Oficina donde se guarda el original: —— Director Ejecutivo del INDA i 
Nómbre del Cantón: Quito z NOTA AS e 
Fecha de Otorgamiento/Providenciaz — lunes,21 de enero de 2002 ¡ timo 00m de ra 

Escritura/Juicio/Resolución: Oficio TIT-SG-No. 01475 

  

Fecha de Resolución: miércoles, 06 de febrero de 2002 
a.- Observaciones: 

DEMANDA presentada por la Ilustre Municipalidad del Cantón Playas en contra la Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil, ante el 
DIRECTOR EJECUTIVO del Instituto Ecuatoriano de Desarrollo Agrario INDA, según auto del veintiuno de enero del dos mil dos, a las nueve 
horas. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio. 

Autoridad Competente 80-0000000000832 Instituto Nacional de Desarrollo Agrario Inda Quito 

Demandado 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Playas 
Demandante 09-60005530001 Municipalidad de Playas Playas 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 428 10-oct-2006 4987 5000 

2/ 4 Demanda 

Inscrito el: — miércoles, 16 de noviembre de 2011 Tomo: 02 
Número de Inscripción: 47 Folio Inicial: 668 

Número de Repertorio: 1,519 Folio Final: 677 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: — lunes, 11 de julio de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: Tramite N.-STRA-6371-2011-Dr.G.P.S. 

Fecha de Resolución: lunes, 11 de julio de 2011 
a.- Observaciones: 

DEMANDA propuesta por EDUARDO RENDON BRIONES, en contra la Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil, ante el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA MAGAP.- SUBSECRETARIA DE TIERRAS Y REFORMA 
AGRARIA, STRA, calificada mediante providencia dictada por el Director de Saneamiento de Tierras y Patrocinio, el once de julio del dos mil 
once a las nueve horas.- Ampliada mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil once a las nueve horas.- Notificada por el Oficial 
Mayor Encargado de la Secretaría del Juzgado Décimo Octavo Multicompetente del Guayas-Playas, en cumplimiento a la providencia dictada el 
once de octubre del dos mil once, dentro del Deprecatorio N.- 113/2011.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Part 

    

    

Calidad Cédula o R.U.C. —— Nombre y/o Razón Social Estado Ci Domicilio 
Demandado 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Ouayaquil 

Demandante 09-04106473 Rendon Briones Eduardo Antonio Ninguno Guayaquil 
Organismo Competente 80-0000000004626 Ministerio de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca Quito 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 137 l6-mar-1993 — 2553 2560 
Propiedades 588 08-oct-1999 4636 4640 
Tomos Separados 4 O2-jul.-2011 271 307 

3/ 4 Cancelación de Demanda 

Inscrito el: — miércoles, 27 de junio de 2018 Tomo: 01 

Número de Inscripei 57 Folio Inicial: 344 

Número de Repertorio: 743 Folio Final: 352 
Oficina donde se guarda el original: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Nombre del Cantón: Quito 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de noviembre de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: 00008226 
  

Fecha de Resolución: martes, 04 de noviembre de 2014 
a.- Observaciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP - Subsecretario de Tierras y Reforma 
Agraria, mediante providencia dictado el 04 de noviembre de 2014, a las 09h00. RESUELVE: INHIBIRSE de conocer el presente tramite 

  

  

Av 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica, Edificio del GAD Municipal del Cantón Playas. Certificación impresa por: MLUCAS 
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'wws.rmpplayas gob.ec = Teléfono 593 04 762 554 sj 1d 30 

   



administrativo de Reversión a la Adjudicación propuesto por el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del cantón Playas, en contra de 
la Cooperativa Huertos Fanliares Playas Villamil, por cuanto el predio materia de la petición no se encuentra ubicado en zona rural que es 
ámbito de competencia de esta Subsecretaria.- Quedan a salvo las acciones que las partes puedan emprender ante la justicia ordinaria.- Uha-yez 
que cause estado la presente Resolución ofíciese al señor registrador de la Propiedad del Cantón Playas, provincia del Guayas para que cancele 
la inscripción de la demanda de Reversión a la Adjudicación dispuesta mediante Anto No, 0981 de 21 de enero de 2002; y, solicitada mediante 

oficio No, 01475 de 06 de febrero de 2002; hecho que sea, ARCHÍVESE el presente trámite administrativo - Siga actuando la Dra. Verónica 
Alejandra Ortiz Quilumba, en calidad de Secretaria Ad-Hoc Notificada mediante Oficio Nro. MAG-STRA-2018-0651-OF, con fecha Quito, 
DM, 04 de mayo de 2018.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000000832 Jastituto Nacional de Desarrallo Agrario Inda Quita 

Demandado 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Famiñisres General Villamil Playas 

Demandante 09-60005530001 Municipalidad de Playas Playas 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

    

   
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 
Demandas 2 14-£cb.-2002 15 19 
Propiedades 137 l6-mar.-1993 2553 2560 

4/ 4 Demanda 

Inscrito el: — lunes, 04 de febrero de 2019 Tomo: 01 
Número de Inscripción: 1 Folio Inicial: 125 
Número de Repertorio: 175 Folio Final: 16 
Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial Norte de Familia Mujer Niñez y Adolescencia 
Nombre del Cantón; Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenci lunes, 14 de enero de 2019 

Escritura/Jucio/Resolución: 09209-2017-03579 

Fecha de Resolución: lunes, 14 de enero de 2019 
2.- Observaciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Juez de la UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE GUAYAS. Mediante Providencia dictada el lunes 14 de enero del 

2019, las 15h50. Dispone: En ma calidad de Juez titular de este despacho, legalmente posesionado, puesto en mi despacho el día de hoy, para 
proveer lo que en derecho corresponde. - EN LO PRINCIPAL: Se pone en conocimientos las partes procesales que ha sido realizada la citación 
mediante deprecatorio al demandado por parte del Juzgado del Cantón Samborondón. - previo a continuar con el tramite respectivo de esta 
causa, se ordena lo siguiente: Proceder a fiel cumplimiento con lo determinado En el Art 146 del COGEP, de forma inmediata (Inscribir la. 
demanda de los Registro correspondientes, municipios y solicitar la viabilidad referente a Ja naturaleza de la causa), “UN LOTE DE TERRENO 

CON SIETE CONSTRUCCIONES UBICADO EN LA LOTIZACIÓN HUERTOS FAMILIARES, SOLAR 3 DE LA MANZANA 4, DEL 
CANTÓN VILLAMIL PLAYAS A NOMBRE DE ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRÍQUEZ. COD. CATASTRAL: 1338” la actuaria 
proceda a oficiar en tal sentido, de ser el caso deprecar si es necesario para que losregistros y municipios cumplan con lo que determina la 
Norma de forma inmediata, - Actué en calidad de secretaria encargada de la Unidad Judicial Florida de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con en Sede en el cantón Guayaquil la profesional del derecho Ab. LORENA VERA RODRÍGUEZ. - CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - 
Mediante Oficio No 18462-2018-1 1 T-UJFFMNA-G de fecha Guayaquil, 17 de enero del 2019.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 80-0000000008441 Juez de la Unidad Judicial Nevte de la Familia, Mujer, Niñe. Casado(*) Guayaquil 

Demandado 09-13968434 Espinoza Henriquez Alicia Del Carmen de Wagner Casado(*) Guayaquil 

Demandado 80-0000000009636 Wagner Hidalgo Marcia Maria Ninguno Guayaquil 

Demandante 09-15502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Ninguno Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 428 02-may.-2016 — 9458 9560 

REGISTRO DE SENTENCIAS 
1/ 2 Sentencia 

    

Inscrito el : viernes, 07 de mayo de 2010 Tomo: 01 

Número de Inscripción: 3 Folio Inicjal: 28 

Número de Repertorio: 533 Folio Final: 37 

Oficina donde se guarda el original: Tribunal Distrital de lo Contensioso y Administrativo 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia:— miércoles, 07 de julio de 1999 
Escritura/Jwscio/Resolució: Juicio N.- 039-96-AB 

Fecha de Resolución: miércoles, 07 de julio de 1999 
a.- Observaciones: 

Mediante Sentencia dictada el siete de julio de mil novecientos noventa y nueve a las nueve horas con quince minutos, el Tribunal Distrital N.- 2 
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de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil, "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY rechaza las excepciones y declara con lugar la demanda, en consecuencia la nulidad de la Resolución ejecutoriada expedida por la 
Jefatur;, Regional Centro Occidental del instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, el £ de ocabrE dE 1993 rhas 4409 en» 
Guayaquil. Ejecutoriada esta sentencia se la inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón Playas..." en NG el 24 de 

"Agosto de 1999 según consta de la Razón sentada por la Ab. Miriam Flores Apolinario Secretaria Relatora, certifi CRIA Peter 
NN Y indi 

yeso Qee de Buga 15 
Notificada mediante Oficios N.- 197 TDCAG-10-039-96-AB de fecha 9 de marzo del 2010 y 343-TDCAG-10 del 

        

suscrito por la Secretaria Relatora.- I 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000003369 Tribunal Distrital N 2 de Lo Contensioso Administrativo de Guayaquil 

Demandado 80-0000000003370 Arroyo Bayas Edison Guayaquil 

Demandado 80-0000000000832 Instituto Nacional de Desarrollo Agrario Inda Quito 
Demandado 09-04106473 Rendon Briones Eduardo Antonio Ninguno Guayaquil 

Demandante 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 481 02-jun.-2009 8226 8276 

2/ 2 Sentencia 

Inscrito el : martes, 12 de diciembre de 2017 Tomo: 01 

Número de Inscripción: 14 Foho Inicial: 374 

Número de Repertorio: 1,781 Folio Final: 388 

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial de Trabajo 
Nombre del Cantón: 

2d DiorgrmientefPenvidaneta: 

  

    
Escritura/Juicio/Resolución: 09357-2009-1342 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Jueza de la Unidad Judicial Flonda de Trabajo de Guayaquil, mediante Oficio No.- 0572-U.J.T.G.- 2017- 
A, de fecha 06 de Diciembre del 2017 se procede a la inscripción de la Sentencia dictada por el Juez Séptimo Oral de trabajo del Guayas el 26 de 
enero del 2010, a les 11h45 mediante la cual “. . ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR 
Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LEYES DELA REPUBLICA", declara con lugar la Acción de Protección planteada por el 
Dr. Carlos Vicente Arias, por sus propios derechos, y por los que representa a los miembros de la Cooperativa Huertos Familiares "GENERAL. 
VILLAMIL”, (PLAYAS), de la Provincia del Guayas.- Igualmente dispongo, que en atención a la solicitud planteada por la parte accionante en el 
libelo de demanda, para que en esta Resolución se les confiera medidas cautelares, y 2 manera de reparación integral, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 18 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Contro] Constitucional, vigente que se encuentra publicada en el 
Registro Oficial No. 52 del jueves 22 de octubre del 2009, Oficiese a la Directora Distrital Occidental del Instituto Nacional de Desarrollo 
Agrario INDA, se inhiba de conocer acciones en contra de las propiedades de los socios que conforman la Cooperativa de Hiertos Familiares, 
interpuesta por el Señor Eduardo Antonio Rendón Briones, y, que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón Playas(proceda a inscribir el 
plano de amanzamiento patrocinado por la Asociación de Propietarios de lotes en el sector El Pelado, respetando lo que consta en la providencia 
dictada por el Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, de ese entonces, el 09 de Enero de 
1974, inscrita en el Registro de la Propiedad de la Ciudad de Guayaquil el 11 de enero de 1974, reinscrita el 16 de marzo de 1993, en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Playas.- Que se oficie atentamente al Señor Alcalde del Municipio del Cantón General Villamil Playas, para 
que por su intermedio a quienes corresponda, se abstengan de tramitar pedidos de aprobación de lotización para la venta, en el sector de la 
adjudicación ¡legal hecha a favor de Eduardo Antonio Rendón Briones, además que se prohíba todo tipo de promoción de venta utilizando 
Medios de Difusión colectiva local y/o Nacional, y, dispone que el Señor Alcalde del Cantón Playas Ing. Michael Achi, proceda a dar estricto 
cumplimiento a la Resolución Municipal 0041-JB-SGMP-06 de fecha 24 de Mayo del 2006, donde se establece el derecho de los propietarios de 
lotes en el Sector El Pelado, con categoría de urbano que la mencionada autoridad ha ordenado la paralización a los trámites de catastro y pago 
de impuestos.- Póngase en conocimiento de las partes la presente sentencia para que surtan los efectos legales consiguientes.- Dése lectura 
conforme 10 dispone el Art. 277 del Código de Procedimiento Civil.- Oficiese, Cúmplase y NOTIFÍQUESE 

    martes, 26 de abril de 2016 

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

  

idad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000003481 Juez Septimo de Trabajo Del Guay: Guayaquil 

Demandado 80-0000000000832 Instituto Nacional de Desarrollo Agrario Inda Guayaquil 

Demandante 80-0000000000032 Cooperativa de Huertos Familiares General Villamil Genera! Villamil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 137 16-mar.-1993 2553 2560 ¡ 

Av 15 de Agosto, Free la Plaza Chvica. Edifico del GAD Municipal del Cantón Playas Certificación impresa por MLUCAS 
General Vilamil (Playas) -El segundo mejor clima del mundo. Playas - Ecuador Ficha Registral 1». 
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  
  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones . 

Propiedades 9 Hipotecas y Gravámenes 1 

Tomos Separados 1 Demandas 4 

Sentencias 2       

  

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:17:49 del martes, 26 de marzo de 2019 PO 10 NM l 

JRYY 
2008-472016-1242017-17812018-745 

A 
Revisado por: MLUCAS 

   

  

    

  

  
Y 

   
te . 

ma 
- “Abg, Wilther Emilio Mito Alejandro 

Firma del Registrador Deleg; 

   

   VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO: $.15.00US) 

Ll 
  

  
[El interesado debe comunicaf cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores. | 

/ 
  

  Av.15 de Agosto, Frente u la Plaza Clvica. Edificio del GAD Municipal del Cantón Playas 
General Vilamil (Playas) - El segundo mejor cluna del mundo, Playas - Ecuador 

Certificación impresa por: MLUCAS 

wwww.rmplayas.gob.ec - Teléfono 593 04 762 554 % 
Ficha Regis 
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da A DAA 
DESCENTRALIZADO 

LUNIFRUDAN IE YE INSUREDU A LAJA 
  

          
  

  

  
  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

   
      

    

        

    
  

  

          
  

  

  

  

  

    
  

  

    
  
  

  
  

  

  
  

  

  

  

MESmarzo DIA 21 ANGO19 CAJDAJA-01 — | COMPROBANTEN" 1664184 
MUNICIPAL DEL CANTON 

SAMBORONDON ES 
CONTRIBUYENTE: IDENTIFICACIÓN AMSTA El 
WAGNER ESPINOZA ANA CRISTINA E UT e 

= REDIALI9515 A vz 
4 EFECTIVO 

WATRICUCA INMOBIDARIA 18813 e re illa 
DIRECCION VEHICULARCALLE VEHICULAR Y VEHICUL AR: SOLAR. 236 5-0,00- 

URBANIZACION/SECTOR EL CORTIJO MZ: E SL: 236 DIV:1 NOT / CREDITO 
Ay.Solar 520585205 Av.Construcción $0.00 Av.Propledad — $205852,05 H— 5000 

IMPUESTOS MUNICIPALES FONDOS AJENOS $0.00. 
IMPUESTO PREDIAL URBANO $277.90 CUERPO DE BOMBEROS 530,88 | $ 121,45 

CONTRIB, ESP. DE MEJORAS $ 18,79 TOTAL $ 30,88 | 
EMISION $5,00 
TASA DE MANTENIMIENTO gl 

TOTAL $5 304,47 

De e $0,00 escuento 300 reseca 
a 

E Nuez, 
ALCALDÍA DE 

Ref.Cat: 6.8.3. a de borendón 
_ | | JEFE DE RENTAS | 

ESTE DOCUMENTO NO ES VANQSRMÁ FIRIAA Y: 
marzo 21 2019 _CGAJAGA REA 

GOBIERNO AUTONOMO li = COMPROBANTE DEI INGRESO A CAJA 
MUNICIPAL DEL CANTON marzo [24 [02949 A A-01 [pecan 1664137 

SAMBORONDON 

WAGNER ESPINOZA ANA CRISTINA merece BR 009515 
í 

PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI. 2019 TITULO 4 9515 
- EFECTIVO $ 200,00 

MATRICULA INMOBILIARIA 15813 
30.00 DIRECCION VEHICULARCALLE VEHICULAR Y VEHICULAR SOLAR: 238 sia _ 

. URBANIZACION/SECTOR — EL CORTIJO MZ: E SL.236 NOT/ CREDITO 50/00 
Ay.Solar 5205.852,05 Av.Construcción 50,00 Ay.Municipal  $205.852.05 30-00 

Y 7 : ABONO $ TAR /CREPITO a 

Clg Fecha AScional Interes: Descto Recargo Total Abono Saldo Actual TRANSFERENCIA 
1 16641 21/03/20. 335.35 0,00. 13,90 0.00 321,45 200,00 121,45 

$200,00- 
de OTAL 

  
  
  

  

  
  

  
í TESORERO MUNICIPAL 

Ref.Cat: 6.8.3.0.14: AUEALBÍA. DE nin to e 

Sem botén dón, pe ren O       

  

    ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDOSM LA FRA vaio Aro 

  
 



    

ES nego: 25 ge abril del 2019. 
    

Sila): 
WAGNER ESPINOZA, ANA GEISTINA 
Cludad.- da 
De mis, Cónsideracionés:: 
Revisando los afíhivos de la Dirección de Aváiios y Cálastros, yes armonía con lo, previsto én la Segunda Reforma 
Parcial.a la Ordenanza que regula el Catastro Territorial Multifinalitario, la determinación, administración y 

á 2019, fue conocida, 
éjo Cantonal de Sámborondón, durante el 

desarrollo de las'sésionés gramárias 1/2019 y 0212019 realizadas los días'10-de enero dal 2018 y 17 de enero, del 2019, 
en-su orden, tal como lo determina sl Art. 322 del Código orgánico de Organización territorial,-Autoñomia y 

Descentralización vigente; y publicada en et Registro oficial Edición Especial No..771 del viemes-18 de febrero del 
2019. Se cerfifica que el del Solar +*:236-1- de la Manzana E, ubicado-en la Urbanización EL CORTIJO, de la 

1 Canión e er alsinleta ci z » 

    

    

  

       

        

  
Código Catastral ::.: E 8-8. 3040005 -0-0:0:0-0-0-0:0- 

  

Matrícula inmobiltaria 15813 E - 
Ficha Registral. 6097 - a 
Descripción urbanistica Sec:0- Mz/E “Sol. ¿DIV t- Dpti0 

- Alicuota a 0,0000(7%). E 
Aválúo de Terreno: E $ 205.852,05 > 
Avalúo de Construcción 50,00... * 
Avalúo de la Propiedad 5 205.852,05 

    

  

Atentamente, 

   
   

 



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 
Ficha Registral: G03% 

Calixto Romero y Malecón    

     Fecha de apertura . viernes, 17 agosto 2007   

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 
Tipo de Predio: URBANO 

Cód.Catastral/Rol/ident. OJOS 

LINDEROS REGISTRALES: F E 

Lote "B", que se desmembra di 
Doscientos treinta y seis-Do: 
Por el Noroeste: Lote-C con 
Por el Noreste: Lote-Dosciel 
y cinco centímetros. 

Por el Sureste: Calle P, 
Por el Suroeste: El 
Área total: Mil cuatri 

     
       
     
   

      

   

    

   

   úmeros Doscientos trelnt 
nta y cinco-B, de la Manzi 

oscientos sesenta y cinco-A; y, 

Lotización "EL CORTIJO”. 

q
 

ta y nueve metros cincuenta 

    
   

  

lio Inicial 

3133 

2972 

   
       Propiedades 

Propiedades 
EAEe 

    
    

     
    

   
-10/07/ 

-19/09/11 

10311993 

-30/09/2015 

-25/01/2019 

    
  

   
    

    Propiedades “indiviso-, 

     

    

    

   

  

   
   
     
     

¡Demandas 

aven! 
Inscrito el: 

Tomo: 

Oficina donde 

Nombre del can 

Fecha de Ot: 
Escritura/Juicio/R: 

Fecha de resolucie 

a.- Observaciones: 

Lote 265-236, de l: 
             

       

   

ee nt 
col unas superficie de 56;   

b.- Apellidos, Nombres 

Calidad     

      

        

  

Domicilio 

Vendedor Guayaquil 

    Comprador Guayaquil 

        

  

      

  

  

Venta ne E 

             

  

Inscrito el: > Fo 29 984 
Tomo: s de inscri Número de 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Pública 
Nombre del cantón: Samborondon 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 24 febrero 1986 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

En esta misma Escritura consta que la llustre Municipalidad del Cantón Samborondón, en sí Sesión Extra-Ordinaria, 
celebrada el 11 de Noviembre de 1985, aprobó la división del lote * 236-265, que formaban solo cuerpo, ubicado en 
la Manzana "E", de la Lotización "El Cortijo", en: 236-265 A; y, 236-265 B.- 
El lote materia de esta venta es el 4 236-265 A, de la Manzana "E”, con una superficie de 2825.39 m2..- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Impreso mmora Ficha 6097 Página: 1de 4



  

  

  

  

  

  

  

              
  
      

   

    

     

            

    

  

   
   
       

      

   

  

    

    

      

    

  

[ Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil | ] 
aaa 300000000000538 Empresa Moviizadora de Bananos Compañia Limilada Gusyaqui 

. (EMBA) 
Comprador 0903287449 Toral Aguilar Alfredo Francisco Casado(") Guayaquil 

e.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: , 
Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propiedades 216 09 agosto 1985 3133 3153 
Ps O E 

Folio Final: 3726 
gertorio: — 932 

Nombre del cantón: 
Fecha de Otorgamiento/Provi 
Escritura/Juicio/Resolución, 
Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 
Lote 4t 236-265 A, dé, 

b.- Apellidos, Nombres de 
[ Domicilio 

Guayaquil   Vendedor 

  Vendedor 

Comprador 

  

  
  

      
    

Inscrito el: 
Tomo: a 

Oficina donde $e g 
Nombre del cas ños 
Fecha de Otorgan 
Escritura/Juicio, 
Fecha de resolu 
a.- Observaciones: ., 
Lote-B, que se d 
una superficie de 

  

'"El Cortijo", con 

b.- Apellidos, Nombres; 

E mbre y sE a Domicilio 

    

Vendedor Guayaquil 
Comprador o ado(*) Chile 
Comprador Guayaquil 

Folio Final 
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ES 
ose Pro- Indiviso 

Inscrito el: miércoles, 30 septiembre 2015 Folio Inicial: 84610 Folio Final: 84698 
Tomo: 170 Número de inscripción: 2353 Número de repertorios ==-5320-...-—- 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del cantóñ: Guayaquil E2NOT, A R ¡ Al 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: domingo, 31 agosto 2014 EH E tora de Buga 

Escritura/Juicio/Resolución: y s   
Fecha de resolución: 
a.- Observaciones: 

El señor Ricardo Rocco Novoa Co. 
Espinoza on celidad de ApoderadgiÉsp 

   

  

       

    

     

   
   

      

    

          
   

Ye, 

La Abogada Olga Baldeón Má 
y sin perjuicios de terceros, d 

posesión electiva, proindiviso 
2 ¡Csvallos, a favor de su hija, 

  

L li DE . z 2 Domicilio | 
E Guayaquil 

Herederos 
  e.- Esta inscri 

  

Propiedades 

en ISTRO DE 

emanda de E 

Inscrito el; 
Tomo: 
Oficina donde 
Nombre del cai 
Fecha de Otorg: 
Escritura/Juicio, 
Fecha de resoluci 

a.- Observacione: 

            

  

  

Se archiva junto 
Ab. Andrés Ferna: 
Sede en el Cantó 
y. el auto de fecha 
(09209-2015-08626); 
contra de los señor 
dispone lo siguiente: 

070, suscrilo por el 
Y Adolescencia con 

2017, las 08h32 
19209-2017-03579 
R ESPINOZA, en 

LGO; en el que se 

dicial Norte 1 de la F milia, MÍ 
a! la Sentencia. expedida el 

  

        
   

  

   
    

  

Broceder a/dar fiel cumplimiento 
emanda en los registros 

la actuaria proceda a oficiar 
cumplan con lo que determina 

  

   
   

  

    

      

*(...) Previo a continuar cof 
con lo determinado con 
correspondientes, municipios 
en tal sentido, de ser el caso dé 
la norma de forma inmediat: 

  

La Demanda rene; 

  Lote “B”, que s: 
treinta y seis- 
Por el Noroeste: Lote-C con veinte metros 
Por el Noreste: Lote-Doscientos treinta y cinco-Doscientos sesenta y cuatro, con setenth 
cinco centimetros. 
Por el Sureste: Calle Pública, con veinte metros. 
Por el Suroeste: El lote-A, con setenta y siete metros. 
Área total: Mil cuatrocientos ocho metros cuadrados noventa y cinco decimetros cuadrados.- 
Código catastral No. 6.8.3.0.14.0. o 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 
[ Calidad | cédula or.u.c. | Nombre y/o Razón Soclal | sad? Anar | bomicitio |] 

A EOO0OOUOV1V87AS Juez (a) Unidad Judicial Norte No. 1 de Faria, Mujer, Niñez osyaaul Autoridad Competente a Ea sd V 

Doscientos 

  

  

  

  

Demandante 0915502348 Wagner Espinoza Ana Cristina Ninguno. 
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[ Calidad Cédula o RUC | Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Demandado 0913968434 Espinoza Enriquez Alicia Del Carmen Ninguno. 

Demandado 800000000036088 — ivagner Hidalgo Marcia Maria Ninguno 
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro No. Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 
  

  

  

            
Propiedades 225 10 agosto 1999 3640 3647 

Propiedades 2353 30 septiembre 2015 84610 84698 
  

     
Be 
       

Númier 

    

   
  

  

      
  

   e    
  

  

    

    

quier falla o 
dor de la 

  

error en este Documentg 
Propiedad o a sus Asesi 

   
         

   

  

“SABLE 
ae 

  

RDSP 

   

      

   

  

Ledo. María Má 
AMANUENSE DEE 
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MLIQUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
  

COMPROBANTE MES 
  

    
  

  

    

  
  

  

  
  

  

          

  

  

  

    
  
  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

      
  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

      

  

13 JUN 2019 

PAGADO cuero       
  FSEOOn 

q. JUN 13 
DE INGRESO A CAJA 

ONTAIaIENTE A 
MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO 

¡A - S de 1 

“RTCABALAS y REGISTROS EN CONSIGNACIÓN "VALOR RECISIDO== 
ke IL 

É F CELEBRACION CONTRATO, 23-04-2019 F CELEBRACION ANT A 

ul CANTON: SAMBORONDON evo: [E 0.00 

E CUANTIA: 14,794.95 ALICUOTA: 100,00% Art Porc 9.005 

E] Lee Ea rn E 000 00 E 0.00 
a e rl 0:00 il 
1 ON 000 
E Ao. caos EN a. cuecues |S.*9*>**9 150.10 
É de ibctos Alcabalas:adicion. Y Árt. 0.00% 0.00% 00 
G Dd logica ación e a 
Y as E BroLineaL a 20 
Z Recmsyo Rasterro mntorñas No arranca 
< ala Alina e 200 Tealoren | 5-0 999t9%9***0.00 
z a a cs a Se 
m pa = 

á roTaL | 5 +s=eere.er150.10 
Ó RECIBIDO! 

ía t ls ZE 
Le 24398004 z 

$ 1 py lp AD) 5 > 

. 0 2IS3%859 | 
SORERÍA MUNICIPAL E 

JA 9 E 
A" MEAR 7 A ee 2 

(pr 1 AAN. L 13 JUN 2019 
DIRÉCTOR FN CUERO. TESO! IPAL, 

- PAGADO 
A 1 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO. 

El e Y - F.98.07.011 

Nx 

7 

“ESMPRSAME E MES y DIA AÑO >, CANO. [No A N 13 2019 | “Y 24308003 
E? DE INGRESO A CAJA | . 

CONTRIBUYENTE _ = ES 
MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO Y ACES | PA] sl 

Peon 7 a 'ALCABALAS, REGISTROS, Y ADICIONALES VALOR REGADO 
Ñ ¿ - 

de F. CELEBRACION CONTRATO: 23-04-2019 F CELEBRACION ANT Ea 5 nerrraners»*0.00 
a CUANTÍA. 54,994.36 ALICUOTA: 70.00% Art Pozo 9.00% ERERTAO, 
o Por los Primeros $ 0:00 x 0.004 = 0.00 a Mee a siria 1 do io cs LA _ 
E Adic. a ECAPAO! (Alec) 0.00 . hores DAN dudntari1acor E 

do Alo, a o, e, cueques | $.*+*++=9+*++831.46 

E cen lcaalascadicion: Y Áre 0004 0.00% 0:00 Ñ Ao al adas dalla 0.00 he 
3 nc 0.008 Los 

Recargo Registro Concejo Prov. 0.00% 000 NIC yfo, ERRRA 

3 Tasa de Tramite Administrativo - 2.00 ansrea | 5 0.00 

E ] 

3 TOTAL | 5 +++3++.00831.46 

8 e Impuesto de Alunbala Mindo tp a RECIBIDO | 

A AAA e mn 1 

A 2IERNS51 3 a 
a SORERÍA MU MUNICIPAL | E 

F E 

HL 3 o



  

  

    
  

  

      

  

  

  

  

              

  

      

  

    
  

  

  

  

      

      

    

  

  

        
  

    
  
  

  
  

      

  

    

  
  

  

  

  

      
  

PAGADO     L 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

  95 070n 

MLMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL y 
COMPROBANTE MES JUN 943 40 2019 | Ano [No 243079988. ol 

55 DE INGRESO A CAJA, | 
lo conrmsuvenTE _ ida e Ea A EOL! ye. $ 

MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO A INMCEBLES NO 
a A e ES LA 

[e . 1 7 + > PAGO DE PLUSVALIAS CA 
« 
E VENDEDOR - ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUIZ Y 
5 Lg renos creo 

ee AÑO : 2019 SOLICITUD : 3351 NOTARIA: VIGESIMA OCTAVA. 
o CODIGO: Varios FECHA CLEB;- 23-04-2019 FECHA INSCRIP : 10-09-2002 

Ed AVALUO COMERC. - 91,610.42 ALICUOTA - 100 00 1 
y PRECTO DR VENTA ) 30,954 36 , 

, (-) Costo de Adquisicion 0.00 omeQues | SAP 43 
L 4 (-) Mejoras 0.00 
E (-) Rebaja 80.00 $ 43,995 49 
w (-) Desvaloriz. Monetaria 0.43 % 4,711 92 7 

Dl recadente 0.00 0 3 8 - ea noo | 5. sruuvsrronr0.00 
Z Interes 0.00 
L Tasa de Tramite Administ. 4 2.00 

á TOTAL gormasscós do 
:Q Valor Deuda: 33,34 RECIBIDO! 
Q Valor Rabaña Tribwta: 0 ón Ei AE Darrar i ww 
da p 
E mara 14 2439: E z ==  —— A ú 

a DAL >= 

/ | ¿qestess 3 
J 15.57: 3, E 

E 
Lo ad -] | TESORERÍA MUNICIPAL Z 
pe ARTETA CAJA 9 8 

( LO in *“ e 2 a 
DIRÉCTOR má AL 1 3 JUN 2019 

1 PAGADO, el 

á WM AMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. , 

/ COMPROBANTE MES JUN DIA43 AÑO 2949 | SAANo. [o 57307996 

E DE INGRESO A CAJA , Es L Y 

CONTRIBUYENTE CEDULA-R.U.C. - CODIGO CATASTRA! col ISACC, | MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO e] | copgegros 
l 

"PAGO DE PLUSVALIAS EN CONSIGNACIÓN VALOR RECIBIDO 

E O CENDEROR ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA: INRIQUEZ. EIA 

ul PROVINCIA/CANTON . SAMBORONDON EA $ 0.00 
a AÑO + 2019 SOLICITUD : 3352 NOTARIA: VIGESIMA OCTAVA 
o CODIGO: FECHA CLEB.: 23-04-2019 FECHA INSCRIP. :/10-08-1999 
A AVALOO COMERC. : 0.00: y ALICUOTA : 100.00 % 5 
Bl PRECIO DE VENTA. a, 8,549 54 

E (-) Costo de'Adquidición 0:00 e |) 
a dl 0.00 oneoues | $ 10.26 
13 (-) Rebaja 95.00 % B,217.05 
uu (-) Desvalori2. Monetaria 0.81 % 349.87 . - 

G UTILIDAD IMPONIBLE B2.60 p 

E] e an O 
E Interes ( o 00 FER, ) 

E Tasa de Tramite Administ. 4 200 > E z 
á TOTAL | sera 10,26 
o valor Dendfs 10.5% RECIBIDO! 
o Valor Rebada Tributos AÍTO 111 Pg 
E y E sam Jae sees pos 24397996 z 

- ' u 
APEEETA DIOl, ES condal AGUSZ 

CRIAS E $ E 
6 

13 JUN 2019 2
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M.LIMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
  

mes 
A 

COMPROBANTE DIA 
JUN 

| 
13 49 2019 | Sn 

  
308002 

LB2ANIOYTA 
  

DE INGRESO A CAJA   
  P conteimuvente 

MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO 

    

ñ 

  

IN ES ELA Pp ge Coín ! le Guayaquil 

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

      
  

      

  

  

      
  

  

  

  

   

    

  

CoN = 
SPCABALAS y y REGISTROS EN CONSIGNACIÓN VALOR RECIBIDO 

< ds > 
E F. CELEBRACION CONTRATO 2304-2019 F CELEBRACIÓN ANT Si 2” 

ul CANTON. SAMBORONDON rr A El AS ecóaaad ALGO: 100,008 agb, or. 0000 
o Por los Primeros $ 000 xx 000% 0.00 

NN pa 
Ti paso ee 00 cmeoues | 5,9 PPRFERAARIGE SO 

pl os canina monisibnt as. 200 ó e acos oaonendasiadiidon. yiÁees 000% 6000 0100 
E Ao Doo ociacs pa 20 2 A Latas Mande : ¡Gi PRÓN 
AH pe ri 200 A 0.00 
E Tasa de Tzemito Catostro-Transferencia 1 inmvablos 9.00 o 

Z ES á z A 
2 y de Alvabalo Manicirál 7 RECIBIDO! 

E ? Eon E 
6 — A _ u 

add TES MÍA E o v ÚNICIRAL E 
e a eo ADR Z 

— a Im E E 12 IM on Ó 

Nolan Ms | o P IR FNYANCIERO TESO! ICIPAL Ne 113 A FÓ és 

o || AA PAGADO 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO. 

ñ , Mi AMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Sa 
/ COMPROBANTE MES JUN Dg 50 2019 | AN [4308006 

5 DE INGRESO A CAJA | 

CONTRIBUYENTE >> -DULA-RU E. CODIGO CATASTRAL ETS 
| MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO (e A INMULRLES | ALC 

_ p ] 
CONCES DR 'ALCABALAS, REGISTROS, Y ADICIONALES VALOR RECIBIDO 

É F. CELEBRACION CONTRATO p3-04-2019 F CELEBRACION ANT” aii 

ui / EFECTIVO $ '0.00 
e CUANTIA: 6,584 22 ALICUOTA* 14.00% Art 358 Porc 50 00% 
o Por los Primaros $. 0.00  x 0.00t = 0,00 % aa olaa 2: E ios e pi Mo ema a Lama po 0.20 

h e: a sa cueaues | SC tPPAPRerAOSS 42 il a as ea, 25.00 | 
154 (iDctos-Alcabalas,Adibion. y Árt. 0.00% 50.00% 49.41 

ww Impuesto al Registro Municipal” 0.00% 0.00 — 

3 erario camada orion y E 
2 Bocnruo Neeletro Monicipal pa od Woo | gusrracrrirr o 90 Sl res a | Vin | 5: 
É A er ealecs 1 aca A 
£ 

2 TOTAL | garras 42 
0 Total Impuesto de AMluabada Men i RECIBIDO: 
y Interes y ' " 

A A E 
a ú 

N YINPLA' > 

CA ASOZ | 3 135905 a 
13 

TESORERÍA MUNICIPAL| E 
CAJA 9 3 

o 

sBAMADOro     

  
  

  

  

  

      
  

      Faso7on 

    

  



    
JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001... 

              

    

    
A 

RECIBE de ARRE 
  

la cantidad de 

Th 

  AE 

   al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

por la transferencia   

     
  

Según artículo Y 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. 

Guayaquil, 13 de 

JUNTA ne p
ot 

La 

  del Título 13 de las Reformas a a Ley de Inpujeos paraa Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
O le descarte 2000, FSORERÍA 

      Lónen 

      

   

  

CAJERA GENERAL 

“4 Es JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

a R.U.C. 0990967946097. 
Nw2-0346094 IMPUESTO DE ALCABALAS  porus: 

RECIBI de HERE 
  

  

al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

  

por la transferencia         
  

    
  

de dominio de Esa AUBO PPC RECIO EAGER HIDALGO 
A 
LA Cd 0010-00-00 SAMERONDON 
  

    
  

  

PF ST O os 
—— del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 

en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. 144 del 18 de Agosto del 2000. 

    

    Guayaquil, Y de AND 
ÁUnta de Bag 

JUNTA DE BENER DE, GPAYAQUIL 

     



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RUC. 0990957244001,     
    

  

w»-0346095 
RECIBI de PLSCIA 

la cantidad de 
  

EFD TEL 

  

al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

  

vay —H 

de dominio de 

por la transferencia   

    

      

  

   FAGALO E E ACI. 0-00 BIROHTON 
  

NOTARIA 4 
  

Sorín artículo 4% del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos A la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
a Ley de promoción de la inversión y parucipación cddana Reg. Ofic. $ 144 del 18 ds Agos del 2000. 

   
JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001 

NB- 03 4 6! 096 IMPUESTO DE ALCABALAS POR U. 
    

      

RECIBE de MICA 

     

    
   

   

   

   

la cantidad de CA) 29/100 DOLARES dao aas 
  

FOR CORCEPTO DEL 

Uds ¿E 

de dominio de 

Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

por la transferencia 

  

FAGADO EN 1304241 ME 
  

HOTARZ 
  

  

Según artículo * 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciúlladana Reg. Ofi 

Guayaquil, 24Ma de Bo de 

del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
A Agosto del 2000. 

    



  
  

   
MpesraQior0 de 

i y 

Giiayaquil, 13 .de-junto de-2019 3 NO: ra Ed Ñ 

1 

Referencia: Condominio Camaternidad 
Propiedades: Local comercial uno Planta Baja, Suite Tercer Piso, Consultorio 
Cinco Tercer Piso, Consultorio Catorce del Sexto Piso, Consultorio Quince 
SextoPlso, Auditoriúm:Sexto Piso; Terraza, Segundo Piso Alto, 
Propietario: Guillermo Wagner Cevallos 

Certificamos que las propiedades en referencia no mantienen ala presente 
fecha: valores pendientes de pago por concepto de alícuotas ordinarias hasta 

el mes de junio de 2019, 

Atentamente, 

     ahifétración Condominto Camatermtdad 
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RECIMA. PRIMERA: DATOS. DEL CLIENTE    

  

  
Necesidad Inmedia 

    

  us
 

  TMULO PROFESIONAL. 
ll (ere £ 

ta Prenecesidad 
    

  

  

        
  

    
  

                   
  

  

  

  

  

  
  

  

  

DECIMA SEGUNDA: 

CANT: 

LOTESIMPLE . 

2  |torevosLe 

| - LOTETRIPLE 

= | LOTEPARAÓSARIO.   LOTE PARA PANTEON 

  

  

LOTE PARA MAUSOLEO 
  

  

  

  

  

  

  

    
   

  

  

      TOTAL A 2,093. 
TIPO. DE CAMBIO | 

  

  

                IZ EZA   
    

                A RE TE 
  

  

  

esto es, lote(s) a.semvicio(s) a.ser utilizado(s) por 
DECIMA TERCERA: Beneficiarios.- Para el caso de que sa esté adquiriendo un produ 

1 del s) 
  

APELLIDOS    
  

APELLIDOS 

  

  

gun a 
  APELLIDOS 30057     

  

  PA 0 JOÉDULA 

  

DECIMA CUARTA: Domlclllo, Jurisdicción y Semarnat Las pr contratantes expresamente .. besas a la competencia de uno cualesquiera de | 
jueces delo civil de Guayaquil. an 

Guayaquil, 06 de 

P. "CAMPOECUADOR: y"FUNPAZ' 

  

ADMINEXE S.A. 

        

  
   

  

          
CONTRATO N* 02399 

     

   



    € AMPOS AN TO ADMIMEXE S. A.: Oficinas: Avenida Guillermo Pareja Rolando -Alboténtro 5B + Edificio D1 PH SÉ 
-Jolls.: 244567 Fax: 24) 

Se aliada "E eietibist Mejro: 58250 
s rn IDÉLAPAZ: Km..13 1/2 vía la Puntila-Pasciiales, Tell.: 83307 

¡E Co Y Guayaquil + Ecuador 

   

    

       

  

  

    

a E por el presente documenta al: CONTRATO que se celebra de: Poe 00 EE oy A 

   

    

PRIMERA: INTERVINIENT; 5 Calfiposantos del Ezuador S.A. APS 

por Servicios Admin xequiales.S OS da 
   

  

“CAMPOECUADOR Y FUNES 
adelante (Cláusula Décima Men += 

¿AO O LDEIVAZO. DOVOBUOP a MODA > 
SEGUNDA; ANTECEDENTES». *CAMPOECUADOR es la propietaria de un Parque Cementerio denominado Camposanto Parque de la Paz, 
ubicado en el Kra43 4 dels vía Perimetral; tramolaPúñtilld-Pascuales, en la Provincia del Guayas: IFUNRAZ” esuna Fundación constituida > 
para administrar a perpetuidad el Parque de la Pazy para prestar servidios exequialés y otros necesarios para el eficiente funcionamiento del 
mencionado Cementerio. "EL CLIENTE” desea adkaiirir los productos ys servicios que se indican más adelante (Cláusula Décima Segunda). 

  

  

nda: OBJETO.-Con tosarkeció Ma iron Y FUNPAZ;, se comprometen a vender y dar én favorde “EL: 
CLIENTE”, el(los) lote(s) y/o servicio(s) descrito(s) enla Cláusula Décima Segúnda y asu vez, "EL CLIENTE" se compromete a adquirirlo(s), 

. Imponiéndose-las servidumbres y ¡limitaciones de tominio' 'que constan en las cláusulas posteriores y sujerándose estrictamente 2! Reglemento 
General y ala Ordenanza de Construcción de Mausoleos del Parque de la Paz, que declara conocer y tener. Cualquier cambio al contenido 
de las clausulas décima primera, décima + seguida. y décima tercera, debe ser solicitado personalmente por el cliente en las oficinas de 
ADMINEXES.A. A 

    

3 á 

“CUARTA: PRECIO.- Las partes convieneromo precio justo; que será pagado por“EL CLIENTE” en las oficinas de ADMINEXE, apoderadaz * 
A de *CAMPOEC 'a.adquirír el pracioque' cónsta* en la Cláusula A      

  

  

Décima Seg! as Ep vic 
a "CAMPOE! declaran que el precio pactado no. sorá.reajustadoySi“Et Cl 

deberá ser girado a la orden de CAMPOECUADORS. A. y además estar debidamente cruzado. La Escritura ¿de Compraventa de el (1 
- “lote (s) objeto de este contratose efectuará unavezpagada la totalidad del precio: convenido por el respectivo producto; siempre y cual 

el lote se encuentre ubicado en 0 zona desarrollada, más.los Intereses y gastos por mora en el caso de retrásos en el paga porparte del a 
cliente.” 7 

  

   

  

     

    

    

     

   

después de firmar este Contrato, 

la Venta. Qliedan excluidos de 's: 

Contrato, o. ber 
- tratarse de ur un produl 

  

quee! a un área cuyas obras; 
¡ 3 E Coilejgotel potes de que:dichas? E j ipiédiata, quedando excluidos los traslados de rest 

e JADOR Y FUNPAZ”, presente Contrato; garantizan que le entregarán a EL CLIENTE”, a cámbio de(los) lote(sy- 
originalmente negociado(s), otro(s) de idénticas:características en un e dee sin reajuste de precio nara. al ollente; siempre y 
cuando ello ocurra 180 días después de haberse suscrito el presante docur 
el consentimiento expreso de'CAMPOEGUADORAFUNPAZ” . 

A má s 2 7 8 RBA 

  

   

      

  

     

SEPTIMA: OBLIGATORIEDAD. 
correspondiente: Apertura; Cián 

adquisición, para poder usar ell 

OCTAVA: MANTENIMIENTO DECCAMPOSANTOPARQUE DE LA PAZ.-La Fundación Parque de la Paz “FUNPAZ”, se encargará dela 
E ón y manteniendo ¡de campdsprto Porn dole Paza perpetuidad. 
EL? ca 4 2 Y ES EA A AA 

NOVENA: GASTOS.- Los Gaddos e impuestos que se causen por la celebración de lal Escritura de ComeraVria, su Inscripóión eñel hegétio 
de la Propiedad y Catastro en el Municipio, son d dec cuenta de “EL. necia 

      

   

  

   

   

  

Sea e ella “EL CUENTE” para can de desistimiento o emieios en el pago del precia'estipulado en el presente 
por alos) Le se obliga justemnizar los daños y perjujolos causados a “CAMPOECUADOR Y FUNPAZ':con una 

es o /alenté al 0 8 trato; suma que será retenida junto con los intereses, 
d “cómo indempización. no casi necesidad dé acuéiir ál ejerticio de Ja acción judicial, cursar 
e” “ina coraunicación á ¿“EL CUJEN] loe: ¡gxtínguido, luego de lo cual “CAMPOES IRY.FUNPAZ" 

podrán enájénar átercetas parson (los) cesllacioda ¡o(s) materia de este Contrato. Asímismo, si"CAMPOECUADOR Y FUNPAZ” 
"con Úna suma 

       



sde 

   

   

  NO) ARÍA! 
EE Vigesima Octava de Guoyogul y 

  

DETALLE DE PAGOS A REALIZAR CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS 

114922 BOCIO MQ : 
FO DE CAMBIO :    028994    

  

TIL 
PAGINÑa Ng 

2, 407,00 

DARDOS 
    

£ z 
MONTO CAPITAL 
POR us 

Moneda 

  

Fecha de NE de 
Dividendo Vencimiento 

  

¿ 

a
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“Ab. Olga Baldeén Marínez 

* 

NOTARÍA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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E Jer '5P/3.2/TA DIESEL FULL 
COLOR 
PLATEADO? 

TARA 

  

    

    
  
          

  

    

  

     
7 a 

a 1 EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

     

a ¿ . - 15 <= d 

“CED- 0902588334 . $ Adhesivo:, 4228 013 A 

WAGNER CEVALLOS GUILLERMO JOSE Color: PLATEADO e 

GPO0694 $ E / Motor: 4M41HG4482 

MITSUBISHI ed Eo ¿Shasjs: JMYLYV78W7JO00340 

MONTERO 5P/3.2/TA DIÉSEL FULL] Cooperativa: 
JEEP” | ; , :ombus sibld: DIESEL * 

  

2007 

  

   

  

. ) - ¿A ARÍV Válido Hasta: 31-05-2016 

/ 3. 2015 cEnÍRO RTVNORTE —', APROBADO RESULTADO 

Matrícula Hasta: 31-05-2015 : % , 
: / 

; S = 

  

    

  

En 
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Ab. Olga Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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coctiltúia ES lal CULILU culsta eu la ON 

otorgantes me exhibieron sus respectivas cédula 

comprobando de esta manera la armaeración. 

correspondiente. Leída esta escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto conmigo, la Notaria de todo lo 

cual DOY PE crrrrorrrrrrronr 

ml 4 

Llar ELLIS 
ALICIA DEL CARMEN ESPINOZA HENRIQUEZ 
C.C. No. 091396843-4 

Wueoo nal, STUD 
MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO 

C.C. No. 090888389-5 

C.V. No. 0034-245 
NASA 

p)/ dE 
IN 7 Á 

ANA (CRIST A WAGNER ESPINOZA 

C.C. No. 091550234-8 

C.V No. 0421-345 

  

LA NOTARIA



  

Titular Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, el día 

veintitrés de abril del dos mil diecinueve, y en fe de ello 

confiero este TERCER TESTIMONIO DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAS SEÑORAS 

MARCIA MARIA WAGNER HIDALGO, ANA CRISTINA 

WAGNER ESPINOZA; Y, ALICIA DEL CARMEN 

ESPINOZA HENRIQUEZ. El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Gua De caioice días del es 

    DEL/CANTON GUAYAQUIL 

   
<= AIARÍA



7 6  4 I\,EP I 
! 

! 
i I Guayaquil, 29 de julio del2019 

i 

- 
2 

rn j 
be rnis consideraciones: 

, Adjunto a la ~resente envio un CD aue contiene la escritura ~Clblica de ~drticibn 
exkjudicial . y adjudicacibn de bienes otorgada ante ia Notaria ' f bblica i 

I Viaesimo Octava de Guavaauil. Ab. Lucrecia C6rdova L6vez el dia 23 e abril 
I d i  2019, rnediante la cual & adjudicaron acciones be &npaiiiasl a las 
I ! herederas y al wnyuge sobreviviente del seiior Dr. GUILLERMO 

WAGNER CEVALLOS con C.C. 0902588334. 

' En el Libro de Aociones y Accionistas de AMERCELLBIO ECUADOR &.A. se 
I registr6 el 29 de julio del2019 la siguiente adjudicaci6n de acciones: I 

I 
Cabe indimrles que la copia certificada de la escritura de partici6n extrajudicial 

' y adjudicaci6n de bienes indicada en el primer p&rafo fue ingresada deqtro del . 
1 trhrnite de la compaiifa INTERHOSPITAL S.A. identificado con el 
! 44396-0041-19 del 1 de julio del2019. 

SRA. ANA CRlSTlNA WAGNER ESPINOZA, ecuatonana, con 
0915502348: 4.800 acciones ordinarias, nominativas, de un valor norn 

i US$1.00 cada una. 

I / Atentamente, 

C.C. 
nal de 

ING. JENNY PATRICIA LOPEZ ESCOBAR 
C;C. 0922142310 
GERENTE GENERAL 
AMERCELLBIO ECUADOR S.A. 
Correo electdnico: paneirna@hotrnail.com 

EXPEDIENTE No.149343 


